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A. Introducción 

La evaluación de los aprendizajes tiene por finalidad contribuir al mejoramiento de 

la calidad de los procesos de enseñanza y aprendizaje, por tanto debe darse 

antes, durante y después de estos procesos, permitiendo la regulación de las 

interrelaciones, detectar las dificultades que se van presentando, averiguar las 

causas y actuar oportunamente sin esperar que el proceso concluya; por lo que 

se dice que la evaluación es por naturaleza formativa. 

De la misma manera, la evaluación de los aprendizajes asume que su objeto lo 

constituyen los criterios e indicadores de cada área curricular, que funcionan 

como parámetros de referencia para determinar los progresos y dificultades de los 

estudiantes.  Por lo tanto, la evaluación condiciona y determina la vida académica 

dentro y fuera del aula, involucrando a toda la comunidad educativa, desde el 

trabajo de los estudiantes y profesores, hasta las decisiones políticas de más alto 

nivel. 

Bajo todos estos parámetros la evaluación, debe considerarse como un proceso 

muy importante dentro del quehacer educativo. La evaluación debe ser  un 

proceso  sistemático, quiere decir que no se puede realizar como una actividad 

aislada que se lleva a cabo en un momento concreto, de una forma esporádica, 

puntual e improvisada. 

Actualmente el proceso real y actual de la evaluación en el sistema educativo 

guatemalteco es complejo, debido a que en determinado momento la evaluación 

solo debe cumplir con la acreditación de una nota y, en algunos de los casos, 

basta con llegar a la nota mínima. 

Otro de los problemas actuales en el proceso de evaluación, aplicando las 

medidas remediales, es, que los docentes no utilizan estrategias de aprendizaje 
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que permitan que las estudiantes desarrollen las competencias del área 

psicopedagógica. 

En la práctica real en la mayoría de las aulas, la evaluación todavía no tiene la 

importancia que debería tener, ni juega el papel de formativa que debería jugar. 

En la actualidad se sigue confundiendo la evaluación con la asignación de una 

calificación o nota, a pesar de ser esto algo denunciado y criticado a nivel teórico 

Al sustituir la evaluación por la calificación, se esta obviando la importancia de la 

misma, porque no hay clarificación conceptual que toda calificación supone; se 

esta confundiendo evaluar con administrar una prueba o utilizar otro instrumento 

que fuera la única prueba razonable de la calificación, y con esto se da por 

supuesto que esta concluido el proceso evaluativo. La calificación sirve para la 

administración burocrática del saber, pero la realidad en muchos de los casos, no 

representa el saber. 

Otro de los grandes problemas de la evaluación en Guatemala es que a los 

estudiantes les interesa únicamente pasar un examen, pero el problema es aún 

más latente cuando el docente determina que un examen es la única forma de 

evaluación de los aprendizajes de los estudiantes, olvidándose de las diferencias 

individuales, o en las formas diferentes de aprender que tiene cada estudiante.  

Por tal razón, el único objetivo en estos casos es aprobar el examen, controlando 

la parte instructiva nada más y no tener en cuenta lo que el estudiante puede 

hacer de acuerdo a sus posibilidades, sino lo que debe saber para el examen. 

Actualmente en Guatemala, se ha implementado una variación de la evaluación: 

las medidas remediales. Estas están siendo aplicadas de manera arbitraria en las 

aulas, porque los maestros no tienen la información precisa para su aplicación. 

Tanto maestros como estudiantes y padres de familia, han tomado estas medidas 

remediales únicamente para llegar a la nota mínima, rescatan procesos cuantas 

veces sea necesario hasta  aprobar el curso y pasar al grado superior inmediato, 

sin evaluar realmente en qué momento del proceso deben hacerse, con la 

interpretación que se le dan actualmente a las medidas remediales. El docente 
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tampoco averigua si los estudiantes saben qué hacer con los contenidos que se 

les han planteado, por qué deben conocerlos y utilizarlos. 

Los objetivos de esta investigación permiten identificar las estrategias que utiliza 

el docente para desarrollar las competencias del área psicopedagógica, si es que 

utilizan alguna estrategia de aprendizaje para permitirle a la estudiante mejorar 

sus aprendizajes. 

Esta investigación también pretende determinar la posición que el docente tiene 

ante la aplicación de las medidas remediales, e indagar a las señoritas sobre la 

percepción que ellas tienen en relación ala aplicación de las medidas remediales. 

El presente estudio se realizó en la Escuela Normal Intercultural con las alumnas 

de 6to. Magisterio Infantil Intercultural, docentes del área psicopedagógica y los 

padres de familia de las alumnas de 6to. Magisterio Infantil Intercultural 

Si se dice que la evaluación es formativa y sumativa, las medidas remediales mal 

utilizadas no están favoreciendo este proceso, aún más, no están contribuyendo a 

favorecer la calidad educativa que requiere el sistema educativo guatemalteco. 
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B. Antecedentes 

• Fontaine. (2002). Realiza un estudio que titula “La lectura en la escuela que 
tenemos”. En el Centro de Altos Estudios Universitarios (CAEU) realizada 
en apoyo al Ministerio  de Educación Chileno, en  todas las  Escuelas 
Públicas del Nivel Primario a través  de observación a escuelas, 
encontrando que hay carencia y  escasa presencia de la medidas 
remediales oportunas para los alumnos con retraso lector. 
 

• Larrondo y Figueroa (2007). Realizó un estudio que tituló “Desarrollo de 
habilidades básicas y lenguaje y matemáticas en egresados de 
pedagogía”. Un estudio comparativo, en la  Universidad de Valparaiso. 
Investigación realizada en apoyo a la educación chilena en 5 universidades 
que forman profesionales, utilizando una muestra  de 488  estudiantes al 
momento de su egreso, la información se recogió por medio de una 
entrevista a académicos vinculados con la organización del currículo, 
encontrando que la variación ingreso  y egreso es baja, aunque se 
aprecian avances en el comportamiento de Lenguaje y algunas 
dimensiones que componen las habilidades básicas. Por otro lado, se 
detecta una  baja vinculación de estos resultados con las acciones 
remediales identificada, tanto a niveles institucionales, como personales. 
 

• Centro de Micro Datos. (2008). Realizó un estudio que tituló: Estudio sobre 
causas de la deserción universitaria, en el Departamento de Economía en 
la Universidad de Chile, en apoyo a las unidades académicas de la 
universidades chilenas privadas y públicas. Por medio de encuesta WEB, 
dirigida a alumnos de primer año, entrevista en profundidad a directivos de 
asuntos estudiantiles y desertores, entrevista a directores de análisis 
institucional, encontrando que las universidades chilenas tienen estrategias 
de retención de  alumnos a  nivel nacional con programas de apoyo 
académico o  cursos de nivelación y también denominados remediales, los 
cuales constituyen una instancia para corregir debilidades  académicas de 
los estudiantes de primer año. 
 

• Torres, (2008).Realizó un estudio que tituló: Alfabetización y acceso a la 
cultura escrita por parte de jóvenes y adultos excluidos del sistema escolar. 
Estudio pionero realizado en conjunto con la CREAFAL- Frenesís.  Estudio 
de campo en 9 países de América Latina y el Caribe. El estudio incluye 120 
visitas, asistiendo a los 40 programas de alfabetización y de promoción de 
la lectura y la escritura en los 9 países: Argentina, Bolivia, Colombia, 
Ecuador, México, Perú,  República Dominicada, Uruguay y Venezuela.  Por 
medio de  visitas a centros de lectura, bibliotecas disponibles en las  
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comunidades,  visitas a escuelas especialmente las cerca a los 
centros de aprendizaje de adulto, identificación de  recursos de lectura y 
escritura en hogares, lugares de trabajo, plazas, parques, mercados y 
otros. Observación de contexto de vida de educandos y educadores, 
conversación y entrevista con actores locales, nacionales e 
internacionales. Documentación de las visitas (diario de  campo, fotos, 
videos). Por sus características este estudio es  etnográfico.  
Encontrando  que persisten las mentalidades sectoriales que 
pretenden avanzar la alfabetización desde dentro del sector educativo, sin 
atención ni cambios en las políticas económicas y sociales que  generan 
y reproducen el analfabetismo, y aleadas a la pobreza. Equidad implica, no 
solo asegurar oportunidades remediales, sino dar continuidad a este  
proceso. 
 

• Matos, (2003).Realizó un estudio que tituló: Conocimientos de las 
competencias generales en la Escuela. En la Universidad autónoma de 
Santo Domingo CURO- UASD. Investigación realizada con 46 maestros 
trabajadores de la Escuela Mercedes Consuelo Matos con jornada 
matutina, vespertina, impartiendo clases del 1ro. al 8º. Grado. El 
instrumento empleado para recoger la información fue una encuesta 
aplicada  a la totalidad de maestros, la cual nos indica que el 10% de los 
maestros encuestados, no tiene dominio de los pilares de la educación y 
del conocimiento; un 38% de éstos, dice que la única competencia que 
demanda la sociedad, son las comunicativas y las del pensamiento y un 
43% sólo utiliza como técnica o estrategias de enseñanza  las reuniones y 
el intercambio con los compañeros. A pesar que la mayoría de los 
profesores de esta escuela el 57% dicen dominar la enseñanza por 
competencia, se  encontraron algunas deficiencias en este campo, ya que 
una parte de los maestros encuestados no contestaron correctamente a las 
preguntas realizadas.  
 

• Sánchez y otros (2004). Realizaron  un estudio que titularón. Estudios 
sobre iniciación profesional de jóvenes. Un estudio realizado por Biox 
2005. Facultad de Pedagogía de la Universidad de Barcelona. Es una 
investigación realizada con el fin de apoyar a los alumnos que no han 
superado la etapa de educación secundaria obligatoria . Se utilizó una 
metodología cuantitativa “expost facto”, mediante encuesta a través de un 
cuestionario.  Esta investigación, en su segunda parte, utilizó una 
investigación cualitativa centrada en el sujeto único, mediante grupos de 
discusión y técnica Delphi donde los alumnos y expertos eran los 
protagonistas. La muestra de estudio, alumnado y profesorado de los Pro 
gramas de Garantía Social de Barcelona en centros de educación 
secundaria obligatoria.  Los resultados de esta investigación refleja que 
hay alumnos mayores de 16 años, que no logran superar con éxito la 
educación secundaria por lo que sugieren programas que faciliten, con 
nuevas estrategias de aprendizaje, la orientación profesional; y así 
culminar su formación profesional e insertarse a la vida laboral. 
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• Padilla, (2007). Realizó un estudio que tituló: Matrices de valoración y 

evaluación de competencias docentes. Un acercamiento a lo deseable y lo 
posible en los profesores de la escuela secundaria. UNAM. Estudio 
realizado durante el seminario curricular del Postgrado en Pedagogía. En 
una investigación bajo la conducción de Frida Díaz Barriga. Es el resultado 
de una serie de discusiones y construcciones de carácter conceptual y 
metodológico. Para evaluar el desempeño de competencias, se utilizó una 
matriz de valoración, también conocida como rúbrica. La población 
investigada son todos los docentes de escuelas secundarias que están 
vinculadas con la Reforma de la Educación Secundaria de México Distrito 
Federal. El tipos de investigación es cualitativa.  Por otro lado se encontró 
que en el campo evaluativo,  la indefinición que aún existe en materia de 
competencias, las dificultad y retos que el docente enfrenta ante las 
actuales reformas educativos, y en el ámbito de la evaluación. Se deben 
implementar acciones remediales y no represivas.  A partir de esto la 
acción evaluativa del trabajo docente tendrá una función formativa. 
 

• Quaas. (2003). Realizó un estudio que tituló ¿Inciden los métodos de 
enseñanza del profesor en el Desarrollo del conocimiento 
metacomprensivo de sus alumnos? Estudio realizado por la Universidad de 
Valparaiso, Chile. En 16 cursos del 8º. año básico en los centros 
educativos municipalizados. Villa Alemana. 5ta. Región de Chile, a una 
población de 720 alumnos en total. Observando los métodos de enseñanza 
que los docentes desarrollan en la clase de Lenguaje y Comunicación, la 
investigación se enmarca en el estudio de casos, realizando un análisis en 
profundidad de las variables. Los instrumentos empleados para recoger la 
información son: un cuestionario de metacomprensión lectora, registro de 
notas. Se utilizaron técnicas de análisis cuantitativo y cualitativo. El 
resultado de la investigación manifiesta que los métodos utilizados por los 
maestros, no tienen relación alguna con los métodos que favorecen la 
metacomprensión lectora. Si se utilizaran métodos adecuados de 
metacompresnión no habría necesidad de estrategias remediales en 
evaluación. 
 

• Linn. (2003). Realizó un estudio que tituló: La evaluación impulsada por 
standares: Problemas técnicos y políticos en la medición del progreso de la 
escuela y los estudiantes. En la Universidad de California, Los Angeles. 
Investigación realizada en todos los estados  de Estados Unidos, en apoyo 
al sistema de evaluación educativa basada en Standares y Medición del 
logro estudiantil, encontrando que al aplicar técnicas y métodos adecuados 
de aprendizaje y eligiendo la evaluación de desempeño, el alumno logra la 
competencia establecida en el Estándar, y las evaluaciones alineadas a 
ellas, constituyen el sistema de medición evitando las tareas remediales. 
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• Aparicio. (2002). Realizó una investigación que tituló: Un estudio sobre 
factores que obstaculizan la permanencia, logro educativo y eficiencia 
terminal en las áreas de matemática del Nivel superior, Facultad de 
Matemáticas de la Universidad Autónoma de Yucatán México. 
Investigación realizada en apoyo a la Facultad de Matemáticas de la 
misma Universidad. La información fue recolectada a través de un 
cuestionario aplicado a   todos los estudiantes de dicha facultad, ese 
instrumento está centrado en aspectos socioculturales, orientación 
vocacional, hábitos de estudio e incluso infraestructura institucional, 
encontrando que, a pesar de implementar diversas acciones remediales, 
hay factores que incurren y son causa de reprobación, rezago y deserción 
en el nivel superior. 
 

• Hernández, (2005). Realizó un estudio que tituló: Evaluar para Innovar. En 
la Escuela Preparatoria Autónoma del Estado de México. Realizada en 
apoyo al Programa de Tutoría  académica del Nivel Medio Superior. Se 
recogió la    información por medio de un cuestionario a la totalidad de 
alumnos inscritos en la institución antes mencionada, el resultado demostró 
que el método tutorial es un método centrado en el estudiante, y en el cual 
el papel del profesor tiene actividades positivas hacia la comunidad 
educativa , para mejorar el aprendizaje d elos alumnos. Generando 
acciones que detecten necesidades y rescates académicos a través de 
asesorías disciplinarias y cursos remediales para elevar el índice de 
aprovechamiento de los alumnos, así como evitar el rezago y deserción 
escolar.  
 

• Torres y otros, (2006). Realizaron un estudio que titularon: Eficacia del plan 
de estudios de telesecundaria Opinión de alumnos.  En la Universidad 
Anáhuac México.  Con efectos de evaluar la calidad educativa universitaria.  
Es una investigación evaluativa, descriptiva y transversal.  Para identificar 
la percepción de los estudiantes en relación al nivel de eficacia logrado en 
el programa de telesecundaria. Participaron 15 estudiantes del 3er. año 
cuyas edades se encuentran entre 14 y 15 años, 10 son de sexo masculino 
y 5 son de sexo femenino. La mayoría  son del Estado de Tlaxcala y 2 
provienen del Estado de Veracruz, México. La información se recogió por 
medio de un cuestionario de likert. Los resultados demuestran que esta 
medida remedial, no ha logrado la eficacia total en los aprendizajes 
teóricos y prácticos, lo mismo se identifica en relación al desarrollo de 
habilidades, capacidades, actitudes y valores, por lo que se recomienda 
poner más énfasis en estrategias pedagógicas que permitan elevar los 
aprendizajes y lograr las competencias de cada curso del curriculum, para 
formar un ciudadano competente. 

La evaluación de los aprendizajes en Guatemala, siempre ha sido una polémica 

en cuanto a su ejecución durante el proceso de enseñanza y aprendizaje. 
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Hace varios años era muy criticado. Según Gonzalez, (1980) este “proceso se 

realizaba a través de un tribunal evaluador”, posteriormente se realizaba de 

manera militarizada, con escritorios en filas, completo silencio y pobre de aquel 

alumno que parpadeara, porque era corregido  duramente. Este proceso se 

ejecutaba una sola vez, la que realizaba al final del año lectivo, y el resultado de 

la misma era la nota de promoción. 

Al  pasar de los años, este proceso se ha ido transformando: se realizaban dos 

evaluaciones, una en junio y otra en octubre, y del promedio de ambas, se 

obtenía la nota de promoción. 

En la actualidad el proceso de evaluación de los aprendizajes para algunos 

centros educativos, se realiza de forma bimestral, trimestral o semestral, 

dependiendo de las políticas de cada uno; lo que todavía está en proceso es el 

tipo de evaluación, ya que algunas instituciones educativas todavía evalúan por 

objetivos, y otras están iniciándose en la evaluación por competencias,. Esta ha 

sido una transición que deja mucho que desear, porque todavía no se está 

preparado para el cambio. 

El proceso de evaluación guatemalteca siempre ha llevado a la confrontación a la 

comunidad educativa, porque esta, en términos generales, no es explicada a los 

docentes y participantes del proceso educativo, cada uno de los integrantes de 

este grupo lo define a su criterio, sin profundizar en el tema.  Además porque las 

autoridades no se toman la molestia de informar a la comunidad educativa.  

Por lo tanto, las medidas remediales en el sistema educativo nacional han  

ocasionando controversia entre  la comunidad educativa, cuestionándose  para 

qué son, para qué sirven, cómo se utilizan y sobre todo los beneficios en la 

formación académica en los estudiantes. En algunos casos la negativa a la 

aplicación entre docentes prevalece por el mismo desconocimiento. 

Por parte  los estudiantes  tergiversan la información, creyendo que todos deben 

ser promovidos al grado superior, una vez se sometana las medidas remediales. 
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Las medidas remediales son recomendaciones que funcionan como 

reforzamiento para aquellos estudiantes que no hayan logrado los niveles 

esperados, de modo de apoyar a los estudiantes con herramientas reales, para 

alcanzar lo que es capaz de lograr. 

No solo el sistema educativo guatemalteco ha pasado por esa problemática, 

también otros países latinoamericanos están en la lucha sobre este tema. Con el 

afán de favorecer este proceso, se han realizado muchos cambios, desde 

establecer evaluaciones de recuperación, hasta llegar a las medidas remediales, 

las cuales consisten en darle oportunidad al estudiante cuantas veces sea 

necesario para aprobar un curso y así pasar al grado superior inmediato, esta 

decisión a generado polémica , porque ha sido una temática no comprendida para 

muchos de los actores del quehacer educativo. 

Las medidas remediales han sido puestas en práctica en diversos países de 

Latinoamérica, según informes de la OEI  en el Capítulo 16:  “De cara al futuro” en 

México en el año de 1991 se ejecutó un programa aplicándolas con el fin de abatir 

el rezago educativo en las instituciones educativas con índices más altos de 

repitencia escolar, pero los resultados de los mismos no lograron realmente su 

objetivo, porque en le medida que el estudiante iba avanzando en sus grados, el 

problema volvía a repetirse. 

En un estudio realizado por la OEI, en Chile con el Programa “La lectura en la 

escuela que tenemos, Fontaine, (2002), dice que “los primeros en aplicar las 

medidas remediales  fue el sistema educativo chileno, aplicando estas estrategias 

para mejorar los procesos de lectura en las escuelas primarias”. 

La Fundación Chile Education realizó un estudio llamado “Red de experiencias 

innovadoras en educación y pobreza (2008), en donde “en los países de  

Latinoamérica desde el año de 1996 se han aplicado las medidas remediales,  y 

la mayoría de profesores que han puesto en práctica dicha estrategia, en otros 

países opinan que es un retroceso en el proceso de enseñanza y aprendizaje”, 
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porque los estudiantes, aunque no hayan logrado las competencias con estas 

medidas, rescatan el curso aunque sea con la nota mínima y  aprobar el grado.  

La realidad, en relación a este tema, es compleja específicamente con el Acuerdo 

Ministerial 2692-2007 emitido por el Ministerio de Educación de Guatemala, que 

dictamina  la implementación de las medidas remediales, que fueron puestas en 

práctica de manera experimental, permitiendo a quienes fueran reprobados en 

educación primaria y media, nivelar y rescatar procesos cuantas veces fuera 

necesario, hasta lograr un aprobado que les permita pasar al grado superior 

inmediato.  

Según  Decreto Ministerial No. 436-2008, su fundamentación legal en el capítulo 

VIII aprobación y promoción artículo 23, que literalmente señala, en su segundo 

párrafo: “Si en la sumatoria de evaluaciones de una unidad o bimestre, un 

estudiante no alcanza la nota mínima, se le asignará una actividad adicional que 

integre las competencias correspondientes a la misma. El resultado que obtenga 

en esa actividad adicional sustituirá la nota registrada con el menor puntaje”. 

Similar proceso se seguirá con aquellos estudiantes que con causa justificada no 

hayan podido seguir el proceso de evaluación de alguna área,  subárea, 

asignatura o su equivalente durante la unidad o bimestre.  

Actualmente hay un nuevo Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes 

Acuerdo Ministerial No. 1171-2010, y su Manual para la aplicación del mismo, con 

el mismo número de Acuerdo Ministerial, en su Capítulo VI  ya no habla de 

medidas remediales, sino de proceso de mejoramiento de los aprendizajes, en su 

Artículo 11 que literalmente dice: “Definición. El proceso de mejoramiento de los 

aprendizajes es continuo.  Está constituido por las actividades de aprendizaje y 

evaluación que la o el docente aplica o desarrolla, con la tendencia a mejorar el 

nivel de logro de los aprendizajes”. Artículo 12 “Este proceso debe planificarse y 

realizarse inmediatamente después de cada actividad de evaluación, con base en 

las necesidades detectadas en cada una de las actividades de evaluación de los 

aprendizajes realizadas”. 
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Lamentablemente, con respecto al tema de medidas remediales y su aplicación 

en el proceso de logro de competencias, no hay estudios serios sistematizados de 

investigación a cerca del impacto que tiene en el proceso educativo de la 

aplicación de las medias remediales, más que percepciones a nivel individual y 

personal de los catedráticos de la entrega educativa en el aula.  Estas 

percepciones son: a) se aplican para que los estudiantes ganen el curso, b) se 

aplican para que los estudiantes logren el punteo mínimo; otros opinan que este 

proceso solo está haciendo que la calidad educativa se derribe. 

Sin embargo, el objetivo del Mineduc es que los estudiantes logren las 

competencias necesarias para ser promovido, a través de los estilos individuales 

de aprendizaje.  

El tema de la evaluación educativa ha sido objeto de investigaciones desde sus 

inicios,  lo cual constituye una fuente constante de preocupaciones y dilemas para 

los profesionales de la educación de cualquier ámbito o nivel educativo. Pero en 

las últimas décadas parece que este tema suscita interés, o una preocupación 

especial, considerándose un aspecto fundamental a investigar y estudiar, y del 

cual surgen nuevas teorías, relacionándolas con temas como: innovación 

educativa, calidad educativa y la misma Reforma Educativa. 

Para profundizar  más sobre los antecedentes del presente estudio, adjunto 

estudios que se han realizado en países latinoamericanos. 
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C. Planteamiento del Problema 

En los países de Latinoamérica, desde el año de 1996, se han aplicado las 

medidas remediales en educación luego de un proceso de evaluación, la 

mayoría de los profesores que han puesto en práctica esta estrategia, en otros 

países, opinan que es un retroceso en el proceso de enseñanza y aprendizaje. 

En Guatemala en el año de 2008, se implementaron las medidas remediales 

según Acuerdo Ministerial 2692-2007; éstas fueron puestas en práctica de 

manera experimental, permitiendo a quienes fueran reprobados en educación 

primaria y media,  nivelar y rescatar procesos cuantas veces fuera necesario, 

hasta lograr un aprobado que les permita el grado inmediato superior. 

Poner en práctica el Reglamento de Evaluación en donde se prescriben las 

medidas remediales sin previa capacitación o manejo objetivo de la ley, ha 

permitido que cada maestro las utilice según criterios individualizados y no de 

manera consensuada.  Actualmente, según el nuevo Reglamento de 

Evaluación, cambia el término de medidas remediales por actividad adicional. 

Para observar la situación de la aplicación de las medidas remediales en 

educación en Guatemala, se pretende averiguar. 

¿Las estrategias que utiliza el maestro para aplicar las medidas remediales en 

el proceso de evaluación, desarrollan las competencias en el área 

psicopedagógica en le Escuela Normal Intercultural de la ciudad de Mixco? 

Para responder a esta interrogante se formulan preguntas secundarias básicas 

entre las que aparecen: 

¿Cómo aplica el docente las medidas remediales? 
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¿En qué momento del proceso de aprendizaje se aplican las medidas 

remediales? 

 
D. Objetivos 

1. Objetivo General 

Contribuir con los maestros en la aplicación de las medidas remediales 

en la Escuela Normal Intercultural de laCiudad de Mixco, para que los 

estudiantes logren las competencias del área psicopedagógica. 

 

1.1. Objetivos Específicos 
 Identificar las estrategias que el docente utiliza como medida 

remedial, para que los estudiantes desarrollen las competencias 

del área psicopedagógica. 

 Determinar la disposición que el docente tiene ante la aplicación 

de medidas remediales para que los estudiantes desarrollen las 

competencias del área psicopedagógica. 

 Indagar la percepción que el estudiante y padres de familia 

tienen en relación a la aplicación de medidas remediales para 

desarrollar las competencias del área psicopedagógica. 

 

E. Justificación 
Es determinante que el docente se informe de los aspectos contextuales de 

las medias remediales, para favorecer los procesos educativos y así 

alcanzar la excelencia académica. 

Esta investigación pretende sacar a la luz la carencia de información para 

la aplicación de las medidas remediales, y que los maestros y maestras las 

están aplicando en muchos casos, para alcanzar la nota mínima de 60, 

porque ésta ha sido una de las interpretaciones de la ley, descuidando que 

las alumnas alcancen las diversas competencias de su formación 

académica. 
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Es lamentable también, que las alumnas se acomoden en sus diferentes 

asignaturas, confiando que si no llegan a la calificación mínima,  tienen 

derecho a medidas remediales hasta lograr aprobarlo. 

Es determinante que el docente conozca el objetivo y aplicación de las 

medias remediales, para favorecer los procesos educativos y alcanzar la 

excelencia académica. Y no sólo por favorecer la promoción de las 

alumnas. 

Los resultados de esta investigación pueden ser utilizados por el Ministerio 

de Educación, para verificar si las medidas remediales son efectivas en el 

proceso de enseñanza y aprendizaje, o deben modificarse siempre con el 

fin de favorecer la calidad educativa, según las políticas educativas que 

actualmente plantea el Ministerio de Educación. 

Esta investigación permitió también concienciar y sensibilizar a los 

docentes, para que actúen con ética sobre los procesos de evaluación, ya 

que éste tiene diferentes momentos y tipos.  Que no tomen los procesos de 

evaluación como uno de los requisitos más, sino que éste encuentre un 

lugar privilegiado en el planeamiento didáctico. 

 

F. Tipo de Investigación 

El tipo de investigación que se realizó es  descriptiva, cuyo objetivo  consiste en 

conocer, las situaciones y actitudes predominantes, a través de la descripción de 

las diferentes actividades, objetos, procesos y personas. Esta no se limita a la 

recolección de datos, sino a la identificación de las relaciones que existen entre 

dos o más variables, se recogen los datos y luego se analizan minuciosamente 

los resultados, a fin de obtener generalidades significativas que contribuyan al 

conocimiento. 

La investigación descriptiva examinan las características del problema elegido, 

selecciona técnicas para la recolección de datos, se clasifican los datos, 

categorías precisas, que se adecuen al propósito del estudio y permitan poner de 

manifiesto las semejanzas, diferencias y relaciones significativas. Este tipo de 
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investigación también describe, analiza e interpreta los datos obtenidos, en 

términos claros y precisos. 

La duración del estudio y la información se tomará de fuentes primarias y 

secundarias.  

 
G. Hipótesis 
Por el tipo de investigación no aplica la hipótesis, ya que ésta será una 

investigación descriptiva. 
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H. Variables Definición teórica Definición 
operativa 

Indicadores Técnicas Instrumentos 

  Medidas 
Remediales 

Actividad dirigida al 
proceso de 
obtención de los 
conocimientos y a su 
aplicación creadora 
en la práctica social. 
(Dicc. Pedagógico 
Amei Weace)  

Para efecto de 
este estudio se 
entiende como 
estrategias para 
aplicar medidas 
remediales toda 
aquella acción 
dirigida al proceso 
de desarrollar 
diferentes 
estrategias que 
permiten evidenciar 
el rendimiento del 
alumno en clase 

Evaluación de 
diagnóstico. 
Situación actual 
del estudiante. 
 
Evaluación de 
proceso. 
Actividades de 
fijación, 
actividades 
graduales, 
actividades 
remediales. 
 

Entrevista 
semiestructurada 
a docentes 
 
 
 
Entrevista 
semiestructurada 
a alumnos. 
 
Estrevista 
semiestructurada 
a padres de 
familia. 
 
 

Cuestionario 
semiestructurado
 
 
 
 
Cuestionario 
semiestructurado
 
 
Cuestionario 
semiestructurado
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Variable Definición teórica Definición 
operativa 

Indicadores Técnicas Instrumentos 

Competencia 
Del área 

psicopedagógica 

Aplica los 
fundamentos 
educativos y 
pedagógicos 
en la construcción 
de un 
proceso docente 
que lo 
orienten al logro de 
la 
calidad educativa. 
((C.N.B. Para la 
formación inicial de 
docentes del nivel 
primario.) 
 

Para efecto de este 
estudio se entiende 
como desarrollo de 
competencia del 
área 
psicopedagógica, a 
toda aquella acción  
dirigida al proceso 
de desarrollar 
habilidades, 
destrezas y 
conocimiento del 
área 
psicopedagógica. 

Evaluación 
Final.  
 
Consolidación 
de aprendizajes 
y productos 
terminales 
observados. 
Desarrollo de 
habilidades y 
destrezas. 

Entrevista 
semiestructurada 
dirigida a 
alumnos, padres 
de familia y 
maestros. 

Cuestionario 
semiestructurado.
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I. Metodología 
La metodología que se utilizó en la realización de la investigación, es el método 

inductivo-deductivo, porque permite realizar la secuencia del proceso de 

investigación, utilizando el pensamiento lógico para la interpretación de datos.  La 

inducción y la deducción permiten formas diferentes de razonamiento, ambas son 

formas de inferencia, el tipo de investigación es descriptiva; esta metodología es 

muy útil para alcanzar los resultados deseados de la investigación. 

 

1. Técnica 
La técnica que se utilizó para la recolección de datos fue: 

 Entrevista semiestructurada dirigida a  alumnas de 6to. Magisterio 

Infantil Intercultural de la Escuela Normal Intercultural de Mixco 

 Entrevista semiestructurada dirigida a  padres de familia de 6to. 

Magisterio Infantil Intercultural de la Escuela Normal Intercultural de 

Mixco 

 Entrevista semiestructurada dirigida a docentes del área 

psicopedagógica de 6to. Magisterio Infantil Intercultural de la Escuela 

Normal Intercultural de Mixco. 

 

2. Instrumento 
Para la aplicación de la técnica, el instrumento que se utilizó fue: 

 Cuestionario semiestructurado dirigido a los mismos entes de la técnica. 

 

3. Procedimientos 
 Se pidió autorización a las autoridades del establecimiento para poder 

realizar la investigación, y de la misma manera  aplicar los instrumentos 

para recolectar los datos. 
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 Aplicación del instrumento de cuestionario a maestros de área 

psicopedagógica, padres de familia, alumnos de 6to. Magisterio Infantil 

Intercultural. 

 Tabulación de los datos de manera electrónica. 

 Interpretación de gráficas. 

 Análisis de datos. 

 

J.  Sujetos de la investigación 
1. Población 

 9 Docentes que trabajan en el área psicopedagógica de la Escuela 

Normal Intercultural. 

 107 alumnas del grado último de la carrera de Magisterio de la Escuela 

Normal Intercultural de Mixco. 

 107 padres de familia, uno por alumna de 6to. Magisterio de la Escuela 

Normal Intercultural de Mixco. 

2. Muestra 
El muestreo fue probabilístico intencionado, por conveniencia, participaron sujetos 

voluntarios en ambientes naturales, y se seleccionó la muestra de la siguiente 

manera. 

 
MUESTRA 

SUJETOS POBLACIÓN MUESTRA OTROS 
Alumnas 6to. 
Magisterio Infantil 

“A”   36 
         “B”   35 
         “C”   36 

9 
8 
9 

 

Padres de Familia 
Alumnas 6to. 
Magisterio Infantil 

 
107 

 
27 

 

 

POBLACIÓN 

SUJETOS POBLACIÓN MUESTRA OTROS 
Maestros del área 
psicopedagógica 

9 -------  

 



20 
 

 

 
 
3. Tratamiento de los datos 

Entrevista semiestructurada: el tratamiento para esta técnica: las 9 preguntas del 

cuestionario semiestructurado serán tabuladas, cada pregunta tendrá un número 

de frecuencia para lo cual se elaboró una tabla de datos no agrupados, y se aplicó 

la triangulación de los entes para verificar las ventajas y desventajas de la 

aplicación de las medidas remediales. 

 

4. Cómo se hará la presentación de los resultados 
La técnica de entrevista semiestructurada con su instrumento de cuestionario, los 

datos recolectados de la misma, se presentan en una gráfica de barras para 

indicar ventajas y desventajas, debilidades y fortalezas de la aplicación de las 

medidas remediales. 
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K. Fundamentación teórica 
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1.  Definiciones Básicas 

1.1. Educación 

Según el Diccionario Pedagógico Amei Waece  la educación puede definirse 

como: 

“El proceso multidireccional mediante el cual se transmiten conocimientos, valores, 

costumbres y formas de actuar. La educación no sólo se produce a través de la 

palabra: está presente en todas nuestras acciones, sentimientos y actitudes. El 

proceso de vinculación y concienciación cultural, moral y conductual”. (Dicc. 

Pedag. Amei Waece, 2009) Así, a través de la educación, las nuevas 

generaciones asimilan y aprenden los conocimientos, normas de conducta, modos 

de ser y formas de ver el mundo de generaciones anteriores, creando además 

otros nuevos.  

Proceso de socialización formal de los individuos de una sociedad.  

La educación se comparte entre las personas por medio de nuestras ideas, 

cultura, conocimientos, etcétera, respetando siempre a los demás. Ésta no 

siempre se da en el aula.  

Para Carlos Aldana, existen tres tipos de educación: la formal, la no formal y la 

informal. La educación formal  hace referencia a los ámbitos de las escuelas, 

institutos, universidades, módulos,  mientras que la no formal se refiere a los 

cursos, academias, etcétera; y la educación informal es aquella que abarca la 

formal y no formal, pues es la educación que se adquiere a lo largo de la vida. 

(Aldana, C. 1990) 

Según la Ley de Educación Decreto Legisllativo 12-91 de Guatemala…” los 

niveles inicial, pre-primario, primaria y medio es la etapa de formación de los 

individuos en la que se desarrollan las habilidades del pensamiento y las 
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competencias básicas para favorecer el aprendizaje sistemático y continuo”, así 

como las disposiciones y actitudes que regirán su vida. Lograr que todos los niños, 

las niñas y adolescentes del país tengan las mismas oportunidades de cursar y 

concluir con éxito la educación básica, y que logren los aprendizajes que se 

establecen para cada grado y nivel, son factores fundamentales para sostener el 

desarrollo de la nación. 

En una educación básica de buena calidad, el desarrollo de las competencias 

básicas y el logro de los aprendizajes de los alumnos son los propósitos centrales, 

son las metas a las cuales los docentes, la escuela y el sistema dirigen sus 

esfuerzos. 

Permiten valorar los procesos personales de construcción individual de 

conocimiento por lo que, en esta perspectiva, son poco importantes los 

aprendizajes basados en el procesamiento superficial de la información y aquellos 

orientados a la recuperación de información en el corto plazo. 

Aldana denomina a la educación como el resultado de este proceso, que se 

materializa en la serie de habilidades, conocimientos, actitudes y valores 

adquiridos, produciendo cambios de carácter social, intelectual, emocional, 

etcétera, en la persona que, dependiendo del grado de concienciación, será para 

toda su vida o por un período determinado, pasando a formar parte del recuerdo 

en el último de los casos.(Aldana, 1990) 

Según Aldana, los objetivos  de la educación deben ser: 

1.2.Objetivos de la Educación 

• Incentivar el proceso de estructuración del pensamiento, de la imaginación 

creadora, las formas de expresión personal y de comunicación verbal y 

gráfica.  

• Favorecer el proceso de maduración de los niños en lo sensorio-motor, la 

manifestación lúdica y estética, la iniciación deportiva y artística, el 

crecimiento socio afectivo, y los valores éticos.  
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• Estimular hábitos de integración social, de convivencia grupal, de 

solidaridad y cooperación y de conservación del medio ambiente.  

• Desarrollar la creatividad del individuo.  

• Fortalecer la vinculación entre la institución educativa y la familia.  

• Prevenir y atender las desigualdades físicas, psíquicas y sociales 

originadas en diferencias de orden biológico, nutricional, familiar y 

ambiental. ( Aldana, C. 2007. Pp, 4-6 ) 
 

2.  Competencias Educativas 
Según OCDE, (2003), define las competencias básicas o clave como “aquellas 

que contribuyen al despliegue de una vida personal exitosa, y el buen 

funcionamiento de la sociedad, porque son relevantes para las distintas esferas de 

la vida e importantes para todos los individuos.” (Programa definición de 

competencias. OCDE. 2003). 

El foco de la definición o el sentido que se le atribuye a un determinado 

conocimiento, habilidad o capacidad ejecutiva, la competencia añade valor al 

individuo cuando se espera un valor agregado a la colectividad y a la sociedad. 

También se puede decir las competencias básicas es la combinación de 

conocimientos, capacidades  y actitudes adecuadas al contexto, las competencias 

básicas son aquellas que todas las personas precisan para su realización y 

desarrollo personales. 

Según el Curriculum Nacional Base de Guatemala  parte del concepto de 

competencia el cual define la competencia como “la capacidad o disposición que 

ha desarrollado una persona para afrontar y dar solución a problemas de la vida 

cotidiana y a generar nuevos conocimientos”. Se señala que se fundamenta en la 

interacción de tres elementos contribuyentes: el individuo, el área de conocimiento 

y el contexto; por lo que “ser competente, más que poseer un conocimiento, es 

saber utilizarlo de manera adecuada y flexible en nuevas situaciones”. (Curriculum 

Nacional Base. Guatemala 2008) 
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Una competencia es una aptitud para actuar de manera pertinente frente a 

situaciones complejas, movilizando los recursos para dar solución adecuado a 

diferentes situaciones de la vida. 

 Según la OCDE (2003), las competencias básicas son las siguientes: a) el 

dominio de la lengua materna, b) capacidad de comunicarse con otra lengua, c) 

competencia matemática y para la comprensión del conocimiento científico y la 

tecnología, d) iniciativa y espíritu innovador, e) competencia para las relaciones 

sociales y cívicas, f) expresión cultual en todas sus manifestaciones, g) aprender a 

aprender. 

El Curriculum Nacional Base de Guatemala, tiene como base estas competencias 

básicas, al revisar nuestro curriculum, estamos ante un nuevo curriculum, porque 

estamos ante una nueva manera de interpretar que es lo que hay que aprender y 

para que hay que aprenderlo. 

El Curriculum Nacional Base de Guatemala, basado en competencias base o 

clave asume que se trata de educar a ciudadanos y ciudadanas participativas y 

solidarios que sepan como actuar en un mundo globalizado y ante la diversidad 

cultural que nos distingue. 

2.1.  Modelo Educativo Basado en Competencias 

Desde hace varios años, a partir de los Acuerdos de Paz, surge la necesidad de 

realizar una Reforma Educativa por lo que se pone en marcha una  transformación 

curricular, que permita establecer un curriculum, basado en competencias, en 

donde no solo se han tenido que modificar planes, sino que ha visto la necesidad  

de transitar a un nuevo modelo educativo, como es el de competencias centrado 

en el aprendizaje, ya que se visualiza como el que mejor responda  a las 

demandas de una sociedad  en continuo movimiento. 

El modelo educativo basado en competencias considera que todo ser humano 

tiene un gran potencial susceptible de ser desarrollado cuando muestra interés por 

aprender, por lo que se sustenta en los cinco pilares para la educación de este 
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milenio que propone Delors (UNESCO 1997) Aprender a conocer, aprender a 

hacer, aprender a convivir , aprender a ser y aprender a aprender. 

Según Marin, (2003) “el modelo debe fundamentarse en la teoría de la educación 

basado en competencias desde un enfoque holístico”. Por lo que los estudiantes 

deben desarrollar habilidades, conocimientos y actitudes que permitan a los 

estudiantes insertarse adecuadamente en la estructura laboral y adaptarse a los 

cambios sociales. 

De esta manera, las competencias se definen como un conjunto de actitudes, 

habilidades y conocimientos que se expresan mediante solución a problemas 

sociales, así como para generar necesidades de cambio. 

Según la UACH, (2000), las competencias de clasifican en básicas, profesionales 

y específicas. 

Competencias Básicas: Son las cualidades que los egresados desarrollan 

independientemente del programa académico del que egresen, sociocultural, 

solución de problemas, trabajo en equipo y liderazgo, emprendedor y 

comunicación. 

Competencias Profesionales: Son la base común de la profesión o un 

campo de acción profesional. 

Competencias Específicas: Son aquellas exclusivas de cada carrera, las 

que propician el desempeño específico en el campo de aplicación concreta de su 

desenvolvimiento laboral.  
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3.  Evaluación 

 
La evaluación es uno de los principales componentes del proceso enseñanza 

aprendizaje. Por ser esta una práctica social, debe ser analizada desde distintos 

aspectos: ideológicos, sociales, pedagógicos, psicológicos y técnicos. 

La evaluación tiene connotaciones sociales puesto que está asociada a la 

promoción, reprobación y deserción de los educandos. 

Según Diaz, (1988), “generalmente la evaluación hoy es aplicada como 

instrumento de selección, haciendo de ella una práctica puramente clasificatoria y 

etiquetadora”. 

No se ve como ese proceso reflexivo, riguroso sistemático de indagación sobre la 

realidad, de recolección y análisis de información, destinado a describir la realidad 

y emitir juicios de valor que sirvan de base para una retroalimentación, definición 

de líneas, estrategias de acción y replanteamiento de metodologías. 

Se debe incorporar la evaluación como práctica cotidiana institucional no 

únicamente para controlar y sancionar, sino para potenciar y mejorar el desarrollo 

de sus miembros. 

Para Diaz, (1982) “evaluar implica valorar y tomar decisiones que impactan 

directamente en la vida de los otros”, en tal sentido es una práctica que 

compromete una dimensión ética tomada en cuenta y asumida como tal. Se 

requiere de un proceso reflexivo que asuma una posición de análisis crítico en 

torno a las acciones que se realizan conjuntamente con las intenciones que se 

persiguen.  

El sistema de evaluación de los aprendizajes tiene por finalidad contribuir a la 

mejora de la calidad de los procesos, de enseñanza y aprendizaje, por tanto debe 

darse antes, durante y después de estos procesos permitiendo la regulación de las 



28 
 

interrelaciones, detectar las dificultades que se van presentando, averiguar las 

causas y actuar oportunamente sin esperar que el proceso concluya; por tanto, es 

de naturaleza formativa. De la misma manera, la evaluación de los aprendizajes 

asume que su objeto lo constituyen los criterios e indicadores de cada área 

curricular, que funcionan como parámetros de referencia para determinar los 

progresos y dificultades de los estudiantes. Dichos criterios se constituyen en la 

unidad de recopilación, registro, análisis y comunicación del proceso evaluativo, 

dándole así su naturaleza de criterial. 

La evaluación se establece de manera personalizada sobre el estudiante, en la 

medida que establece las valoraciones del progreso de los aprendizajes, en 

función a sus propios desempeños actuales y/o anteriores, y no en relación con 

los que evidencian o han evidenciado sus pares. Por otro lado, para Funes (2009) 

“permite a los estudiantes participar en su propia evaluación en la medida que 

progresivamente asumen la responsabilidad sobre su aprendizaje y los procesos 

de enseñanza por lo que se han de desplegar procedimientos de la 

autoevaluación, la coevaluación y la heteroevaluación”.  

Para Villada (2009), “todo sistema de evaluación de los aprendizajes debe ser 

contextualizado en la medida que deberá adecuarse a las diversas características 

y necesidades de los agentes pedagógicos y del medio donde se desarrolla”. 

El propio proceso de evaluación debe ser evaluado, si es que se quiere garantizar 

la eficiencia y confiabilidad del proceso y sus resultados. La evaluación puede 

encerrar numerosos riesgos y deficiencias, por ello es imprescindible establecer 

ciertos criterios que permitan evaluar sus propósitos y estrategias. Este es el 

proceso de metaevaluación que permitirá tomar decisiones eficaces para mejorar 

el modelo, el planeamiento y la dinámica de la propia evaluación. 

La evaluación para el currículo por competencias, como lo plantea el Ministerio de 

Educación, requiere de elementos que permitan viabilizar su comprobación y esto 

puede lograrse a través del trabajo con criterios de evaluación, indicadores del 

criterio y muestras de desempeño. Estos elementos  señalan el grado de 
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desarrollo que el estudiante debe alcanzar como evidencia necesaria y suficiente 

de que el proceso educativo ,actividades de aprendizaje y de enseñanza,  ha 

tenido el efecto esperado en los alumnos. Los lineamientos de la evaluación según 

González son los siguientes: 

3.1. Los criterios de evaluación son los parámetros de referencia que 

funcionan como base de comparación, para situar e interpretar el desempeño del 

alumno con respecto a su progreso de aprendizaje. El origen del criterio de 

evaluación, está en los procesos característicos (capacidades y actitudes) que 

debe desarrollar el alumno en determinada área curricular. 

El desarrollo de estas capacidades y actitudes generales (criterios de evaluación) 

van a ser indispensables para desarrollar la competencia en determinada área 

curricular, de allí que van a ser válidos para todos los grados. Se entiende que 

estos procesos se desarrollarán a través de la interacción de los estudiantes con 

los contenidos del área curricular respectiva. 

3.2. Los indicadores de criterio son muestras específicas de los 

procesos que esperamos observar en el alumno, para determinar su ubicación o 

posición con respecto al criterio de evaluación, y señalar si está progresando en la 

capacidad o actitud que representa el criterio.  Estas muestras están constituidas 

por las realizaciones cognitivas, afectivas o motoras implicadas en determinado 

criterio. Los indicadores de criterio que se encontrarán en cada una de las áreas 

curriculares no son prescriptivos, el docente deberá hacer una selección de los 

más representativos o establecer nuevos indicadores dependiendo del aprendizaje 

que esté desarrollando en el alumno. 

Una vez seleccionados los indicadores del criterio que va a emplear en la 

evaluación, el docente deberá establecer las muestras de desempeño referidas a 

los procesos y conocimientos, implicados en los indicadores que se espera que 

haya desarrollado el estudiante, y que se constituye en evidencias necesarias y 

suficientes para determinar el grado de presencia del aprendizaje esperado. ( 

Gonzalez, M. (1999. Pp 10-11) 
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Luego de haber establecido las muestras de desempeño, el docente podrá diseñar 

las situaciones de evaluación pertinentes, teniendo que valorar el grado de 

desempeño de sus alumnos en el criterio evaluado. 

El proceso de evaluación no concluye, hasta que se haya transmitido la 

retroalimentación de la interpretación de los desempeños a sus alumnos. Esta 

retroalimentación sirve para que el alumno pueda detectar sus progresos y 

dificultades, y el docente programe nuevas situaciones de aprendizaje con el 

propósito de equilibrar los desempeños esperados con los producidos. 

El docente debe verificar y/u observar, a través de diversos instrumentos 

cualitativos o cuantitativos, que el alumno ha adquirido nuevas habilidades, 

destrezas, capacidades, métodos y técnicas, así como también la “calidad 

educativa” de su instrucción, que le permitan tener un buen desempeño para el 

bien de su comunidad, beneficio personal, rendimiento laboral y disciplina. 

Para González, (1980) se deben tomar en cuenta para el proceso de evaluación, 

los diferentes tipos de clasificación que se pueden aplicar a la evaluación, pero 

atendiendo a los diferentes momentos en que se presentan se pueden mencionar: 

3.3. Evaluación inicial o diagnóstica que tiene como objetivo indagar 

en un estudiante el tipo de formación que posee para ingresar a un nivel educativo 

superior al que se encuentra. Para realizar dicha evaluación, el docente debe 

conocer a detalle al estudiante, para adecuar la actividad, elaborar el diseño 

pedagógico e incluso estimar el nivel de dificultad que se propondrá en ella.  

3.4. Evaluación formativa es la que tiene como propósito verificar que el 

proceso de enseñanza y aprendizaje tuvo lugar, antes de que se presente la 

evaluación sumativa. Tiene un aspecto connotativo de retroalimentación activa.  

Al trabajar dicha evaluación el docente tiene la posibilidad de rectificar el proyecto 

implementado en el aula durante su puesta en práctica.  

3.5. Evaluación sumativa es la que se aplica al concluir un cierto 

período de tiempo o al terminar algún tipo de unidad temática. Tiene la 
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característica de ser medible, dado que se le asigna a cada estudiante que ostenta 

este tipo de evaluación, un número en una determinada escala, el cual, 

supuestamente, refleja el aprendizaje que se ha adquirido; sin la mayoría de los 

centros y sistemas educativos este número asignado no deja de ser subjetivo, ya 

que no se demuestra si en realidad el conocimiento aprendido puede vincularse 

con el ámbito social. Esta evaluación permite valorar no solo al alumno, sino 

también el proyecto educativo que se ha llevado a efecto. (González, M. 1999. Pp 

12-13.) 

4.   La Evaluación y el Aprendizaje 
 

4.1. Educación y procesos de evaluación 
 

La evaluación es uno de los componentes principales del proceso educativo, 

caracterizada, en el discurso  teórico, como permanente, progresiva, práctica, 

crítica, flexible, global, participativa y cualitativa. Sin embargo, en la práctica 

pedagógica de los docentes, sólo se ha entendido como obligación institucional, 

como control disciplinario y como asignación de calificaciones, menos como una 

práctica reflexiva del proceso educativo.  

A la evaluación la han despojado de su carácter educativo, pues en la actualidad 

sólo se utiliza para calificar y/o clasificar, no para problematizar el proceso 

formativo de los sujetos; es decir, ha perdido su sentido formativo y ha dejado de 

ser un proceso consciente. 

La evaluación se realiza con sujetos y entre sujetos, es movimiento y cambio y 

representa la totalidad del proceso educativo; no es un proceso reducido 

exclusivamente al trabajo de los alumnos, al margen de la totalidad del proceso 

educativo. 

La evaluación de corte positivista, cuya racionalidad instrumental le exige la 

objetividad y la medición, la ha convertido en una práctica utilitaria y a la vez 

predominante del Sistema Educativo. La evaluación es un proceso formativo no un 

sistema competitivo. 
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Según Larrosa, (1995), “ la evaluación del proceso educativo ha tenido una serie 

de antecedentes, que si bien han evolucionado, sus formas originales siguen 

conservándose, aunque no con las mismas características, sí con las mismas 

técnicas”. Para Larrosa desde los siglos XVII y XVIII las formas de evaluación 

estaban orientadas a la disciplina de los sujetos, este mecanismo de contención 

servía para que tuviera efecto la enseñanza a través del aprendizaje. En esos 

siglos, las clases se impartían por medio de monitores, que permanecían de pie en 

un taburete para controlar a los alumnos, quienes se encontraban sentados en el 

centro del escenario para recibir las instrucciones. La rigurosa disciplina dependía 

de la visibilidad que le permitía el taburete al monitor. Estas escuelas conocidas 

con el nombre de enseñanza mutua, fueron ejemplos de una arquitectura 

diseñada. (Larrosa, 1995, pp. 44-45).  

Según Foucault (1977)  “…para permitir un control interno, articulado y detallado, 

que hagan visibles, a quienes están dentro de ella; en términos más generales, 

una arquitectura que operaría para transformar a los individuos para actuar sobre 

ellos, para proporcionar influencia a su conducta, para cargar los efectos del poder 

sobre ellos, para que se les conozca.” Durante el siglo XVIII después de la 

Revolución Industrial, se adoptó una forma distinta de arquitectura para la 

construcción de escuelas, basada en el modelo de Panóptico, muy parecido a una 

penitenciaría, en la que un solo observador, desde una torre, podía vigilar un 

círculo de celdas sin ser visto por los prisioneros. Este nuevo esquema estuvo 

destinado a fundar escuelas para niños de clase media; sin embargo, lo que 

cambió fue la arquitectura de las aulas, pero el método de enseñanza siguió 

siendo el mismo, el de enseñanza mutua  con las mismas características 

disciplinarias. 

El modelo de trabajo con monitores, el diseño arquitectónico y la organización del 

tiempo que permanecían los alumnos en la escuela, constituyó un sistema de 

observación jerárquica que Foucault lo identifica como una de las técnicas 

definitivas para llevar a cabo el poder disciplinario. (Larrosa, 1995, pp 44-45). Este 

sistema de observación jerárquica, dio origen a las distintas clasificaciones de los 
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alumnos, a seleccionarlos según sus habilidades y su comportamiento y a imponer 

castigos y recompensas. 

Sin embargo, hubo educadores como Robert Owen, Kay-Shutle Worth y David 

Stow, en Gimeno (1993),  que criticaron este modelo educativo, por considerarlo 

que sólo producía cuerpos dóciles e individualista y, además, porque se alejaba 

totalmente de los objetivos de la educación, ya que ellos pensaron que la 

educación debería de llevarse a cabo a través del entendimiento y no de la 

memorización. 

Con el surgimiento de las ideas pedagógicas de destacados filósofos y 

educadores como Juan Jacobo Rousseau, Immanuel Kant, Juan Enrique 

Pestalozzi, entre otros muchos filósofos y pedagogos, anteriores y posteriores a 

ellos, puede decirse que dentro de sus principales aportes al campo de la 

Educación y de la Pedagogía, se encuentra el conocimiento del niño para que 

pueda ser educado, es decir, le dieron especial importancia al concepto de 

formación, por ejemplo, Rousseau argumentó que “...el niño vive en un mundo 

propio que es necesario comprender; para educar, el educador debe hacerse 

educando de su educando; el niño nace bueno, el adulto, con su falsa concepción 

de la vida, es quien lo pervierte.” (Gadotti, 2000, p. 82). Rousseau en ningún 

momento está preocupado por la evaluación, él está preocupado por la 

comprensión de la naturaleza del niño, porque en la medida en que el educador 

conozca está naturaleza, estará en condiciones de ayudarle a formarse.  

En el caso de Immanuel Kant, él señaló que el niño debe ser educado libremente, 

aprender a ser disciplinado, pero no formarse a través de un régimen disciplinario, 

sino más bien, la disciplina debe ser resultado de la educación; para Kant, la 

formación “es aquello que debe continuar ininterrumpidamente. El niño debe 

aprender a soportar privaciones y a mantener al mismo tiempo el ánimo sereno. 

No debe ser obligado a simular sentir horror, y un horror inmediato, a la mentira, 

aprender a respetar el derecho de los hombres, de forma que sea para él un muro 

infranqueable.” (Kant, 1987,  p.104). 
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Por su parte, Pestalozzi dijo que el objetivo de la educación “...se constituía menos 

en la adquisición de conocimientos y más en el desarrollo psíquico del niño. 

Sostenía que la educación general debía preceder a la profesional, que los 

poderes infantiles brotaban desde dentro y que el desarrollo necesita ser 

armonioso.”(Gadotti, 2000, p. 86). 

Con el surgimiento del Positivismo se originó la Pedagogía científica, en este 

marco empezó a discutirse la educación como un proceso evolutivo de carácter 

individual, tendiente a facilitar el desarrollo progresivo de las aptitudes del 

educando, para adquirir conocimientos científicos útiles. La Pedagogía positivista 

se interesó por la aplicación del llamado método científico experimental, que diera 

como resultado el conocimiento exacto. Desde este punto de vista, la Pedagogía 

positivista vislumbró dos aspectos importantes para la educación: por una parte, 

recuperó los aportes teóricos de los filósofos y educadores con respecto al 

conocimiento del niño, y por la otra utilizó las pruebas de medición mental para 

determinar la inteligencia de los niños. 

En el marco de estas pruebas de inteligencia, empezaron a cobrar fuerza los 

exámenes escritos, disfrazados de evaluaciones para acreditar y certificar los 

aprendizajes de los estudiantes; y de esta manera, los exámenes se convirtieron 

en un método habitual de poner a prueba el rendimiento de los niños. 

4.2.  La evaluación y las relaciones de poder 
La historia de la evaluación se ha centrado en el poder del docente, pues a través 

de la evaluación se ha venido controlando el conocimiento y la disciplina de los 

estudiantes. El poder es la imposición de las actividades impuestas a los alumnos, 

sin importarle al profesor si estas actividades son interesantes para los alumnos o 

no; el poder se refuerza a cada momento, por medio de amenazas y sanciones, 

convirtiéndose el poder en fuerza y coerción. 

Un claro ejemplo del poder en el aula, es la aplicación de exámenes, disfrazados 

de evaluación, donde la mayoría de las veces, los alumnos no se dan cuenta de lo 

que están respondiendo, pues son inducidos a contestar como el docente quiere 
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que contesten, a pensar como el docente quiere que piensen, sin tomar en cuenta 

las características individuales de los sujetos y los referentes predominantes en su 

conciencia. 

Según, Foucault (1977)  “…en la evaluación, el profesor ejerce su poder cuando 

determina el número de reactivos de un examen, mantiene la disciplina y califica la 

conducta, esperando que los alumnos obtengan las más altas calificaciones 

conforme a las escalas establecidas”; pues tradicionalmente se ha confundido que 

cuando los estudiantes obtienen estas calificaciones, el docente es capaz de 

mantener el orden en el grupo y que además, posee una alta calidad didáctica. 

Desde el punto de vista de las supervisiones y del sistema educativo, el docente 

es juzgado por su comportamiento y por los resultados que consiguen sus 

estudiantes. 

Para Yurén (2000), “el docente es quien decide cuáles son las formas de 

evaluación que utiliza, generalmente con un enfoque utilitarista, los exámenes 

escritos son un ejemplo de ellas”.  

Los docentes se olvidan que la evaluación es parte importante de su actividad 

cotidiana, porque permite orientar el proceso educativo; no obstante, su práctica 

está ligada a los referentes que de la evaluación tienen en su conciencia. Y en 

este caso, al no apoyarse en la teoría, su práctica es empírica. 

Según Yurén,en la evaluación es importante considerar el papel de la teoría para 

realizarla con rigor metodológico, para posibilitar de herramientas y comprender su 

realidad; ya que por lo general se entiende a la evaluación como un proceso de 

formulación de juicios que deben emitirse para que tenga lugar la educación, es 

decir, la emisión de juicios se torna como el fin último de la evaluación; cuando 

que el fin último es la información tanto cuantitativa como cualitativa, para mejorar 

el proceso educativo. ( Yurén, 2000. Pp 143) 

Tradicionalmente se entiende a la evaluación como una obligación institucional, y 

no como una actividad formativa e integral de retroalimentación del proceso 

educativo. La evaluación es un momento de detención en el proceso formativo, en 
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virtud del cual el sujeto se distancia de su propia praxis y de sus objetivaciones 

con la intención de reflexionar sobre ellas, enjuiciarlas, elaborar la crítica 

correspondiente y convertir su proceso de objetivación en experiencia que le 

permita recuperarse como sujeto enriquecido.  

Las evaluaciones están más orientadas a medir las competencias intelectuales de 

los sujetos, pero sobre todo, de los aspectos memorísticos. No se le da la mínima 

importancia a la reflexión y a la crítica, se desconoce que la crítica, como señala 

Paulo Freire, es un imperativo ético de la más alta importancia en el proceso de 

aprendizaje. Es preciso aceptar la crítica seria, fundada, que recibimos, por un 

lado, como esencial para el avance de la práctica y de la reflexión teórica, y por el 

otro, para el crecimiento necesario del sujeto criticado.(FREIRE, 1996, p. 66). 

4.3.  La evaluación como acto de conciencia 
Acaso se preguntan los docentes ¿qué significa evaluar? con el propósito de 

problematizar este proceso, para construir posibles respuestas, para pensar y 

planificar metodológicamente la práctica pedagógica y mejorar los procesos 

pedagógicos. 

La evaluación es un acto de conciencia acerca de la práctica educativa, su 

practica de manera racional y sistemática, ayuda al conocimiento del proceso 

formativo de los sujetos; como dice Gimeno Sacristán: “...evaluar sirve para tomar 

conciencia sobre el curso de los procesos y resultados educativos con el objeto de 

valorarlos, es evidente que habrá que tratar, no sólo con problemas de índole 

técnica (cómo obtener la información, con qué pruebas, etc.), sino también 

plantearnos opciones de tipo ético (¿qué se debe evaluar y por qué hacerlo?, 

¿qué se debe comunicar sobre la evaluación de los alumnos, a padres, a otros 

docentes, a la sociedad?; ¿cómo conviene expresar los resultados de la 

evaluación?).” (Gimeno, 1993, p.343) 

La evaluación no es un acto arbitrario de asignación de calificaciones; es un acto 

de mejoramiento del proceso educativo de los sujetos, es decir, es un acto 
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pedagógico, un autoanálisis de la práctica pedagógica del docente . La evaluación, 

antes que ser un problema técnico, es un asunto de índole ética. 

La evaluación se ha entendido y se ha practicado como una actividad terminal del 

proceso de enseñanza-aprendizaje; su práctica generalizada, por parte de los 

docentes, es la aplicación de exámenes y la asignación de calificaciones al final 

del curso. La evaluación ha sido sólo un instrumento intrascendente para la 

comprensión y explicación del proceso educativo, y su papel preponderante ha 

sido el de auxiliar en la tarea administrativa de las instituciones educativas. 

Por tanto, se evalúa para obtener información relevante, en cuanto al aprendizaje 

de los estudiantes, para repensar la práctica educativa, para investigarla y para 

replanificarla y para definir significados pedagógicos y sociales, no para asignar 

calificaciones. Se evalúa también para obtener todo tipo de información 

relacionada con el proceso formativo de los sujetos, es decir, para saber cómo los 

estudiantes  progresan en su conocimiento; en la medida en que los docentes  

tengan mayor información de sus estudiantes, realizarán más profesionalmente su 

tarea pedagógica, pues la evaluación cumple una función pedagógica cuando se 

utiliza para conocer el progreso de los estudiantes  y las formas como éstos 

adquieren los aprendizajes, con el propósito de que se pueda intervenir en su 

mejora, es decir, para corregir y mejorar los procesos, en este sentido la 

evaluación es formativa.  

Según Coll, (1997),  “la evaluación es investigación, es el análisis de los procesos 

formativos, es reflexión del proceso de formación de los sujetos. La evaluación es 

una práctica mediadora del desarrollo curricular”. 

 

 

 

 



38 
 

 
 
 
4.4.  La excelencia y el fracaso escolar 

Para Perrenoud, (1996), “de acuerdo con la pedagogía positivista, se ha hecho 

creer que evaluar es un juicio valorativo, sin embargo, dicho juicio no ha sido 

capaz de centrarse en el aspecto formativo de los sujetos, sino en el fracaso de 

ellos”. ¿Cuántos estudiantes reprueban, sin que ello realmente signifique que 

saben menos de quienes aprueban el curso? y viceversa, ¿Cuántos alumnos 

aprueban creyendo que realmente saben? 

En cualquier situación de enseñanza escolarizada, las jerarquías de excelencia 

informal están presentes, por el sólo hecho de que todos los estudiantes están 

sujetos al juicio del docente y al de sus demás compañeros, al compararse unos 

con otros, estableciendo jerarquías informales.  

Cuando un docente escoge un parámetro en las pruebas escritas, establece 

jerarquías de excelencia, ya que con esa medida puede privar de una buena nota 

a ciertos estudiantes al excluirlos o incluirlos en un determinado nivel de 

excelencia, como por ejemplo, si en un examen de 20 reactivos, el estudiante 

obtiene 12 aciertos, el docente le asigna un límite de calificación que bien puede 

ser seis; sin analizar los motivos de por qué esa persona obtuvo ese número de 

aciertos. 

Según Benitez, (2006), “…es preciso considerar que no todos los docentes  tienen 

las mismas exigencias, la misma imagen o el mismo nivel de excelencia, sino 

dependen de los referentes que cada docente tiene en su conciencia, con 

respecto a la evaluación y la educación”.  

Pero ¿por qué establecer jerarquías para clasificar y comparar? Si aun cuando 

pareciera que todos los estudiantes  están realizando la misma actividad, no todos 

la realizan de la misma manera, no todos trabajan con la misma intensidad, no 
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todos se expresan de la misma forma, y tampoco todos tienen las mismas 

condiciones para realizarla.  

Para Casal en Benitez, “el juicio de excelencia escolar tiene una enorme fuerza a 

la que ningún alumno en edad escolar puede librarse, ni de las sanciones 

simbólicas, en casos de fracasos que ocurren cuando los alumnos no cumplen con 

las jerarquías de excelencia, como son los exámenes extraordinarios, la repetición 

del curso escolar o la expulsión del centro escolar. ( Benitez, 2006, Pp 11) 

Según Perrenoud, las jerarquías de excelencia no son más que mecanismos de 

control, donde se evidencian las desigualdades sociales y donde se pone de 

manifiesto la ignorancia del proceso evaluativo, al hacer de un estudiante un 

fracasado de la noche a la mañana o viceversa. En este sentido, el estudiante  se 

tiene que someter a la evaluación, a vivir un mundo de apariencias, un mundo de 

mentiras y de engaños, a ser parte del soborno y corrupción con el objeto de 

alcanzar buenas notas y lograr el éxito. (Perrenoud, 1996. p. 68). Por esta razón, 

no es casual que los mismos padres de familia deseen que sus hijos saquen 

buenas notas o al menos suficientes, ya que estas notas conforman el promedio 

anual y por tanto, el éxito o fracaso escolares. Las notas o calificaciones funcionan 

como índice que anuncia que todo va bien, que la carrera académica sigue su 

curso, que el estudiante trabaja con normalidad, o de lo contrario, empezarse a 

preocupar ya que puede estar presente la amenaza de reprobar el ciclo escolar 

y/o  el fracaso . 

¿Por qué el fracaso escolar? ¿Por qué hay buenos y malos estudiantes? Las 

desigualdades se fabrican en las escuelas, en torno al saber y saber hacer, y el 

profesor a través de la evaluación, se encarga de establecer jerarquías, las que a 

su vez establecen el fracaso escolar. El profesor, al desconocer los fundamentos 

teóricos de la evaluación carece de elementos para realizar el proceso evaluativo, 

por esta razón, su práctica evaluativa la realiza de manera irracional, asignando 

una calificación numérica al final de cada bimestre o curso, solamente para 

cumplir con las exigencias administrativas de la autoridad educativa.  
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Según Benitez (2006), “la falta de formación teórica, por parte de los profesores, 

no les ha permitido despojarse de las prácticas evaluativas tradicionales”, esto ha 

predominado en el Sistema Educativo Nacional,  considerar que el examen escrito 

es la mejor evidencia para evaluar a los estudiantes, sin considerar que la 

evaluación es un proceso del acto educativo, no un producto. Según Halcones 

(2004), “la evaluación como práctica social intencionada, forma parte de la 

totalidad educativa donde convergen todos los elementos que en ella inciden, es 

decir no se trata de establecer jerarquías, sino de conocer en qué condiciones se 

realiza el proceso educativo”. 

Por ejemplo, la mayoría de los docentes no se percatan del contenido de los 

planes y programas de estudios, que generalmente están cargados de contenidos 

separados de la realidad de los estudiantes, y que además, son trabajados 

memorísticamente. ¿Acaso se han puesto a reflexionar si realmente esos 

contenidos establecidos en los programas escolares, son de interés para los 

alumnos? No sólo la carga de contenidos de cada asignatura representa un 

problema, también lo representa el cargado número de asignaturas que un 

estudiante tiene que cursar en un determinado grado escolar.  

La práctica pedagógica del docente, es otro aspecto que incide en la evaluación, 

pues no es posible que se ignore con toda tranquilidad, las implicaciones que ella 

tiene en el proceso formativo de los sujetos. Por esta razón los exámenes escritos 

sólo sirven para asignar calificaciones arbitrarias, menos para evaluar. 

La práctica pedagógica ha de ir acorde con el conocimiento sobre cómo un sujeto 

aprende, acompañada de un efectivo sistema de evaluación, que parta del 

reconocimiento de que los alumnos aprenden de manera distinta y de que el 

trabajo en equipo potencie las posibilidades de aprendizaje. 

Según Sue Groh, (2000), “la evaluación tampoco debe reducirse a lo que acontece 

en el aula, sino también a la misma escuela, donde mucho tiene que ver el tipo de 

autoridad, los estilos de liderazgos, el espíritu de competencia o de cooperación”. 
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Según Brenes,la evaluación es un proceso, no un producto, es un acto 

pedagógico, no un dispositivo disciplinario, es un proceso formativo, no un 

mecanismo de control y selección. Por tanto, la evaluación es el proceso mediante 

el cual, se conocen las condiciones en las que se realiza el acto educativo. 

(Brenes 1989, p. 78) 

Con respecto a la excelencia, en la vida diaria, los juicios de excelencia están a la 

orden del día, todo grupo social establece normas de excelencia, nunca se deja de 

elaborar juicios acerca de las cosas, todo es sometido a juicio de excelencia que 

lleva implícito un sentido de competencia. Quien supere a los demás, será 

considerado como el mejor, el más inteligente, el más culto, el más hábil, el más 

cualificado. Según su grado de excelencia, los participantes ocupan una posición 

en una jerarquía de excelencia. 

Según Romaní (2009),  “la escuela, a través de la evaluación fabrica la excelencia, 

confirma las desigualdades y determina el fracaso”…; esto se aprecia en las 

escuelas cuando en función de la evaluación, tanto las instituciones como los 

docentes y los estudiantes, adquieren prestigio por mostrarse ante la comunidad 

como los mejores, por los resultados que obtienen en los concursos de 

conocimientos que la propia autoridad educativa promueve. 

Según Romaní, cuando se habla de evaluación, inmediatamente se relaciona con 

eficiencia y productividad de naturaleza empresarial; se relaciona con calificación, 

selección y competitividad; se relaciona también con pruebas objetivas, con 

aplicadores y calificadores; influenciados por el paradigma cuantitativo. Pero muy  

poco se relaciona con el aspecto formativo de los sujetos. (Romaní, G. 2009. p. 5). 

No cabe la menor duda, que la influencia del paradigma positivista siempre está 

presente en la conciencia de los docentes, lo peor del caso es que la  mayoría de 

ellos no lo saben. 

Por esta razón es que se habla de calidad educativa de naturaleza empresarial, 

donde la educación, sólo puede explicarse a través de la teoría del capital 

humano, donde sólo se considera el aspecto cuantitativo y medible, a través de los 
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tradicionales exámenes objetivos. Mas no se habla de formación de los sujetos, de 

naturaleza cualitativa, ya que no puede hablarse de calidad, sin considerar a la 

equidad; pues la equidad debe incluir programas que respondan a las distintas 

necesidades que presentan los sujetos, ya que los planes y los programas de 

estudio, no siempre cubren estas necesidades, es decir, no consideran las 

características individuales de los alumnos; pues como dice Coll: las 

“…características individuales de los alumnos son el resultado de su historia 

personal y pueden modificarse en función de sus experiencias futuras, más 

concretamente, en función de sus experiencias educativas futuras...” (Coll, 1997, 

p. 117). Es decir, los programas educativos deben considerar mecanismos de 

equidad que respondan a las necesidades propias de los sujetos en formación. 

Por lo anteriormente expresado, es necesario y urgente entre los docentes, 

reconceptualizar a la evaluación desde una perspectiva crítica, tarea nada fácil, 

pues esta tarea es un proceso tanto personal como colectivo. Para recuperar el 

aspecto formativo de la evaluación, se necesita fomentar una cultura de diálogo, 

una cultura de crítica, de autocrítica y de autorreflexión y no la cultura de control y 

de competencia que se ha fomentado tradicionalmente con la evaluación de corte 

positivista. 

Según Halcones, la evaluación no es una actividad neutral, es decir, no está libre 

de valores e ideologías, pues la sola conceptualización implica una postura política 

e ideológica de los valores educacionales. Asimismo, se requiere saber ubicar a la 

evaluación de acuerdo con el tipo de racionalidad que la sustenta, de lo contrario, 

no se identificarán los fines que se persiguen, tal es el caso de la evaluación 

sustentada racionalmente por el positivismo, cuyo interés instrumental deposita la 

objetividad y la medición como problema fundamental de ella. (Halcones, M. 2004, 

p. 10) 

Los tradicionales exámenes escritos sólo han servido, en su  mayoría, para marcar 

un sistema selectivo de individuos que sólo van a ser utilizados para la vida 

productiva, reduciendo así, al sistema de evaluación, a un sistema selectivo de 

obreros calificados. 
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Según Halcones (2004), ”con el sistema de evaluación de corte positivista, el 

docente ha confundido su papel de educador por el de juez dictador de 

sentencias”, mientras esta práctica de emisión de juicios no cambie, la educación 

estará destinada al fracaso; El trabajo del docente es un servicio a la sociedad, por 

tanto, la evaluación del proceso educativo, debe estar al servicio de los 

estudiantes. 

Al ser la evaluación una actividad sistemática integrada en el proceso 

educativo, para mejorarlo se necesita asumir una actitud investigadora, mostrar 

disposición para examinar con sentido crítico, reflexivo y sistemático. No se puede 

perder de vista que la evaluación es el mejor momento para que el profesor 

reflexione y analice su práctica pedagógica. 

Según Morgan y Corella (1994), “una concepción diferente de evaluación debe 

orientarse a la libertad y la autonomía de los estudiantes, es decir, promover una 

evaluación democrática, donde el profesor parta de las necesidades de los 

alumnos”. La evaluación debe ser justa, es decir, que los elementos de este 

proceso (docente-estudiantes) utilicen un contrato equitativo respecto a sus 

propios intereses, de tal forma que lleguen a ser personas libres, iguales, 

racionales y autónomas.  

Para  Elola ,”…la evaluación debe realizarse en un ambiente de confianza y de 

libertad, donde el estudiante tome nota de la marcha de su aprendizaje, que 

conozca sus errores y sus aciertos, donde no se le imponga desde afuera un 

sistema de calificaciones y exámenes al que se vea obligado a pasar; (Elola, 1996, 

p, 76), se necesita promover un deseo espontáneo de aprender, pues el 

aprendizaje impuesto por lo general causa descontento, rebeldía, problemas de 

indisciplina, deserción, etcétera. 

La evaluación, lejos de reprobar al estudiante por no haber demostrado su 

capacidad sin más explicación, debe convertirse en un recurso, que le permita 

apoyarse sobre lo que ya sabe, para recorrer nuevamente el camino que lo 

conduzca al aprendizaje esperado. Es decir, ayudarle para que sea capaz de 
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formarse como sujeto. Lo que se pretende con el alumno, es que él participe en la 

toma de decisiones, que empiece a tomar conciencia de su realidad, que sea 

consciente de sus alcances y limitaciones.  

4.5. La Evaluación del aprendizaje desde la perspectiva del docente 
Según Castillo, (2003) “en todo hecho educativo, son los participantes quienes 

determinan el cauce que habrá de seguir el proceso  educativo, ya que con sus 

experiencias, conocimientos, intereses, etcétera, dan un sentido e importancia a 

ciertos elementos y momentos de dicho proceso”. Sin embargo, cabe destacar que 

una figura representativa, aunque no por ello la más importante, es la del docente, 

a quien se le atribuye la responsabilidad de desarrollar una serie de funciones y 

actividades específicas como parte de su labor, esto es, el desarrollo de los 

momentos didácticos o etapas que forman parte del proceso, como son: 

planeación, ejecución y evaluación. 

Es la evaluación del aprendizaje la que en este momento interesa destacar, ya 

que es la realización de ésta uno de los elementos en los cuales el docente se 

cuestiona su realización, por diversas situaciones: en aras de buscar la 

objetividad, en el reconocimiento de lo que un alumno ha aprendido, en valorar el 

proceso educativo, entre otras. Así, suelen escucharse comentarios tanto de los 

docentes como de los estudiantes, en el sentido de quejarse, los primeros 

preocupados por asignar calificaciones justas y los segundos por la dificultad que 

en muchas ocasiones enfrentan ante sus docentes para obtener las calificaciones 

deseadas, relacionando continuamente la idea de evaluación con calificación. 

Al identificar esta situación, surgen algunas interrogantes planteadas al respecto, 

entre ellas: 

¿Qué están entendiendo los docentes y los alumnos por evaluación del 

aprendizaje?, ¿por qué se habla de evaluación al referirse a la asignación u 

obtención de una calificación?, ¿por qué se considera un proceso difícil de 

realizar?, ¿cuáles son las estrategias empleadas para evaluar?, ¿es la formación 
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docente, determinante en la selección de algún tipo de estrategias específicas 

para llevar a cabo la evaluación del aprendizaje? 

Así, llama la atención indagar sobre las estrategias de evaluación del aprendizaje;  

propuestas por los docentes y su correspondencia con la concepción didáctica que 

tenga de la misma y del proceso educativo en general. 

Para Castillo, (2003), “hablar de evaluación del aprendizaje, es hacer referencia a 

un momento clave del proceso educativo, tanto para los alumnos como para el 

docente”; en el caso de los alumnos, continuamente manifiestan inquietud por 

saber cómo se les va a evaluar, cómo será el proceso educativo. En el caso del 

docente, existe siempre el cuestionamiento y la inquietud por saber si la forma de 

llevar a cabo la evaluación del aprendizaje, es la adecuada a las características de 

la asignatura, los estudiantes, los recursos, entre otros elementos también 

importantes. 

Según Castillo y Cabrerizo, ”la temática de la evaluación de los aprendizajes y el 

rol del docente, forma parte del campo de estudio de la didáctica, a través de la 

cual se pretende reflexionar en torno al proceso educativo, siendo una alternativa 

para ello el estudio de las corrientes didácticas, que orientan en el desarrollo de la 

planeación, ejecución y evaluación del proceso educativo. (Castillo y Cabrerizo, 

2006,p 35) Teniendo esta referencia, interesa conocer la congruencia entre lo 

que cada una de las corrientes didácticas explica en relación con la evaluación del 

aprendizaje y cómo el docente la propone y desarrolla. 

Así, al ser el proceso educativo, un hecho complejo, es importante detenerse a 

estudiar cada uno de sus momentos, en este caso en la evaluación del 

aprendizaje, por lo que, por un lado, es importante fundamentar y explicar las 

concepciones y prácticas en torno a la evaluación del aprendizaje, desde las 

corrientes didácticas; mientras que por otro lado, es importante conocer las 

concepciones y prácticas de los docentes. 

Según Castillo , “para llevar a cabo la tarea de evaluar, se requiere en un primer 

momento, de una formación teórico – metodológica en torno a la evaluación de los 
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aprendizajes, en segundo lugar, se requiere reflexionar constantemente en 

relación con la corriente que se está asumiendo al proponerla en los programas de 

estudio y asumirla en el desarrollo del curso. (Castillo, 2003, p 85.) 

5.  Medidas remediales en educación 
Las evaluaciones a nivel nacional se han aplicado de forma bimestral, unidad de 

acuerdo al sistema de cada institución, en donde los estudiantes tienen la 

oportunidad de recuperar los cursos. En las diferentes oportunidades que  el 

sistema  permite. 
Es así  como las medidas remediales en el sistema educativo nacional han  

ocasionando controversia entre  la comunidad educativa, cuestionándose  para 

qué son, para qué sirven, cómo se utilizan y sobre todo los beneficios en la 

formación académica en los estudiantes. En algunos casos la negativa a la 

aplicación entre docentes prevalece por el mismo desconocimiento. 

Por parte de los estudiantes  se tergiversa la información, creyendo que todos 

deben ser promovidos al grado superior, haciendo uso de las medidas remediales. 

Las medidas remediales son recomendaciones que funcionan como reforzamiento 

para aquellos estudiantes que no hayan logrado los niveles esperados, con el 

objetivo de apoyar a los estudiantes con herramientas reales, para alcanzar lo que 

es capaz de lograr. 

5.1.   Decreto Ministerial No. 436-2008 
Según su fundamentación legal en el capítulo VIII aprobación y promoción artículo 

23, que literalmente señala, en su segundo párrafo. “Si en la sumatoria de 

evaluaciones de una unidad o bimestre, un estudiante no alcanza la nota mínima, 

se le asignará una actividad adicional que integre las competencias 

correspondientes a la misma. El resultado que obtenga en esa actividad 

medicional sustituirá la nota registrada con el menor puntaje. 

Similar proceso se seguirá con aquellos estudiantes que con causa justificadas no 

hayan podido seguir el proceso de evaluación de algún área,  subárea asignatura 

o su equivalente durante la unidad o bimestre”.( Decreto Ministeial No. 436-2008) 
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Según otros estudios encontrados en diferentes países posteriormente se citan 

transcriben las distintas experiencias con los proyectos de nivelación o medidas 

remediales: 

Pedro Milos (Universidad Alberto Hurtado): “Hay niveles de motivación bajos. 

Tenemos que afinar el diagnóstico sobre cuánto están dispuestos a hacer los 

alumnos”. 

Emilio Silva (Universidad Católica de Valparaíso): “La fase de acompañamiento, 

donde los estudiantes pueden asistir a resolver sus problemas y sus dudas, es la 

que tiene más acogida”. 

Sara Arancibia (Universidad Diego Portales): “Los alumnos mostraron un 

mejoramiento en cuanto a su rendimiento. Hicieron las mismas pruebas que el 

resto y sacaron mejores notas”. 

Camilo Riveros (Universidad de Chile): “Más que débil en conocimientos, yo no 

tenía una capacidad de análisis suficiente. En eso me ayudaron a mejorar los 

cursos remediales”. (Cedeño, 2006.) 

Durante el proceso de enseñanza y aprendizaje, se reconoce que el aprendizaje y 

el proceso de evaluar los resultados, son esfuerzos esquivos, desordenados y no 

fáciles de manejar. 

La aplicación de las medidas remédiales constituye el respeto a la individualidad, 

de cómo aprende cada estudiante, partiendo de la elaboración de procesos 

mentales, necesidades y contexto en que cada uno se desarrolla. 

Controversialmente se han planteado varias opiniones en cuanto a la aplicación de 

éstas, si son o no de beneficio para alcanzar niveles de conocimientos que 

permitan la promoción  de los estudiantes. Pero sí el constructivismo las plantea 

como una estrategia más para apoyar al alumno en la construcción de su propio 

aprendizaje. Concierne ahora al docente abrir un espacio a la nueva corriente de 

aprendizaje y abandonar los paradigmas de una educación lineal enfocada en 

evaluar únicamente todo aquello que pudiera ser observado. 
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 6.  Las medidas remediales en el proceso de evaluación 

Según Portillar (2007), ”la política educativa de esta década toma como referente 

a la persona como ser individual, único e irrepetible”.  Por lo que el cambio en el 

modelo evolutivo es una necesidad dada a la transformación curricular del sistema 

educativo en relación con la persona, cambios que se convierten en parámetros 

de la innovación pedagógica con ella se establece una transformación en 

evaluación, al proponer por logros, como un proceso participativo, continuo 

integral, cualitativo. 

Dada la importancia del cambio que pretende dicha política educativa esta 

investigación responde a la necesidad de valorar la organización de la evaluación 

escolar. 

Analizando los fundamentos pedagógicos de los enfoques centrados en el 

aprendizaje se desprende que, según, Portillar la evaluación es más que un 

proceso para calcular y asignar calificaciones, como se ha planteado en la 

perspectiva tradicional de la evaluación, limitarse a esta concepción implica que 

sólo se están analizando los resultados y no el proceso de aprendizaje, ya que 

èsta se considera el lugar de partida, los avances y el punto de llegada del 

estudiante en su proceso de aprendizaje. (Portillar, W. 2007, p. 13) 

Las medidas remediales podrían utilizarse como alternativa, tomando en cuenta 

que no todos los estudiantes logran los mismos resultados, por lo que a veces es 

necesario tomar otro camino por la misma naturaleza que cada individuo tiene por 

su estilo particular de aprender, las medidas remediales podrían cubrir este 

aspecto, ya que estas medidas deberán ser personalizadas según el estilo 

particular de aprender de cada estudiante, y deben ser puestas en práctica antes 

de dar una nota final de curso. 
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Para aplicar correctamente las medidas remediales debemos acercarnos  a varias 

preguntas. 

¿Qué se evalúa en la nueva perspectiva pedagógica? 

¿Cuál es el sentido de la utilización de las medidas remediales? 

¿Cómo se evalúa en el nuevo paradigma curricular? 

¿Qué instrumentos diseñar para aplicar las medidas remediales que permitan 

valorar y promover aprendizajes significativos? 

Según Monereo, (1994), “el nuevo modelo evaluativo por procesos la evaluación 

debe ser cognitivo-estratégico y contextualizado”. 

Lo cognitivo: se refiere a como aprende el alumno. 

Lo estratégico: interpretación de aprendizajes 

Lo contextualizado: factor social académico de los alumnos. 

En otros términos el rol que el docente tiene en la aplicación de procesos 

evaluativos, implicando así las medidas remediales, debe ser de interés para el 

docente, enfocándose por una parte hacia el grado en que los estudiantes han 

logrado construir o elaborar conocimientos, gracias a la ayuda pedagógica y al uso 

de sus propios recursos cognitivos e interpretación significativa de los contenidos 

que se evalúan.  Por otro lado, la forma de otorgar significado funcional a los 

contenidos, y cómo puede utilizarla en el futuro.  

Según Castillo, las nuevas modalidades de evaluación de los aprendizajes se 

orienta a: 

• La evaluación debe ser pertinente desde la perspectiva cognoscitivita y 

constructivista. 

• La evaluación debe sustentarse en la idea de que cualquier conocimiento 

es mejor en el contexto de un sistema de significado, más amplio que lo 

apoye y lo relacione. 
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• La evaluación debe captar la construcción personal y única que realza el 

sujeto, y que le permiten estructurar su propio conocimiento. (Castillo, S. 

2006, p.65) 

La información que aporta todo tipo de evaluación, permite que el docente realice 

una observación continua y pueda tomar decisiones en cuanto al apoyo que 

requiere el estudiante; es determinante para el docente, elaborar una serie de 

indicadores y criterio que den cuenta del avance en la competencia del alumno. 

Para saber qué tipo de apoyo necesita el alumno, los indicadores deben orientarse 

hacia el análisis de tres situaciones fundamentales: 

• Comprobar el avance de los estudiantes sobre las tareas. 

• Valorar el tipo de apoyo que debe ofrecerse al estudiante. 

• Establecer el momento en que se dará al estudiante el control y 

responsabilidad sobre su proceso. 

El proceso de evaluación, incluyendo   las medidas remediales,  según Portillar 

(2007), “debe concebirse como un modelo alternativo para llegar a los 

aprendizajes significativos”. 

Esta nueva concepción postula que el maestro, en lugar de transmitir saberes 

construidos, debería responsabilizarse por asegurar las condiciones óptimas para 

que los alumnos desarrollen sus capacidades cognitivas, afectivas y sociales tales 

que le permitan construir nuevos aprendizajes. 

7.  Medidas remediales y el docente constructivista 

7.1.   El docente Constructivista. 

Desde diferentes perspectivas pedagógicas, al docente se le han asignado 

diversos roles: el de poseedor de conocimientos, el de animador, el de 

supervisor o guía del proceso de aprendizaje, o, incluso, el de investigador 

educativo. 
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Enseñar no es sólo proporcionar información, sino ayudar a aprender y para 

ello el docente debe tener un buen conocimiento de sus alumnos: cuáles son 

sus ideas previas, qué son capaces de aprender en un momento determinado, 

su estilo de aprendizaje, los motivos intrínsecos y extrínsecos con que los 

puede animar o desalentar, sus hábitos de trabajo, las actitudes y valores que 

manifiestan frente al estudio concreto de cada tema, etc.. La presencia de un 

docente tutor es uno de los elementos centrales de una pedagogía con base 

constructivista. 

La metáfora del andamiaje propuesto por Bruner en Ausubel (1997) “permite 

explicar la mencionada función tutorial que debe cubrir el profesor”. 

A continuación se presentan algunas actividades que el docente puede realizar 

durante el proceso de enseñanza y aprendizaje. 

• Estimula y acepta  la autonomía e iniciativa de los alumnos, 

• Utilizan datos brutos y fuentes primarias además de materiales 

manipulables, interactivos y físicos, 

• Usan términos cognitivos como “clasificar,” “analizar,” “predecir,” y “crear,” 

• Permiten que las respuestas de los alumnos orienten las clases, cambian 

estrategias de enseñanza y alteran el contenido, 

• Preguntan acerca de la comprensión que tienen los alumnos de los 

conceptos antes de mostrar su propia comprensión, 

• Estimulan a los alumnos a dialogar tanto con profesores como compañeros, 

• Estimulan la curiosidad de los alumnos con preguntas abiertas y profundas, 

• Buscan elaboración por los alumnos de sus respuestas iniciales, 

• Proveen tiempo a los alumnos para construir relaciones y crear metáforas  

7.2.  Ventajas de utilizar el paradigma constructivista.  

Según Novak, (1997) “el paradigma constructivista produce una retención más 

duradera de la información”.  Por lo que se presentan algunas ventajas del 

paradigma constructivista, viéndola desde la experiencia. 
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• Permite al alumno la utilización de recursos propios,  

• Libera a los alumnos de la pesadez de los currículos que enfatizan hechos y 

les permite enfocar grandes ideas, 

• Entrega a los alumnos el poder de seguir pistas de interés, hacer 

relaciones, reformular ideas, y llegar a conclusiones únicas, 

• Comparte con los alumnos el mensaje importante de que el mundo es un 

lugar complejo en el cual existen múltiples perspectivas y la verdad es a 

menudo un asunto de interpretación, 

Ayudar a los alumnos a seguir sus propias pistas, hacer conexiones, etcetera, es 

muy bueno y debe ser parte de la educación, pero sugerir que lo hagan sin una 

adecuada organización y una cierta disciplina, sería como pedir que escriban 

grandes obras de música y pintar grandes cuadros sin haber aprendido las 

lecciones básicas de gramática, sintaxis y vocabulario o forma, color, composición, 

etc.  

Mostrar a los alumnos que existen diversas perspectivas también ayuda para 

hacerlos más tolerantes y más dispuestos a examinar un evento o elemento desde 

diferentes ángulos. Pero al enseñar que la verdad es un asunto de perspectiva, 

sería de suma importancia mostrar cuando es y no es así. 

8.  La evaluación y el rendimiento escolar 

Según Portillar, (2007) “el rendimiento “escolar se define como la máxima 

eficiencia en el nivel educativo, donde el alumno puede demostrar sus 

capacidades cognitivas, conceptuales, actitudinales y procedimentales”. El 

Rendimiento  es el producto que da  el alumnado en los centros de enseñanza  y 

que habitualmente se expresa a través de los resultados escolares. Los factores 

que se deben tomar en cuenta para que el rendimiento del alumno sea efectivo 

son los siguientes: 
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8.1.  Desarrollo de  capacidades 

Según Portillar ( 2007),”esta área es de gran importancia porque se debe tomar en 

cuenta la individualidad, y lograr que los alumnos desarrollen aquellas 

capacidades y destrezas que le servirán para su desenvolvimiento como persona, 

en la educación integral que se desea desarrollar”. Para esto se deben presentar a 

los estudiantes los contenidos procedimentales, actitudinales. 

8.2  Personalidad  

Según Amei Waece es el “conjunto de formaciones psicológicas donde lo afectivo 

y lo cognitivo forman una unidad funcional, que constituye la base del sistema 

autorregulador del inidividuo, integrado por motivos que constituyen sus 

tendencias orientadoras y dichas formaciones psicológicas complejas en que 

estos motivos se expresan. (Dicc. Pedagógico Amei-Waece, 2003.) 

El desarrollo de ésta es importante, ya que la personalidad  se ve más reflejada 

porque el alumno demuestra con más facilidad y libertad a través de las diferentes 

actividades que se realizan. Durante  la adolescencia,  acontecen notables 

transformaciones físicas o psicológicas que pueden afectar en el rendimiento. 

Cabe afirmar que la perseverancia en cuanto a rasgos  de personalidad, ayuda a 

obtener buenos resultados. La formación de los educadores ha de permitir 

contrarrestar las turbulencias de los  adolescentes,  lo que equivale  a brindarles 

apoyo, confianza, seguridad, tan necesarios para el despliegue saludable y 

fecundo de la personalidad. 

8.3  Clima social escolar 

Para Coll, (1993), “el clima social escolar depende  de la comunicación, la 

cooperación, la autonomía, la organización y, por  supuesto, del estilo de dirección 

del docente”. El tipo de docente dialogante y cercano a los alumnos es el que más 
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contribuye al logro de resultados positivos y a la creación  de un escenario de una 

formación presidida por la cordialidad. Se puede pronosticar un mejor rendimiento 

a los alumnos que trabajan en un ambiente presidido por normas claras y en el 

que se promueve la cooperación, sin desatender el trabajo autónomo. 

8.4.  Ambiente familiar 

Según Bloom en Portillar (2007 “afirma que el ambiente familiar influye en el 

rendimiento escolar tanto como la inteligencia del estudiante”. 

El clima familiar influye considerablemente en el educando tanto por las relaciones 

que establece en el hogar, como por los estímulos intelectuales, culturales etc. 

Que se brindan, así como por la forma de ocupar el tiempo libre. La familia es la 

institución natural más importante en la formación de los alumnos. 

8.5. Estrategias docentes 

Son las diferentes estrategias que el docente utiliza para el logro del  aprendizaje 

significativo en el alumno. 

Según Monereo, (1994) “el uso reflexivo de los procedimientos que se utilizan para 

realizar una determinada tarea, supone la utilización de estrategias de 

aprendizaje”. 

Monereo sugiere algunas estrategias  aplicables a toda evaluación de procesos: 

• Mapas mentales                                         

• Mapas conceptuales 

• Ensayos 

• Proyectos 

• Lecturas reflexivas 

• Cuadros comparativos 

• Fichas anecdóticas 

• Diarios reflexivos 

• Portafolios 
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• Texto paralelo 

• Estudio de casos 

• Línea de tiempo 

• Entrevistas 

• Presentaciones audiovisuales 

• Foro electrónico 

• Debates 

• Mesas redondas 

• F.O.D.A. ( Monereo, C. 1994, p 44) 

 

8.6  La psicología del aprendizaje del enfoque constructivista  

Los principales postulantes del movimiento constructivista, se pueden distinguir a 

Dewey,Piaget, Vytgostsky, Bruner, que incluyen dentro de sus investigaciones la 

metodología en el lenguaje total, enseñanza de estrategias cognitivas, enseñanza 

cognitivamente guiada, enseñanza apoyada, descubrimiento dirigido y otras. 

El planteamiento de base en este enfoque se basan en  que el individuo es una 

construcción propia que se va produciendo como resultado de la interacción de 

sus disposiciones internas y su medio ambiente, y su conocimiento no es una 

copia de la realidad, sino una construcción que hace la persona misma. Esta 

construcción resulta de la representación inicial de la información y de la actividad, 

externa o interna, que desarrollamos al respecto (Carretero, 1994, p. 203). Esto 

significa que el aprendizaje no es un asunto sencillo de transmisión, internalización 

y acumulación de conocimientos, sino un proceso activo de parte del alumno en 

ensamblar, extender, restaurar e interpretar, y por lo tanto, de construir 

conocimiento desde los recursos de la experiencia y la información que recibe. 

Ninguna experiencia declara su significancia tajantemente, sino la persona debe 

ensamblar, organizar y extrapolar los significados. Aprendizaje eficaz requiere que 

los alumnos operen activamente en la manipulación de la información a ser 

aprendido, pensando y actuando sobre ello para revisar, expandir y asimilarlo. 

Este es el verdadero aporte de Piaget.  
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Según Carreto el alumno construye estructuras a través de la interacción con su 

medio y los procesos de aprendizaje, es decir, de las formas de organizar la 

información, las cuales facilitarán mucho el aprendizaje futuro, y por lo tanto los 

psicólogos educativos, los diseñadores de currículum y de materiales didácticos 

(libros, guías, manipulables, programas computacionales, etcetera.), y los 

profesores deben hacer todo lo posible para estimular el desarrollo de estas 

estructuras. A menudo las estructuras están compuestas de esquemas, 

representaciones de una situación concreta o de un concepto, lo que permite sean 

manejados internamente para enfrentarse a situaciones iguales o parecidas a la 

realidad (Carretero, 1994, p. 205). 

Otro punto que enfatiza el constructivismo es que el conocimiento es un producto 

de la interacción social y de la cultura. Resalta los aportes de Vygotsky en el 

sentido que todos los procesos psicológicos superiores (comunicación, lenguaje, 

razonamiento, etcétera) se adquieren primero en un contexto social y luego se 

internaliza. En el desarrollo cultural del niño, toda función aparece dos veces: 

primero, a escala social, y más tarde, a escala individual, primero entre personas 

(interpsicológica), y después, en el interior del propio niño (intrapsicológica). Un 

proceso interpersonal queda transformado en otro intrapersonal (Vygotski, 1979, 

p.88). En el aprendizaje social los logros se construyen conjuntamente en un 

sistema social, con la ayuda de herramientas culturales ( computadores), y el 

contexto social en el cual ocurre la actividad cognitiva es parte integral de la 

actividad, no simplemente un contexto que lo rodea (Resnick en Cedeño, 2006, p 

43).  

Coll (1997), “explica que el marco psicológico del constructivismo, a grosso modo 

está delimitado por enfoques cognitivos”. Entre algunos de estos enfoques se 

encuentran los siguientes: 

1. La Teoría genética de Piaget, particularmente en la concepción de los procesos 

de cambio, como a las formulaciones estructurales clásicas del desarrollo 

operativo. 
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2. La teoría del origen socio-cultural de los procesos psicológico superiores de 

Vygotsky, en particular en lo que se refiere a la manera de entender las relaciones 

entre aprendizaje y desarrollo y la importancia de los procesos de interacción 

personal.  

3. La teoría del aprendizaje verbal significativo de Ausubel. 

4. La teoría de asimilación de Mayer (Kohlberg y Mayer, 1972, p. 65), 

especialmente dirigida a explicar los procesos de aprendizaje de conocimientos 

altamente estructurados. 

5. Las teorías de esquemas de Anderson, Rumelhart y otros (1977), las cuales 

postulan que el conocimiento previo es un factor decisivo en la realización de 

nuevos aprendizajes. 

6 La teoría de elaboración de Merrill y Reigeluth (1977),  dice constituye un intento 

loable de construir una teoría global de la instrucción.  

De allí, que la cuestión clave de la educación está en asegurar la realización de 

aprendizajes significativos, a través de los cuales el alumno construye la realidad 

atribuyéndole significados. Para tales fines, el contenido debe ser potencialmente 

significativo y el alumno debe tener una actitud favorable para aprender 

significativamente. La significatividad está directamente vinculada a la 

funcionalidad y dice que: cuanto mayor sea el grado de significatividad del 

aprendizaje realizado, tanto mayor será también su funcionalidad.  

Continúa Coll (1997), “con el planteamiento de que el aprendizaje requiere una 

intensa actividad por parte del alumno”,  cuanto más rica sea su estructura 

cognoscitiva, mayor será la posibilidad de que pueda construir significados 

nuevos, y así evitar memorización repetitiva y mecánica. Además el aprender a 

aprender constituye el objetivo más ambicioso de la educación escolar, que se 

hace a través del dominio de las estrategias de aprendizaje. 

La estructura que ha construido el alumno puede concebirse en esquemas de 

conocimiento y su modificación es el objetivo de la educación escolar, para que, al 

final, el alumno construya, enriquezca, modifique, diversifique y coordine sus 
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sistemas.  La importancia de las medidas remediales, primero, radica en la 

oportunidad  que brinda al estudiante de construir, enriquecer, y modificar sus 

esquemas de conocimiento.  

Segundo, en relación con la problemática de si se enseñan procesos y estructuras 

o contenidos, reconoce que en gran medida el estudiante adquiere las estructuras 

en forma natural e inevitable y, por lo tanto, la enseñanza debe poner bastante 

énfasis en los contenidos relativamente específicos que los alumnos deben  

dominar, pues no se adquieren sin una acción pedagógica directa. Para ayudar a 

delimitar cuáles son los contenidos más importantes, Coll (1997), “sugiere la línea 

de Vygotski de aprendizaje mediatizado por la cultura del grupo social al que 

pertenece”, la cual establece y modela el tipo de aprendizaje específico y las 

experiencias educativas.  

8.7.  Contenidos versus procesos 

En la medida que se dé mayor énfasis a las verdades relativas, el valor de las 

opiniones de los alumnos versus las de la historia acumulativa, y el papel de la 

persona como quien construye su propia interpretación de la realidad, es lógico 

que se preste más atención al proceso de enseñanza-aprendizaje que a los 

propios contenidos. De allí que se vean esfuerzos curriculares fuertemente 

organizados sobre la base de lo que el alumno debe hacer en vez de lo que debe 

saber. La búsqueda de un equilibrio entre proceso y contenido tiene una historia 

larga. Por ejemplo, Bruner en Coll (1997 p. 84) dijo:  

“...solamente a través del ejercicio de resolución de problemas y el esfuerzo por 

descubrir que uno aprende las heurísticas del descubrimiento.... nunca he visto 

alguien mejorar su arte y técnica de descubrimiento por otro medio que no sea el 

del descubrimiento” (Coll 1997, p 84). Es claro que durante muchos años, tal vez 

un siglo entero entre 1860 hasta 1960, se prestó demasiada atención a los 

contenidos en desmedro de los procesos como resultado de un enfoque currícular 

influido por el de racionalismo académico. Ahora que existe un deseo de corregir 

esta situación, el gran problema es encontrar cual es el verdadero balance que 

debe existir entre ambos. 



59 
 

La importancia en la construcción de conocimiento es la creación de redes de 

conexiones entre trozos de conocimientos, conceptos, fórmulas, principios y 

proposiciones. Ningún dato específico tiene significado solo en sí: únicamente es 

comprendido cuando está relacionado con otros elementos de conocimientos, el 

que puede sugerir la importancia de ciertos procesos de aprendizaje, 

particularmente las estrategias cognitivas de aprendizaje. También para que 

funcione una red de conocimiento, ésta debe estar muy bien organizada y ser muy 

abundante. Mientras más densa sea la red y más eslabones tengan, más se 

puede pensar, relacionar, hacer analogías y aplicar el conocimiento. Esto implica 

la acumulación de muchos contenidos específicos, cuidadosamente 

interconectados. Si el conocimiento se ha adquirido en una forma muy 

idiosincrática, por asociaciones libres, por procesos sueltos, su poder de 

comprensión puede ser muy débil. Los procesos deben interactuar con una buena 

cantidad de contenidos. 

8.8.   Inteligencias múltiples 

Howard Gardner (1997),  define “la inteligencia como la capacidad de resolver 

problemas o elaborar productos que sean valiosos en una  o más culturas”.  

La importancia de la definición de Gardner es doble:  

Primero, amplía el campo de la inteligencia y reconoce lo que todos sabíamos 

intuitivamente, y es que la brillantez académica no lo es todo.  A la hora de 

desenvolvernos en esta vida no basta con tener un gran expediente académico. 

Hay gente de gran capacidad intelectual, pero incapaz de, por ejemplo, elegir bien 

a sus amigos y, por el contrario, hay gente menos brillante en el colegio que triunfa  

en el mundo de los negocios o en su vida personal. Triunfar en los negocios, o en 

los deportes, requiere ser inteligente, pero en cada campo utilizamos un tipo de 

inteligencia distinto. No mejor ni peor, pero si distinto. Dicho de otro modo, Einstein 

no es más inteligente que Michel Jordan, pero sus inteligencias pertenecen a 

campos diferentes.  
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Segundo y no menos importante, Gardner (1997, p.76)  define… “la inteligencia 

como una capacidad”. Hasta hace muy poco tiempo la inteligencia se consideraba 

algo innato e inamovible. Se nacía inteligente o no, y la educación no podía 

cambiar ese hecho. Tanto es así que en épocas muy cercanas, a los deficientes 

psíquicos no se les educaba, porque se consideraba que era un esfuerzo inútil.  

Al definir la inteligencia como una capacidad, Gardner la convierte en una destreza 

que se puede desarrollar. Gardner no niega el componente genético.  

Todos nacemos con unas potencialidades marcadas por la genética. Pero esas 

potencialidades se van a desarrollar de una manera o de otra dependiendo del 

medio ambiente, nuestras experiencias, la educación recibida, etcetera.  

Ningún deportista de elite llega a la cima sin entrenar, por buenas que sean sus 

cualidades naturales. Lo mismo se puede decir de los matemáticos, los poetas, o 

de la gente emocionalmente inteligente.  

Howard Gardner (1997) añade,” que igual que hay muchos tipos de problemas 

que resolver, también hay muchos tipos de inteligencia”. Hasta la fecha Howard 

Gardner y su equipo de la universidad de Harvard han identificado ocho tipos 

distintos:  

8.9.  Inteligencia lógica matemática: la que utilizamos para resolver 

problemas de lógica y matemática. Es la inteligencia que tienen los científicos. Se 

corresponde con el modo de pensamiento del  hemisferio lógico y con lo que 

nuestra cultura ha considerado siempre como la única inteligencia. 

 

8.10  Inteligencia lingüística: la que tienen los escritores, los poetas, los 

buenos redactores. Utiliza ambos hemisferios. 

 

8.11. Inteligencia espacial: consiste en formar un modelo mental del 

mundo en tres dimensiones, es la inteligencia que tienen los marineros, los 

ingenieros, los cirujanos, los escultores,  los arquitectos, o los decoradores. 
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8.12. Inteligencia musical: es, naturalmente la de los cantantes, 

compositores, músicos, bailarines. 

8.13. Inteligencia corporal- kinestésica: es la capacidad de utilizar el 

propio cuerpo para realizar o resolver problemas. Es la inteligencia de los 

deportistas, artesano, cirujano y los  bailarines 

 

8.14.  Inteligencia intrapersonal es la que nos permite entendernos a 

nosotros mismos. No está asociada a ninguna actividad concreta.  

 

8.15.  Inteligencia interpersonal: la que nos permite entender a los 

demás, y la solemos encontrar en los buenos vendedores, políticos, profesores o 

terapeutas. (Gardener H, 1997, p 77) 

8.16. La inteligencia intrapersonal y la interpersonal conforman la 

inteligencia emocional y juntas determinan nuestra capacidad de dirigir nuestra 

propia vida, satisfactoria.  

Naturalmente todos tenemos las ocho inteligencias en mayor o menor medida. Al 

igual que con los estilos de aprendizaje no hay tipos puros, y si los hubiera les 

resultaría imposible funcionar. Un ingeniero necesita una inteligencia espacial bien 

desarrollada, pero también necesita de todas las demás, de la inteligencia lógico 

matemática para poder realizar cálculos de estructuras, de la inteligencia 

interpersonal para poder presentar sus proyectos, de la inteligencia corporal - 

kinestésica para poder conducir su coche hasta la obra, etc.  

Howard Gardner enfatiza el hecho de que todas las inteligencias son igualmente 

importantes. El problema es que nuestro sistema escolar no las trata por igual y ha 

entronizado las dos primeras de la lista, (la inteligencia lógico - matemática y la  

inteligencia lingüística) hasta el punto de negar la existencia de las demás.  
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 Es evidente que, sabiendo  lo que sabemos sobre estilos de aprendizaje, tipos de 

inteligencia y estilos de enseñanza, es absurdo que sigamos insistiendo en que 

todos nuestros alumnos aprendan de la misma manera.  

 

La  misma materia se puede presentar de formas muy diversas que permitan al 

alumno asimilarla partiendo de sus capacidades y aprovechando sus puntos 

fuertes. (Aquí encontrarás un resumen de las capacidades y puntos fuertes de 

alumnos con las distintas inteligencias) Pero, además, tenemos que plantearnos si 

una educación centrada en sólo dos tipos de inteligencia es la más adecuada para 

preparar a nuestros alumnos para vivir en un mundo cada vez más complejo.  

8.17.  Implementación de estrategias de enseñanza y aprendizaje en 
el aula 

Los maestros actuales de todos los niveles educativos no sólo deben saber 

mucho, sino también tener la capacidad para promover en sus alumnos el 

aprendizaje de esos conocimientos. 

El maestro de hoy necesita enfrentarse a los grupos fortalecido con una formación 

pedagógica que lo dote de elementos suficientes para enseñar en forma 

adecuada. Ha de considerar la naturaleza del aprendizaje para poder proponer 

medios de enseñanza eficaces que produzcan aprendizajes significativos. Así, al 

conocer los procesos internos que llevan al alumno a aprender significativamente, 

manejará algunas ideas para propiciar, facilitar o acelerar el aprendizaje. (Pérez 

L., González M, y Díaz A., 2004, p.55). 

Según Monereo (1994),”el aprendizaje y la enseñanza son dos procesos distintos, 

que los docentes tratan de integrar en uno solo. Por tanto, su función principal no 

es sólo enseñar, sino propiciar que sus alumnos aprendan”. 

Para que el docente pueda realizar mejor su trabajo debe deternerse a reflexionar, 

no solo en su desempeño como docente, sino en cómo aprende el estudiante, en 

cuáles son los procesos internos que lo llevan a aprender en forma significativa y 

qué puede hacer para propiciar este aprendizaje. 
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El aprendizaje es: el proceso de adquisición cognoscitiva que explica, en parte, el 

enriquecimiento y la transformación de las estructuras internas. 

El trabajo cotidiano del profesor es hacer posible el aprendizaje de sus 

estudiantes. 

Según Contreras (1990, p. 33), enseñar es: “provocar dinámicas y situaciones en 

las que pueda darse el proceso de aprender en los alumnos”. Entonces una de las 

características de la enseñanza es la intencionalidad. Los alumnos adquieren 

muchos conocimientos fuera del salón de clases de manera cotidiana, pero aquí 

es donde aprenden lo que intencionalmente quiere enseñarles el docente. 

Para lograr lo anterior el docente debe diseñar las estrategias que permitan 

potenciar el aprendizaje de los estudiantes. 

 ¿Qué son estrategias de enseñanza y aprendizaje? 

Permite transformar la información en conocimientos a través de una serie de 

relaciones cognitivas que, interiorizadas por el alumno le van a permitir organizar 

la información y, a partir de ella, hacer inferencias y establecer nuevas relaciones 

entre diferentes contenidos, facilitándoles su proceso de aprender a aprender. 

(Hernández, 1988, p. 102). 

Las estrategias de aprendizaje se entienden como un conjunto interrelacionado de 

funciones y recursos, capaces de generar esquemas de acción que hacen posible 

que el alumno se enfrente de una manera más eficaz a situaciones generales y 

específicas de su aprendizaje, que le permiten incorporar y organizar 

selectivamente la nueva información para solucionar problemas de diverso orden. 

El alumno, al dominar estas estrategias, organiza y dirige su propio proceso de 

aprendizaje 
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8.18.   Estrategias de enseñanza: 

Según Diaz B. (2002, p. 98),”Procedimientos que el agente de enseñanza utiliza 

en forma reflexiva y flexible para promover el logro de aprendizajes significativos 

en los alumnos”.  

Según Campos, (2000, p. 67),”Se refieren a las utilizadas por el profesor para 

mediar, facilitar, promover, organizar aprendizajes, esto es, en el proceso de 

enseñanza”.  

8.19 Estrategias de aprendizaje: 

“Son procedimientos (conjunto de pasos, operaciones o habilidades) que un 

aprendiz emplea en forma consciente, controlada e intencional como instrumentos 

flexibles para aprender significativamente y solucionar problemas” (Díaz,B.  2002, 

p. 99).  

“Hacen referencia a una serie de operaciones cognitivas que el estudiante lleva a 

cabo para organizar, integrar y elaborar información y pueden entenderse como 

procesos o secuencias de actividades que sirven de base a la realización de 

tareas intelectuales y que se eligen con el propósito de facilitar la construcción, 

permanencia y transferencia de la información o conocimientos” (Campos, 2000, 

pp. 70-80).  

De acuerdo con las definiciones que nos ofrecen los autores anteriores, se puede 

decir, que las estrategias de enseñanza, son los procedimientos que el docente 

debe utilizar de modo inteligente y adaptativo, esto con el fin de ayudar a los 

alumnos a construir su actividad adecuadamente, y así,  lograr los objetivos de 

aprendizaje que se le propongan. 
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Mientras que las estrategias de aprendizaje son un conjunto de actividades, 

técnicas y medios, los cuales deben estar planificados de acuerdo a las 

necesidades de los alumnos (a los que van dirigidas dichas actividades), tienen 

como objetivo facilitar la adquisición del conocimiento y su almacenamiento; así 

como también, hacer más efectivo el proceso de aprendizaje. 

Es importante poner énfasis en el uso de las estrategias de aprendizaje, para 

lograr que el alumno obtenga un aprendizaje significativo, para que  tenga éxito en 

su proceso debe implementarlas ya que favorecen el rendimiento académico, 

mejorando sus posibilidades de trabajo y de estudio. Por lo que le toca al profesor 

enseñar dichas estrategias. 

Es importante mencionar que los objetivos de las estrategias deben estar 

orientados hacia el estudiante, enfatizando lo que se espera que el estudiante 

haga y no lo que el docente hará. El objetivo debe estar orientado a los resultados 

del aprendizaje, además deben estar redactados de manera clara y concisa. 

Establecer los objetivos en términos de la conducta que se espera del estudiante 

dirige la enseñanza hacia ellos, y el éxito de la mayor parte de ellos depende de la 

ejecución del docente. 

8.20.  Clasificación de las estrategias de aprendizaje 

Entre las clasificaciones de estrategias de aprendizaje se seleccionará la más 

común. Diaz contempla tres tipos de estrategias y tiene en cuenta los aspectos 

motivacionales; por la importancia que revisten los aspectos afectivos, en la 

adquisición y uso de una estrategia específica en los educandos. Son las 

estrategias metacognitivas, cognitivas y de apoyo o motivacionales. 

8.21 Estrategias metacognitivas se sitúa en el nivel superior porque es 

la que ejerce el papel regulador de la actividad cognitiva. Cuando el hombre 

autorregula su actividad quiere decir que la genera, la mantiene y si es necesario, 

la transforma.(Diaz, B. 2004, Pp.47-48 En otras palabras, el aprendizaje que está 

ocurriendo necesita de un constante control, primero se decide la estrategia y el 
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por qué es adecuada, relacionándola con las exigencias de las situaciones, las 

tareas y los problemas que enfrenta, se calcula el esfuerzo que requiere y 

posteriormente se compara con situaciones de aprendizaje anteriores, se decide el 

conocimiento necesario para el aprendizaje, se analizan los acontecimientos que 

van ocurriendo y se toman decisiones cuando es imprescindible para garantizar 

los resultados. Al final, realiza la evaluación de la actividad y de su actuación en 

ella y se señala los errores que tuvo, para evitar cometerlos en ocasiones 

posteriores. Como se puede inferir, el alumno es en todo momento consciente de 

sus propósitos, es una actividad reflexiva de principio a fin. Las estrategias 

metacognitivas que se destacan generalmente son: la planificación, la regulación y 

la evaluación. 

 

8.22  Estrategias cognitivas: Según Diaz,B. (2004) Están relacionadas 

con los procesos cognitivos básicos: memoria, pensamiento e imaginación”. Son 

los procesos que nos permiten comprender y fijar, elaborar y reestructurar la 

información. Abarcan las conocidas estrategias de recirculación de la información, 

elaboración y organización, y de recursos(Pozo, 1990, p. 56) En ellas, se agrupan 

los apuntes, el subrayado, las mnemotecnias, las preguntas, las metáforas, las 

analogías, las transferencias, los mapas conceptuales, las clasificaciones, el 

jerarquizar, seguir pistas, búsqueda directa y las estrategias o métodos para 

estimular el pensamiento creador : Ej. Visitando un planeta imaginario. 

 

8.23 Estrategias de apoyo: Otros autores las mencionan como 

estrategias motivacionales, pero Díaz (2004) “se refieren a aquellos recursos que 

despliega el aprendiz para autoestimularse y autodominar su conducta y 

garantizar que sus propósitos se cumplan con éxito”. Con estas estrategias el 

estudiante trata de conocer lo que siente al estudiar, discute su estado de ánimo 

con otras personas, pide que lo corrijan, reconoce las necesidades y emociones 

de los demás, coopera con los demás y reclama cooperación. 

Corresponde a los educadores la tarea de construir estrategias de enseñanza que 

formen en sus alumnos la capacidad para responder a las exigencias del 
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aprendizaje de la manera más adecuada. Nos referimos al desarrollo integral de la 

personalidad, es decir, la capacidad para autorregular su conducta, 

autoconocerse, percatarse incluso de las reacciones de los demás, pensar 

reflexivamente. Estrategia que no se desarrolla en una clase, en un semestre, ni 

siquiera en un curso. Esa estrategia debe ir más allá del facilitar que los alumnos 

relacionen la nueva información con los contenidos asimilados anteriormente, es 

lograr que el aprendizaje tenga un sentido personal para el discípulo. 

8.24 Clasificación y funciones de las Estrategias  cognitivas 

A continuación se presentarán algunas de las estrategias de enseñanza que el 

docente puede emplear con la intención de facilitar el aprendizaje significativo de 

los alumnos. Las estrategias seleccionadas han demostrado,  su efectividad al ser 

introducidas como apoyos en textos académicos, así como en la dinámica de la 

enseñanza (exposición, negociación, discusión, etcetera.) 

  

Las principales estrategias de enseñanza  son las siguientes: 

En el cuadro  encontrará en forma sintetizada, una breve definición y 

conceptualización de dichas estrategias de enseñanza. Según Diaz, F. y 

Hernández G. 

 

Objetivos  

Enunciado que establece condiciones, 
tipo de actividad y forma de evaluación 
del aprendizaje del alumno. Generación 

de expectativas apropiadas en los 
alumnos.  

Resumen  

Síntesis y abstracción de la información 
relevante de un discurso oral o escrito, 

enfatiza conceptos clave, principios, 
términos y argumento central.  

Organizador previo  
Información de tipo introductorio y 

contextual. Es elaborado con un nivel 
superior de abstracción, generalidad e 
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inclusividad que la información que se 
aprenderá. Tiende un puente cognitivo 

entre la información nueva y previa.  

Ilustración  

Representación visual de los conceptos, 
objetos o situaciones de una teoría o 
tema específico (fotografías, dibujos, 
esquemas, gráficas, dramatizaciones, 

etcétera).  

Analogías  

Proposición que indica que una cosa o 
evento (concreto y familiar) es 

semejante a otro (desconocido y 
abstracto o complejo).  

Preguntas intercaladas  

Preguntas insertadas en la situación de 
enseñanza o en un texto. mantienen la 

atención y favorecen la práctica, la 
retención y la obtención de información 

relevante.  

Pistas tipográficas y discursivas  

Señalamientos que se hacen en un texto 
o en la situación de enseñanza para 
enfatizar y/u organizar elementos a 

relevantes del contenido por aprender. 

Mapas conceptuales Y redes 
semánticas  

Representaciones gráficas de esquemas 
de conocimiento (indican conceptos, 

proposiciones y explicaciones)  

Uso de estructuras textuales  
Organizaciones retóricas de un discurso 

oral o escrito, que influyen en su 
comprensión y recuerdo.  

 

Diversas estrategias de enseñanza pueden incluirse antes 

(preinstruccionales) durante (coinstruccionales) o después (posinstruccionales) de 

un contenido curricular específico, ya sea en un texto en la dinámica de trabajo 

docente. (Diaz, F. y Hernández ,G. 2002 69-71) 

Según Diaz, F. y Hernández G. Se puede  hacer una primera clasificación de las 

estrategias de enseñanza, basándose en su momento de uso y presentación. 
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8.25 Las estrategias preinstruccionales por lo general preparan y 

alertan al estudiante en relación a qué y cómo va a aprender (activación de 

conocimientos y experiencias previas pertinentes), le permiten ubicarse en el 

contexto del aprendizaje pertinente. Algunas de las estrategias preinstruccionales 

típicas son: los objetivos y el organizador previo. 

8.26 Las estrategias coinstruccionales apoyan los contenidos 

curriculares durante el proceso mismo de enseñanza o de la lectura del texto de 

enseñanza. Cubren  funciones como las siguientes: detección de la información 

principal, conceptualización de los contenidos, delimitación de la organización, 

estructura e interrelaciones entre dichos contenidos, y mantenimiento de la 

atención y motivación. Aquí pueden incluirse estrategias como: ilustraciones, 

redes  semánticas, mapas conceptuales y analogías, entre otras. 

8.27 Las estrategias posinstruccionales se presentan después del 

contenido que se ha de aprender, y permiten al alumno formar una visión sintética, 

integradora e incluso crítica del material. En otros casos le permiten valorar su 

propio aprendizaje. Algunas de las estrategias posinstruccionales más 

reconocidas son: pospreguntas intercaladas, resúmenes finales, redes semánticas 

y mapas conceptuales. (Diaz,F. y Hernández G. 2002, Pp 71-85) 

8.28  El Docente como transmisor y orientador de estrategias: 
Enseñar a Aprender. 

Según Diaz, F. y Hernández, G. “Uno de los factores determinantes en la 

enseñanza de las estrategias de aprendizaje es que el docente sepa comunicar a 

los estudiantes el valor real de la utilización de un procedimiento de aprendizaje, 

mediante la demostración de su incidencia positiva en su rendimiento”. 

Para Coll, (1993),”…sobre la forma más concreta de enseñar las estrategias de 

aprendizaje, se puede decir que la mejor manera de utilizarlas es integrando su 
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enseñanza dentro de las asignaturas mismas”. Las ventajas de esta integración 

estriban en el hecho de obligar a los estudiantes a poner en práctica, dentro del 

trabajo diario, los principios del programa, pero fuera de las sesiones del mismo, 

evitando que lo enjuicien como algo ajeno a su trabajo diario o como una signatura 

diferente. 

Para ello un buen sistema puede ser dedicar, a principios de curso, algunas horas 

a enseñar los aspectos de las estrategias que son comunes a las diferentes 

materia, responsabilizándose después cada docente de enseñar asus estudiantes 

a aplicar esos principios generales al estudio de su asignatura concreta, junto con 

las estrategias específicas de la misma.  Esto evitaría que todos los docentes 

tuvieran que explicar y repetir los mismos principios básicos y comunes. Lo que se 

pretende no es sólo que los estudiantes conozcan las estrategias, lo cual es muy 

importante, por otra parte, sino que las usen de forma continuada para que se 

conviertan en hábito de trabajo y estilo de aprendizaje, de forma que sean guías 

reales del trabajo escolar diario. 

El docente por tanto, debe aprender los contenidos de su materia de forma 

estratégica y metacognitiva para poder enseñar al alumno a aprender. 

Los docentes han de ser muy conscientes de que su forma de enseñar influye 

decisivamente sobre la forma de aprender de sus estudiantes. 

Según Monereo en Carrasco, el docente debe actuar de la siguiente manera: 

• Proporcionar a los estudiantes procedimientos de trabajo e investigación 

similares a los que han propiciado el desarrollo científico de esa materia, 

que lesayuden a construir el conocimiento basado en cuentiones como 

dónde y cómo buscar y seleccionar información relevante sobre la misma. 

• Explicar las relaciones existentes entre lo que enseñamos y cómo lo 

enseñamos, ofreciendo modelos de aprendizaje sobre  

• cómo aprender la materia y qué podemos hacer con lo que hemos 

aprendido.  Esto favorece la utilización metacognitiva de las estrategias de 

aprendizaje. 
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• Insistir en la reflexión sobre los procesos de pensamiento seguidos por los 

alumnos para resolver cada problema dentro del aula. 

• Establecer sistemas de evaluación que permitan la reelaboración y reflexión 

de las ideas enseñadas, y no sólo su réplica memorística. Plantear la 

evaluación de lo aprendido condiciona en buena medida la forma de calidad 

del estudio y del aprendizaje de los estudiantes. (Carrasco, J. 2004. Pp 

203-205) 

8.29.  Cuándo enseñar las estrategias 

Según Carrasco, propone el siguiente plan para enseñar las estrategias: 

a.) Utilizar desde los primeros años de escolarización métodos de enseñanza 

de la lectura que, sin descuidar los aspectos mecánicos, incidan 

decididamente en la comprensión. 

b.) Comenzar desde 4to. Grado de primaria la enseñanza de las destrezas 

básicas del aprendizaje: seguir insistiendo en la comprensión lectora, 

identificar y subrayar las ideas principales, hacer resúmenes adecuados a 

la edad, cultiva la expresión escrita y oral, y proporcionar orientación básica 

en el uso de la atención o de la memoria y en el saber escuchar. 

c.) Seguir insistiendo en todos esos aspectos en los últimos cursos de Primaria 

y en la Secundaria, añadiendo, 1.) Enseñanza explícita de estrategias de 

memorización para recordar vocabulario, definiciones, listas, fórmulas, 

etcétera. 2.) Realización de síntesis  y esquemas, 3.) Enseñanza explicita 

de estrategias para los exámenes, para aprovechar las clases y para tomar 

apuntes, 4.) Iniciación al uso de mapas conceptuales, mapas mentales y 

redes semánticas, 5.) Tratamiento sistemático de las estrategias de 

aprendizaje más específicas de cada materia. 

d.) Además de todo lo anterior en la educación media y superior se 

intensificará la enseñanza concreta sobre cómo utilizar la biblioteca, cómo 

tomar apuntes, cómo organizar y archivar la información en el estudio y 

cómo realizar trabajos monográficos y hacer citas bibliográficas. (Carrasco, 

J. 2004. Pp 206-208) 
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En concreto se puede decir que los docentes pueden hacer que el aprendizaje de 

sus estudiantes sea de éxito y que los contenidos sean utilizados en su vida 

cotidiana. 

La tarea del docente debe ser  interrogarse constantemente y reflexionar sobre las 

habilidades cognitivas que utiliza, los métodos que emplea, etcétera, pasen al 

pensamiento de los estudiantes y a su forma de hacer las cosas. 

Esta es la técnica por excelencia para enseñar a pensar, puesto que los 

estudiantes aprenden a pensar observando cómo otros piensan, cómo otros 

resuelven problemas y situaciones. 

El docente también utiliza el modelado cuando invita a un estudiante que ha 

resuelto bien un ejercicio a que exponga a los demás compañeros el procesos que 

él ha seguido. 

 

L.  PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

 

Lo demostrado en esta gráfica: los docentes son los que más conocimiento tienen 

sobre la aplicación de medidas remediales en evaluación, se observa que los 

estudiantes no tienen la información deseada sobre las mismas, y que el padre de 

familia es el que menos conocimiento tiene sobre este proceso en evaluación. 
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Es importante observar que los docentes piensan que las medidas remediales en 

evaluación, deben aplicarse como una norma, pero no se visualiza ésta como una 

oportunidad de aprendizaje para las estudiantes, es más, no se ven a las medidas 

remediales como un proceso de evaluación para alcanzar las competencias del 

área psicopedagógica, pero es más preocupante observar que en el caso de las 

estudiantes y padres de familia, este proceso de medidas remediales en 

evaluación,  ellos únicamente las utilizan para llegar a la nota mínima, situación 

que ha permitido que este proceso no tenga éxito en el logro de las competencias, 

porque a las estudiantes no les interesa mejorar su aprendizaje sino ganar los 

cursos del área psicopedagógica con la nota mínima que es de 60. Esta actitud de 

los docentes y estudiantes deja mucho que desear porque no se visualiza este 

proceso como un tiempo para el aprendizaje, pues,  los docentes quizá por falta 

de conocimiento, no le brindan a la estudiante la oportunidad de elegir la mejor de 

las estrategias, según el estilo de aprendizaje de cada una de las que necesita 

realizar una medida remedial, y en cuanto a las estudiantes que no tienen la 

certeza que ganar un curso, no significa haber aprendido y mucho menos haber 

alcanzado las competencias del área psicopedagógica. 
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Según esta gráfica los tres grupos conocen en qué momento del proceso se 

aplican las medidas remediales en evaluación, sin embargo hay un grupo pequeño 

de cada uno de ellos que  no saben en qué momento del proceso se deben aplicar 

las medidas remediales;  siempre existen dudas sobre este procedimiento, porque 

muchos de ellos piensan que éstas se deben realizar al final de la unidad, otros  al 

final del año, y algunos de ellos piensan que es hasta ganar el curso. 

 

En realidad el proceso ideal para la aplicación de las medidas remediales no está 

claro, porque tanto docentes, padres de familia y estudiantes dicen que ésta debe 

aplicarse cuando al final de la unidad, no se ha llegado al 60, no se tiene el 
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conocimiento que lo que realmente importa es el aprendizaje alcanzado, más no 

alcanzar la nota mínima. El docente aún conociendo la parte legal sobre los 

procesos de evaluación utilizando las medidas remediales, algunos de ellos dicen 

que es cuando la estudiante lo pide, cuando la ley dice que todas aquellas 

estudiantes tienen derecho a realizar medidas remediales, con el objetivo de 

alcanzar las competencias del área psicopedagógica, o sea, que el maestro no 

debe esperar que la estudiante lo solicite, sino proporcionarle la oportunidad de 

aprendizaje a todas, algunos padres de familia dicen que se aplican cuando 

reprueban, pero lo que no saben los ellos es que hay normas internas de la 

comisión de evaluación de la institución, en donde establecen asistencia mínima a 

clases, responsabilidad, entre otras que son condicionamientos para  optar a las 

medidas remediales. Otro grupo de padres de familia, simplemente no saben 

sobre la aplicación de medidas remediales. 

 

 

 

La gráfica demuestra que tanto maestros, alumnos y padres de familia en su 

mayoría, afirman que sí hay un diagnóstico sobre los conocimientos previos en el 

área psicopedagógica, es mínimo el resultado que cree que no realizan este 

diagnóstico antes de iniciar los cursos que pertenecen al área psicopedagógica. 
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Es contradictorio lo demostrado en esta gráfica, porque la mayoría de los docentes 

dicen que no utilizan ningún instrumento para realizar el diagnóstico, los alumnos 

simplemente contestan que no saben si se utiliza o no un instrumento para la 

realización del diagnóstico, y en el caso de los que contestaron que preguntas son 

el único instrumento que utilizan para el diagnóstico, llama la atención que los 

docentes tienen un porcentaje más bajo que los estudiantes, esto indica que para 

los alumnos algunas preguntas que realiza el docente antes de iniciar su clase le 

parece que es un diagnóstico, mientras que los docentes no están conscientes de 

ello. Lo contradictorio en esta gráfica, es que  la gráfica No. 1 la mayoría contesta 

que si se realiza un diagnóstico, y ésta demuestra lo contrario. 
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Esta gráfica permite visualizar que el mal uso de las medida remediales en 

evaluación tanto por docentes, padres de familia y estudiantes demuestran que 

ninguno de los tres grupos conoce legalmente el procedimiento para su empleo, 

porque a pesar de que se ha oído hablar del tema, no se conocen las bases 

legales de las mismas, y mucho menos cómo se deben aplicar. Porque cada quien 

las usa a su conveniencia y no como debe utilizarse realmente. 

 

En esta gráfica se confirma lo dicho en la gráfica anterior por los estudiantes, 

maestros y padres de familia, aunque estas acciones sean las tradicionales como 

reasignación de evaluación, reasignación de tareas; para los tres grupos, sí se 
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realizan acciones, aunque éstas no sean las más adecuadas para la nivelación de 

los aprendizajes en el área psicopedagógica. 

 

 

 

Según esta gráfica se confirma que las medidas remediales utilizadas para los 

estudiantes que reprueban son siempre las tradicionales, no se le permite a la 

estudiante elegir entre varias opciones, o la que más se adecue a su estilo de 

aprendizaje, se reafirma que las medidas remediales son presentadas a las 

estudiantes por los maestros y no hay una previa conversación sobre que manera 

podría ser la más viable para que la estudiante pueda demostrar que las 

competencias del área psicopedagógica han sido alcanzadas. 
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En cuanto a la nivelación de  debilidades en los estudiantes, para los docentes lo 

único que se realiza son repasos y trabajos, llama la atención que los alumnos y 

padres de familia, visualizan otras actividades como evaluaciones y trabajos, y en 

este caso hay algunos alumnos y padres de familia que no saben que se realizan 

actividades de nivelación. Quizá que las estudiantes que no saben es aquel 

porcentaje que siempre ganan los cursos de área psicopedagógica y no necesitan 

remediar sus aprendizajes.  

 

Según los docentes, la mayoría dice que sí hay un tiempo extra para nivelar los 

aprendizajes del área psicopedagógica, sin embargo hay un porcentaje de ellos 

que no dedica este tiempo para el proceso de nivelación; se puede observar en 
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esta gráfica que los resultados están de manera descendentes,  en el espacio de 

los que dicen que  sí, y manera ascendente en el espacio de los que dicen que no, 

por lo que se demuestra en la gráfica que el grupo de estudiantes que dicen que si 

reciben tiempo extra, es casi igual al grupo que dice que no recibe tiempo extra 

para nivelar sus aprendizajes. 

 
 

Es impresionante observar la discordancia que existe entre los grupos 

entrevistados en relación a los beneficios de la aplicación de medidas remediales 

en evaluación, porque para los padres de familia y estudiantes si existen 

beneficios,  porque según el conocimiento que ellos tienen, es que este proceso 

les permite ganar  el curso, sin embargo el grupo de docentes no encuentra 

ningún beneficio de la aplicación de las medidas remediales en evaluación, porque 

se ha observado que ganar el curso no implica haber alcanzado las competencias 

del área psicopedagógica, y que este proceso ha permitido que la calidad de la 

educación venga en decadencia, porque a las estudiantes y padres de familia lo 

único que les interesa es ganar y no ser eficiente.  
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A pesar que en otras gráficas los padres de familia y estudiantes han dicho que sí 

tienen beneficio las medidas remediales, en esta pregunta ellos mismos, 

juntamente con los docentes, ven que hay más desventajas que ventajas en la 

aplicación de medidas remediales en evaluación, un padre de familia dice que “mi 

hija se ha vuelto mas despreocupada porque sabe que se puede recuperar con un 
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remedial” (padre de familia 6to. Sección A. Entrevistado), esto determina que 

aunque vean como beneficio ganar el curso, están conscientes que la estudiante, 

se vuelve más haragana, no asume responsabilidades, una estudiante dice que 

“ahora puedo tener más vida social gracias a los remediales, porque aunque no 

estudie siempre, de todos modos gano el curso con un remedial y  nadie me 

puede quitar el derecho de hacerlo” (alumna de 6to. Magisterio sección C 

entrevistada) “estoy segura que mi hija sabe que no está bien hacer remediales, 

porque así no va a ser una maestra de calidad” (madre de familia de 6to. 

Magisterio sección B entrevistada), esto vuelve a indicarnos que las alumnas  

estudia sólo para ganar el curso, pero lo más importante es que ellos reconocen 

que no hay calidad en lo que aprenden, porque se atienen a no realizar bien los 

procesos durante la unidad, porque saben que al final tienen la oportunidad de 

recuperarse por medio de una medida remedial.  

“Desde los remediales la educación está en decadencia, porque las estudiantes 

creen que ganar el curso es suficiente, no se ponen a pensar que lo que se 

aprende bien nunca se olvida, más en la especialidad de ellas, porque ser maestra 

de Educación Infantil Intercultural no es un juego es mucha responsabilidad” 

(Docente entrevistado del área psicopedagógica) 

 

M. DISCUSIÓN Y ANÁLISIS DE RESULTADOS 

A nivel Latinoamericano, se han llevado a cabo avances en las reformas 

educativas, que contemplan aspectos estructurales, cambios estructurales, 

cambios curriculares, conceptuales y metodológicos, sin embargo es difícil 

determinar  qué tipos de resultados son los que se esperan de los cambios en el 

Sistema Educativo guatemalteco,  considerando que el avance de los procesos 

educativos no es algo que se pueda determinar de un año a otro, porque el 

fenómeno de nuestro sistema es que las políticas no son de estado si no de 

gobierno, y esto implica cambiar casi siempre cada cuatro años. Se debe tener 

presente que los cambios deben vislumbrarse no a corto tiempo sino amplios 
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lapsos de los mismos.  Estos cambios conllevan dificultades tanto para quienes 

implementan políticas educativas como para quienes deben ponerlas en práctica. 

La evaluación de los aprendizajes ha sido uno de los temas que ha cambiado 

constantemente dentro del Sistema Educativo guatemalteco, porque el curriculum 

de los diferentes niveles también ha cambiado, o sea que la evaluación de los 

aprendizajes actual es una respuesta  a la necesidad de cambio que genera el 

Curriculum Nacional Base, el cual está fundamentado en un modelo educativo  de 

competencias centrado en el aprendizaje ya que se visualiza como el que mejor 

responde a las demandas de una sociedad en continuo cambio. Este modelo 

educativo, considera que todo ser humano tiene un gran potencial susceptible de 

ser desarrollado cuando muestra interés por aprender por lo que se sustenta en 

los cinco pilares para la educación de este milenio, según Delors (UNESCO 1997): 

APRENDER A CONOCER, APRENDER A HACER, APRENDER A CONVIVIR, 

APRENDER A SER Y APRENDER A APRENDER. 

La aplicación de las medidas remediales también son una respuesta al logro de 

las competencias década uno de los niveles educativos, en este caso para el 

estudio se toma el nivel medio. 

Es por eso el interés de investigar sobre la aplicación correcta de medidas 

remediales en evaluación. 

El presente estudio se realizó en la Escuela Normal Intercultural ubicada en la 5ta 

calle 3.71 zona 3 de Mixco Colonia El Castaño. La escuela brinda la carrera de 

Magisterio Infantil Intercultural, para efecto de estudio se tomó a la población de 9 

maestros del Área Psicopedagógica de sexto magisterio, se tomó una muestra de 

36 estudiantes de sexto magisterio secciones A,B y C. 

La técnica utilizada para la recolección de los datos fue una entrevista dirigida a 

docentes, padres de familia y estudiantes, para la aplicación de la técnica el 

instrumento que se utilizó fue el cuestionario semiestructurado dirigido a los 

mismos entes de la técnica. 



84 
 

Teniendo la tabulación de datos, las gráficas e interpretación de las mismas, el 

análisis de los datos se realizó la discusión de los resultados del presente estudio. 

El presente estudio lleva como nombre “Las medidas remediales y su relación con 

el desarrollo de competencias del área psicopedagógica” 

En Guatemala en el año 2008, se implementaron las medidas remediales según 

Acuerdo Ministerial 2692-200, éstas fueron puestas en práctica de manera 

experimental, permitiendo a quienes fueran reprobados en educación primaria y 

media, nivelar y rescatar procesos cuantas veces fuera necesario, hasta lograr un 

aprobado que les permita el grado inmediato superior. 

Poner en práctica el Reglamento de Evaluación en donde se prescriben las 

medidas remediales sin previa capacitación o manejo objetivo de la ley, ha 

permitido que cada maestro las utilice según criterios individualizados y no de 

manera consensuada. Actualmente según el nuevo Reglamento de Evaluación, 

cambia el término de medidas remediales por actividad adicional o actividad de 

reforzamiento. 

Para observar la situación de la aplicación de las medidas remediales en 

educación en Guatemala se pretende averiguar: 

¿Cuáles estrategias utiliza el maestro para aplicar las medidas remediales en el 

proceso de valuación, para desarrollar las competencias en el área 

psicopedagógica en la Escuela Normal Intercultural de la ciudad de Mixco? 

Según los resultados obtenidos en el estudio, los docentes no utilizan variedad de 

estrategias para la aplicación de las medidas remediales, siempre están utilizando 

las estrategias tradicionales como reasignación de evaluaciones, para nivelar los 

aprendizajes. 

Según el Diccionario Pedagógico Amei Waece la educación puede definirse como: 

“El proceso multidireccional mediante el cual se transmiten conocimientos, valores, 

costumbres y formas de actuar. La educación no sólo se produce a través de la 

palabra, está presente en todas nuestras acciones, sentimientos y actitudes. El 



85 
 

proceso de vinculación y concienciación cultural, moral y conductual” (Dicc. 

Pedag. Amei Waece, 2009). 

La realidad educativa es otra porque los docentes no piensan ni actúan según la 

conceptualización de lo que es la educación mucho menos analiza si este proceso 

está llevándose a cabo a plenitud, porque en muchos de los casos los docentes 

tampoco conocen los objetivos de la educación y mucho menos la Ley de 

Educación Decreto Legislativo 12-91 de Guatemala….en donde dice que: “ los 

niveles inicial, pre-primario y medio es la etapa de formación de los individuos en 

la que se desarrollan las habilidades del pensamiento y las competencias básicas 

para favorecer el aprendizaje sistemático y continuo”. 

El no aplicar estrategias de aprendizaje diferentes en la aplicación de las medidas 

remediales en educación para mejorar los procesos educativos y de esta manera 

las estudiantes desarrollo las competencias del área psicopedagógica,  los 

maestros están vedando la oportunidad de crecimiento personal de las 

estudiantes. Según Aldana (1990), denomina a la educación como el resultado de 

un proceso, que se materializa en la serie de habilidades, conocimientos, actitudes 

y valores adquiridos, produciendo cambios de carácter social, intelectual, 

emocional entre otras, en la persona que dependiendo del grado de 

concienciación, será para toda su vida.  

Para responder a esta interrogante se formulan preguntas secundarias básicas 

entre las que aparecen: 

¿Cómo aplica el docente las medidas remediales? 

Se encontró en los resultados que los docentes piensan que las medidas 

remediales en evaluación,  se deben aplicar como una norma, pero no se visualiza 

ésta como una oportunidad de aprendizaje para las estudiantes, es más, no se 

visualizan a las medidas remediales como un proceso de evaluación para alcanzar 

las competencias del área psicopedagógica. 
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Según Howard Gardner (1993), establece las relaciones entre inteligencia, 

aprendizaje y creatividad en el desarrollo de una competencia. Porque considera 

que el desarrollar una competencia permite al estudiante permite emitir juicios de 

valor a cerca de la calidad de desempeño, y en la medida en que un campo juzgue 

como competente a una persona, es probable que se tenga éxito en él y puede 

considerarse como una persona creativa. 

Otra de las preguntas secundarias que se formuló para responder a esa gran 

interrogante fue: 

¿En qué momento del proceso de aprendizaje se aplican las medidas remediales? 

Las evaluaciones a nivel nacional se han aplicado de forma bimestral, unidad de 

acuerdo al sistema década institución en donde los estudiantes tienen la 

oportunidad de recuperar los cursos.  En las diferentes oportunidades que el 

sistema permite. 

Es así como las medidas remediales en el sistema educativo nacional han 

ocasionado controversia entre la comunidad educativa, cuestionándose para qué 

son, para qué sirven, cómo se utilizan y sobre todo los beneficios en la formación 

académica en los estudiantes. En algunos casos la negativa a la aplicación entre 

docentes prevalece por el mismo desconocimiento. Siempre existen dudas sobre 

este procedimiento, porque la mayoría de los docentes, estudiantes y padres de 

familia, piensan que éstas se deben realizar al final de la unidad, otros  al final del 

año y algunos de ellos piensan que es hasta ganar el curso. 

Según los resultados el proceso ideal para la aplicación de las medidas 

remediales no está claro, porque tanto docentes, padres de familia y estudiantes 

dicen que ésta debe aplicarse cuando al final de la unidad, no se ha llegado al 60, 

no se tiene el conocimiento que lo que realmente importa es el aprendizaje 

alcanzado, mas no alcanzar la nota mínima. 

Según la fundamentación legal sobre la aplicación de las medidas remediales está 

en el Decreto Ministerial No. 436-2008, en el capítulo VIII aprobación y promoción 
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artículo 23 que literalmente señala, en su segundo párrafo. “Si en la sumatoria de 

evaluaciones de una unidad o bimestre, un estudiante no alcanza la nota mínima 

se le asignará una actividad adicional que integre las competencias 

correspondientes a la misma. El resultado que obtenga en esa actividad 

medicional sustituirá la nota registrada con el menor puntaje”. 

A pesar de esta fundamentación legal hay docentes, estudiantes y padres de 

familia que la desconocen, y por eso no saben exactamente en qué momento del 

proceso pueden aplicar las medidas remediales en evaluación. 

Según otros estudios encontrados se transcriben algunas experiencias personales 

en donde justifican la aplicación certera de las medidas remediales: 

Emilio Silva (Universidad Católica de Valparaiso 2000) “La fase de 

acompañamiento, donde los estudiantes pueden asistir a resolver sus problemas y 

sus dudas, es la que tiene más acogida”. 

Camilo Riveros (Universidad de Chile)  “Más que débil en conocimientos, yo no 

tenía una capacidad de análisis suficiente. En eso me ayudaron a mejorar los 

cursos remediales” (Cedeño 2006). 

Controversialmente se han planteado varias opiniones en cuanto a la aplicación de 

éstas, si son o no de beneficio para alcanzar niveles de conocimientos que 

permitan la promoción de los estudiantes. Pero si el constructivismo las plantea 

como una estrategia más para apoyar al alumno en la construcción de su propio 

aprendizaje. Concierne ahora al docente abrir un espacio a la nueva corriente de 

aprendizaje y abandonar los paradigmas de una educación lineal enfocada en 

evaluar únicamente todo aquello que pudiera ser observado. 

Según Portillar (2007). “la política educativa de esta década toma como referente 

ala persona como ser individual, único e irrepetible”. Por lo que el cambio en el 

modelo evolutivo es una necesidad dada a la transformación curricular del sistema 

educativo en relación con la persona, cambios que se convierten en parámetros 
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de la innovación pedagógica con ella se establece una transformación en 

evaluación. 

Al realizar el análisis de los resultados y confrontarlos con las variables, que para 

este estudio se establecieron dos, se puede determinar que para la primer variable 

“medidas remediales”, para uso de este estudio según el Diccionario Pedagógico 

Amei Weace se entiende por medida remedial toda acción dirigido al proceso de 

desarrollar diferentes estrategias que permitan evidenciar el rendimiento de la 

estudiante en clase, según los resultados encontrados se puede decir que el 

docente no tiene la más mínima idea de utilizar diversas estrategias para aplicar 

una medida remedial con la estudiante que reprobó el curso, o simplemente de 

conversar con ella, y preguntarle de qué manera le gustaría que se le evaluara, 

que esto sería lo ideal, o presentarle las diferentes alternativas de evaluación para 

poder realizarle adecuadamente la medida remedial. 

Según Diaz B. ( 2004), clasifica las estrategias de aprendizaje en metacognitivas, 

cognitivas y de apoyo o motivacionales. 

Pero corresponde a los docentes la tarea de construir estrategias de enseñanza 

que formen a sus alumnos la capacidad para responder a las exigencias del 

aprendizaje de la manera más adecuada, esto se refiere al desarrollo integral de la 

estudiante. 

Según los resultados los docentes de la Escuela Normal Intercultural en su 

mayoría son docentes tradicionalistas en cuanto a visualizar o poner en práctica 

diferentes estrategias de aprendizaje, que le permitan no solo a él si no también a 

la alumna descubrir de que manera la estudiante pueda alcanzar y desarrollar las 

competencias del área psicopedagógica a través de la aplicación de las medidas 

remediales. 

En cuanto a la segunda variable, “competencias del área psicopedagógica”. Para 

uso del presente estudio se entiende según el Diccionario Pedagógico Amei 

Weace  “toda aquella acción que va dirigida al proceso de desarrollar habilidades, 

destrezas y conocimientos del área psicopedagógica”.  
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Según el Curriculum Nacional Base para la Formación Inicial de Docentes del 

Nivel Primario (2008), “el desarrollo de competencias del área psicopedagógica 

implica, aplicar los fundamentos educativos y pedagógicos en la construcción de 

un proceso docente que lo oriente al logro de la calidad educativa” (CNB de Form. 

Inicial de Docentes 2008). 

En cuanto a esta variable, según los resultados obtenidos en la investigación, 

cuando se aplican las medidas remediales no se está logrando el desarrollo de 

competencias del área psicopedagógica, porque la estudiante, no está 

dedicándose a su autoformación sino simplemente le interesa ganar un curso 

aunque sea con el punteo mínimo, realmente el objetivo de las medidas 

remediales para este caso no está siendo fructífero, al contrario, permite que la 

alumna se vuelva haragana, irresponsable, menos dedicada a su formación 

académica, porque tiene el conocimiento erróneo que las medidas remediales son 

utilizadas para llegar a la nota mínima y no para lograr un aprendizaje oportuno. 

Según los resultados no se observa a las medidas remediales como un proceso 

de evaluación para desarrollar las competencias del área psicopedagógica, pero 

es más preocupante observar que en el caso de las estudiantes y padres de 

familia, este proceso de aplicar las medidas remediales en evaluación ellos 

únicamente la utilizan para llegar a la nota mínima, situación que ha permitido que 

este proceso no tenga éxito en el logro de las competencias, porque a las 

estudiantes no le interesa mejorar sus aprendizajes si no ganar los cursos del área 

psicopedagógica con la nota mínima que es de 60 puntos. 

Según Portillar (2007), la evaluación es más que un proceso para calcular y 

asignar calificaciones, como se ha planteado en la perspectiva tradicional de la 

evaluación, limitarse a esta concepción implica que sólo se están analizando los 

resultados y no el proceso de aprendizaje, ya que ésta se considera el lugar de 

partida, los avances y el punto de llegada del estudiante en un proceso de 

aprendizaje. (Portillar,  W. 2007, p. 13) 
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En los resultados se evidencia que los docentes no toman el proceso de 

evaluación como un proceso formativo, en la Escuela Normal Intercultural la 

actitud de los docentes y estudiantes deja mucho que desear porque no se 

visualiza este proceso como un tiempo para el aprendizaje, porque los docentes 

quizá por falta de conocimientos no le permite a la estudiante la oportunidad de 

elegir la mejor de las estrategias según el estilo de aprendizaje de cada una de 

ellas y realizar la medida remedial, y en cuanto a las estudiantes no tienen la 

conciencia que ganar un curso con medida remedial con un mínimo de 60 puntos, 

esto no significa que ganar un curso es haber desarrollado una competencia del 

área psicopedagógica. 

Según Monoreo, (1994), “el nuevo modelo evaluativo por procesos la evaluación 

debe ser cognitivo-estratégico y contextualizado”. 

En otros términos el rol que el docente tiene en la aplicación de procesos 

evaluativos, implicando así las medidas remediales, debe ser de interés para el 

docente, enfocándose por una parte hacia el grado en que los estudiantes han 

logrado construir o elaborar conocimientos, gracias a la ayuda pedagógica y al uso 

de sus propios recursos cognitivos e interpretación significativa de los contenidos 

que se evalúan. Por otro lado, la forma de otorgar significado funcional a los 

contenidos, y cómo utilizarlos en el futuro. 

Por eso es impresiona observar en los resultados, la discordancia que existe entre 

los grupos entrevistados, en relación a los beneficios de la aplicación de medidas 

remediales y el logro de competencias y área psicopedagógica, porque para los 

padres de familia y estudiantes sí existen beneficios porque aprueban el curso con 

la nota mínima, sin embargo el grupo de docentes no encuentran  ningún beneficio 

de la aplicación de las medidas remediales, porque se ha observado que ganar el 

curso no implica haber alcanzado las competencias del área psicopedagógica, y 

que este proceso ha permitido que la calidad de la educación venga en 

decadencia, porque a las estudiantes y padres de familia lo único que les interesa 

es ganar y no ser eficientes. A pesar de que los padres de familia ven que ganar el 

curso es un beneficio también están consientes que las estudiantes se vuelven 
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haraganas, en cuanto a cumplimiento de tareas, no asumen responsabilidades, 

estudian solo para ganar el curso, pero lo mas importantes es que ellos reconocen 

también que no hay calidad en lo que aprenden, porque se atienen a no realizar 

bien los proceso durante la unidad, porque saben que al final tienen la oportunidad 

de recuperarse por medio de una medida remedial. 

Según Castillo, las nuevas modalidades de evaluación delos aprendizajes se 

orienta a: 

• La evaluación debe ser pertinente desde la perspectiva 

cognoscitivista y constructivista. 

• La evaluación debe sustentarse en la idea de que cualquier 

conocimiento es mejor en el contexto de un sistema de significados, 

más amplio que lo apoye y lo relaciones. 

• La evaluación debe captar la construcción personal y única que 

realza el sujeto, y que le permiten estructurar su propio conocimiento. 

(Castillo, S. 2006, p. 65) 

El proceso de evaluación incluyendo las medidas remediales, según Portillar 

(2007) “debe concebirse como un modelo alternativo para llegar a los aprendizajes 

significativos”. 

La importancia de la presente investigación deja ver que la información que aporta 

todo tipo de evaluación, permite que el docente realice una observación continua y 

pueda tomar decisiones en cuanto al apoyo que requiere el estudiante, llámese en 

este caso medidas remediales, es determinante para el docente elaborar una serie 

de indicadores y criterio que den cuenta del avance en la competencia de la 

estudiante. 
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N. CONCLUSIONES 
1.) Los docentes del área psicopedagógica de la Escuela Normal Intercultural no 

utilizan  estrategias para la aplicación de las medidas remediales como actividad 

adicional en el proceso de evaluación. Lo que provoca que los docentes no 

realicen adecuadamente el proceso. 

2.) Los docentes no tienen el compromiso de utilizar estrategias que les permitan a 

los estudiantes, desarrollar las competencias del área psicopedagógica. 

3.) La mayoría de los docentes no dedica tiempo extra a los estudiantes para 

establecer estrategias en la aplicación de las medidas remediales y con ello 

realizar un proceso de nivelación de aprendizajes para desarrollar las 

competencias del área psicopedagógica. 

4.) Se determina que las repercusiones de mayor impacto para los alumnos, es 

que los docentes utilizan las medidas remediales en evaluación sin establecer el 

momento específico de la aplicación, siendo aplicadas según su criterio 

pedagógico y el de la comisión de evaluación, desatendiendo el aprendizaje 

significativo, razón para la cual se realiza el proceso de enseñanza y aprendizaje. 

5.) Los docentes tienen desconocimiento de la aplicación de las medidas 

remediales en el proceso de evaluación. 

6.) En la actualidad por la aplicación de las medidas remediales en evaluación, 

está afectando la formación de las estudiantes porque únicamente les interesa 

ganar el curso con el punteo mínimo de 60 puntos. 
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Ñ. RECOMENDACIONES 

1.) Que el Ministerio de educación  a través de la Dirección Departamental de 

Occidente, promueva talleres sobre estrategias de enseñanza y aprendizaje que 

se puedan utilizar en la aplicación de las medidas remediales, o actividades de 

reforzamiento en el proceso de evaluación, para que éstas sean estrategias que 

permitan alcanzar las competencias de cualquier área de aprendizaje. 

2.) El equipo de capacitación del Ministerio de Educación, debe concienciar  a los 

docentes sobre el uso de diferentes estrategias para desarrollar en los estudiantes 

las competencias del área psicopedagógica. 

3.) La dirección de la Escuela Normal Intercultural debe establecer horarios que 

permitan la atención individualizada de las estudiantes para determinar las 

estrategias que ayuden a realizar un proceso de nivelación de aprendizajes, de tal 

manera que se desarrollen las competencias del área psicopedagógica. 

4.) El Ministerio de Educación de Guatemala debe elaborar un normativo interno 

de acuerdo a las disposiciones ministeriales, para la aplicación de las medidas 

remediales, actividad adicional o actividades de reforzamiento. 

5.) El Ministerio de Educación debe capacitar a los docentes en los cambios que el 

Reglamento de Evaluación presenta de manera anticipada a la vigencia del 

mismo. 

6.) La dirección de la Escuela Normal Intercultural debe promover talleres que 

permitan a la estudiante hacer conciencia que su formación como docente es 

primordial, y debe adquirir un compromiso personal en la autoformación. 

 



94 
 

 



95 
 

 

Universidad de San Carlos de Guatemala 
Escuela de Formación de Profesores de Enseñanza Media  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Propuesta 
Las medidas remediales y su relación con el desarrollo de competencias del área 

psicopedagógica. 
(Estudio realizado en la Escuela Normal Intercultural de la ciudad de Mixco) 

 
 
 

 
 
 
 
 

Licda. Amable Consuelo Barrios Solano 
 
 
 
 
 
 

Asesor: 
Doctor Oscar Hugo López 

 
 
 
 
 

Guatemala, noviembre de 2011 
 



96 
 

 
 

 

 

O. Propuesta 

Los elementos para el cambio dentro del proceso de evaluación implementando 

las medidas remediales, corresponde al modelo educativo que actualmente se 

lleva a cabo en Sistema Educativo Nacional. 

De acuerdo a los resultados de la investigación, estos apuntan a un sistema de 

evaluación más centrado en la estudiante, que les permita desarrollar las 

competencias del área psicopedagógica a través de estrategias de aprendizaje 

que les permita poner en practica todo lo aprendido durante el proceso de 

enseñanza y aprendizaje. 

De esta manera se aprecia que el actual modelo educativo implementado con el 

Curriculum Nacional Base, fundamentado en competencias, es clave para que la 

estudiante logre ser competente, demostrando sus habilidades y destrezas en el 

área psicopedagógica, teniendo una formación integral. 

Otro de los resultados es que los docentes deben promover el desarrollo de las 

competencias, a través de estrategias que permitan a la estudiante, favorecerles 

en su aprendizaje, además ellos deben poner en juego sus habilidades docentes 

para diagnosticar, planificar, diseñar estrategias y evaluar los aprendizajes, lo cual 

sólo puede concretarse mediante ambientes, en donde el docente asume la 

responsabilidad  de ser facilitador de los aprendizajes. 

Por lo tanto que la actualización y profesionalización del docente en estrategias de 

enseñanza y aprendizaje, cobra relevancia ya que constituye un factor clave para 

la formación profesional de las estudiantes que están siendo formadas con un 

curriculum basado en competencias. 



97 
 

En vista a lo anterior, es importante que los docentes desarrollen un programa de 

formación docente centrado en el aprendizaje, como una línea de actualización 

continua para todos los docentes con el propósito de contribuir con el desarrollo de 

competencias que permitan a la estudiante ser una profesional de éxito. 
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Q. ANEXOS 



Universidad de San Carlos de Guatemala 
Escuela de Formación de Profesores de Enseñanza Media EFPEM 
Maestría Regional de Formación de Formadores de Educación Primaria 
 
Objetivo: 
Identificar las estrategias que el docente utiliza como medida remedial, para 
que los estudiantes desarrollen las competencias del área psicopedagógica. 
 

Cuestionario 
Dirigido a Docentes del Área Psicopedagógica 

 

1. ¿Tiene algún conocimiento relacionado con las medidas remediales? 

      Si________      No_________ 

¿Qué información tiene?____________________________________ 
 

2. ¿Sabe en que parte del proceso se aplican las medidas remediales en 
evaluación? ______________________________________________ 
 
Si_________  No__________ 
¿Cuándo?________________________________________________ 
 

3. Antes de iniciar un curso, hace un diagnóstico con sus estudiantes a  
cerca de sus conocimientos previos. 
Si________    No_________ 
 
¿Qué instrumento utiliza para el diagnóstico?_____________________ 

4. Conoce las bases legales sobre la aplicación de las medidas remediales 
en 
evaluación_________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 

5. Al finalizar la unidad realiza con los estudiantes alguna acción cuando 
estas reprueban su curso de unidad. 
Si________     No_________ 
 
¿Qué medida remedial utiliza con los estudiantes que 
reprueban?________________________________________________ 
 

6. ¿Qué medida remedial utiliza para nivelar las debilidades encontradas 
en cuanto a habilidades y destrezas del área psicopedagógica de sus 
estudiantes?________________________________________________
__________________________________________________________ 
 

7. Durante el proceso de enseñanza y aprendizaje le asigna tiempo 
especial a los estudiantes cuyo nivel de desempeño es débil en el área 
psicopedagógica. 
Si_________     No_________ 



 
 
¿Qué medida remedial  utiliza con este tipo de estudiante: atención 
personalizada ___, Facilitación de bibliografía___, Mapas 
conceptuales___, Reasignación de tarea____, Reasignación de 
evaluación____. 
 

8. ¿Tiene algún beneficio la aplicación de medidas remediales en 
evaluación ? 
Si__________     No_________ 
¿Cuándo?______________________________________________  
 

9. ¿Qué ventajas o desventajas tiene la aplicación de las medida 
remediales para el desarrollo de competencias del área 
psicopedagógica? 
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________ 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Universidad de San Carlos de Guatemala 
Escuela de Formación de Profesores de Enseñanza Media EFPEM 
Maestría Regional de Formación de Formadores de Educación Primaria 
 
Objetivo: 
Identificar las estrategias que el docente utiliza como medida remedial, para 
que los estudiantes desarrollen las competencias del área psicopedagógica. 
 

Cuestionario 
Dirigido a estudiantes 

 

1. ¿Tiene algún conocimiento relacionado con las medidas remediales? 

      Si________      No_________ 

¿Qué información tiene?____________________________________ 
 

2. ¿Sabe en que parte del proceso se aplican las medidas remediales en 
evaluación? ______________________________________________ 
 
Si_________  No__________ 
¿Cuándo?________________________________________________ 
 

3. Antes de iniciar un curso,  su maestro hace un diagnóstico  acerca de 
sus conocimientos previos.  
Si________    No_________ 
 
¿Qué instrumento utiliza para el diagnóstico?_____________________ 
 

4. Conoce las bases legales sobre la aplicación de las medidas remediales 
en  evaluación______________________________________________ 
 

5. Al finalizar la unidad realiza su maestro alguna acción para aquellos que 
reprueban la unidad. 
Si________     No_________ 
 
¿Qué medida remedial utiliza con los estudiantes que 
reprueban?________________________________________________ 
 

6. ¿Qué medida remedial utiliza su maestro  para nivelar las debilidades 
encontradas en cuanto a habilidades y destrezas del área 
psicopedagógica de sus estudiantes 
 

7. Durante el proceso de enseñanza y aprendizaje su maestro le asigna 
tiempo especial para nivelar el  desempeño es débil en el área 
psicopedagógica. 
Si_________     No_________ 
 
 



¿Qué medida remedial  utiliza con este tipo de estudiante: atención 
personalizada ___, Facilitación de bibliografía___, Mapas 
conceptuales___, Reasignación de tarea____, Reasignación de 
evaluación____. 
 

8. ¿Tiene algún beneficio la aplicación de medidas remediales en 
evaluación ? 
Si__________     No_________ 
¿Cuándo?______________________________________________  
 

9. ¿Qué ventajas o desventajas tiene la aplicación de las medida 
remediales para el desarrollo de competencias del área 
psicopedagógica? 
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________ 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Universidad de San Carlos de Guatemala 
Escuela de Formación de Profesores de Enseñanza Media EFPEM 
Maestría Regional de Formación de Formadores de Educación Primaria 
 
Objetivo: 
Identificar las estrategias que el docente utiliza como medida remedial, para 
que los estudiantes desarrollen las competencias del área psicopedagógica. 
 

Cuestionario 
Dirigido a Padres de Familia 

 

1. ¿Tiene algún conocimiento relacionado con las medidas remediales? 

      Si________      No_________ 

¿Qué información tiene?____________________________________ 
 

2. ¿Sabe en que parte del proceso se aplican las medidas remediales en 
evaluación? ______________________________________________ 
 
Si_________  No__________ 
¿Cuándo?________________________________________________ 
 

3. Antes de iniciar un curso, el maestro de su hija hace un diagnóstico a 
cerca de los conocimientos previos 
Si________    No_________ 
 

4. Conoce las bases legales sobre la aplicación de las medidas remediales 
en 
evaluación_________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 

5. Al finalizar la unidad el maestro de su hija realiza alguna acción si ella 
reprueba la unidad. 
Si________     No_________ 
 
¿Qué medida remedial utiliza con los estudiantes que 
reprueban?________________________________________________ 
 

6. ¿Qué medida remedial utiliza el maestro de su hija para nivelar las 
debilidades encontradas en cuanto a habilidades y destrezas del área 
psicopedagógica de sus estudiantes?____________________________ 
 

7. Durante el proceso de enseñanza y aprendizaje le asigna tiempo 
especial a los estudiantes cuyo nivel de desempeño es débil en el área 
psicopedagógica. 
Si_________     No_________ 
 
 



¿Qué medida remedial  utiliza con este tipo de estudiante: atención 
personalizada ___, Facilitación de bibliografía___, Mapas 
conceptuales___, Reasignación de tarea____, Reasignación de 
evaluación____. 
 

8. ¿Tiene algún beneficio la aplicación de medidas remediales en 
evaluación ? 
Si__________     No_________ 
¿Cuándo?______________________________________________  
 

9.  ¿Qué ventajas o desventajas tiene la aplicación de las medida 
remediales para el desarrollo de competencias del área psicopedagógica? 
_____________________________________________________________
_____________________________________________________________
_____________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
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Legislaci6n Basica Educativa 

en el articulo 3 inciso a) de este acuerdo sera certificado anualmente por el 
jete inmediato superior en coordinacion con las autoridades de fa Direccion 
Gener;:ll de Ed\,lcaci6n BilingOe Intercultural. 

CAPITULO III 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 8. Presupuesto. EI ministerio de Educaci6n asignara los recursos 
financieros para hacer efectivo el pago del bono especifico por bilingOismo. 

la Direccion General de Educacion BilingOe Intercultural rernitira en los 
primerbs 15 dias del mes de mayo de cada ano, el numero de docentes y 
personal tecnico administrativo, a los que corresponda el pago del bono 
esp~cifico por bilingOismo. incluyendo el monto total por nivel y su ubicaci6n 
geogratica, a la Direccion General de Planificaci6n Educativa para su 
incorporaci6n al Plan Operativo Anual. 

Articulo 9. Disposicion transitoria. EI pago del presente bono se realizara 
a partir de la fecha prevista para tal etecto en las resoluciones que autorizaron 
su pago, emitidas por la Oficina Nacional de Servicio Civil, la Direcci6n 
Tecnica del Presupuesto y el Ministerio de Finanzas Publicas. 
Articulo 10. Casos no Previstos. Correspondera al Ministerio de Educaci6n 
a traves de su Despacho Superior de Servicio Civil, la DirecciOn Tecnica 
del Presupuestoy el Ministerio de Finanzas Publicas. 

COMUNIQUESE 

MARIA DEL CARMEN ACENA VllLACORTA DE FUENTES 

\-'.< 
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ACUERDO MINISTERIAL NUMERO 2692·2007 
14 de diciembre de 2007 

_.~..jModificado por Acuerdo Ministerial No. 436-2008 de fecha 14 de 
marzo de 2008) 

Reglamento de Evaluacion de los Aprendizajes para los Niveles
 
Preprimario, Primario y Medio en todas sus Modalidades
 

CAPiTULO I'
 
DEFINICION Y FINALIDAD DE lA EVAlUACION DE lOS
 

APRENDIZAJES
 

Articulo 1. Definicion de la evaluacion de los aprendizajes. La 
evaluaci6n de los aprendizajes es la herramienta pedag6gica que permite 
disponer de informaci6n del nivel de logro de competencias, con el fin de 
formar jUicios de valor y tomar decisiones, para mejorar el proceso 
ensenanza-aprendizaje. definir la promoci6n y la certificaci6n. 

Articulo 2. Finalidad de la evaluacion de los aprendizajes. La finalidad 
de la evaluaci6n de los aprendizajes es esencialmente tormativa en el 
proceso y sumativa en el producto, por 10 que debe:'" 

a.	 Motivar el aprendizaje 

b.	 Estimular en forma equitativa las potencialidades del alumnado 

c.	 Promover la autorreflexi6n sobre el nivel de logro de los diferentes actores 
que intervienen en el proceso educativo 

d.	 Determinar el nivel de logro de los aprendizajes en forma cualitativa y 
cuantitativa 

e.	 Establecer la efectividad del proceso ensenanza-aprendizaje 

f.	 Mejorar el proceso de ensenanza-aprendizaje 'j 

g.	 Determinar la certificaci6n de grados y niveles de estudio de los alumnos 

h.	 Facilitar la toma de decisiones en el proceso ensenanza-aprendizaje 
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CAPiTULO II
 
FUNCIONES DE LA EVALUACION DE LOS APRENDIZAJES
 

'rticulo 3. Funciones de'la evaluacion de los aprendizajes·. La.
'.
" 

'~aluaci6n cumple distintas funciones segun el momento del proceso 
nsenanza-aprendizaje en la que se aplica, estas son: 

a.	 Diagn6stica. La que se realiza para explorar y establecer el nivel'
 
de preparaci6n del alumno al inicio de cada dclo escolar. area,
 
subarea, asignatura. unidad de aprendizaje 0 su equivalente.
 

b.	 Formativa. La que proporciona informaci6n que permite
 
relroalimentar a los docentes sobre su accionar pedag6gico y los
 
alumnos sobre el desarrollo·del proceso de aprendizaje.
 

c.	 Sumativa. La que determina el logro de la 0 las competendas u :. 
objetivo final del proceso de aprendizaje de los alumnos al concluir 
el cicio escolar, area, subarea, asignalura, unidad de aprendizaje 0 

su equivalenle. . ..}. 

~cAPiTULO \II
 
CARACTERiSTICAS GENERALES DE LA EVALUACION DE LOS
 

APRENDIZAJES
 

rticulo 4. Caracteristicas de la evaluaci6n de los aprendizajes. La 
'aluaci6n de los aprendizajes tiene las caracterfslicas siguientes: 

a.	 Holistica. Determina el desempeno de los alumnos en forma integral. 

b.	 Participativa. Involucra a todos los sujetos que intervienen en el
 
proceso educativo.
 

c.	 Flexible. Toma en cuenta las diferencias individuales, intereses,
 
necesidades educativas especiales de los alumnos, asi comO' las
 
condiciones del Centro Escolar que afectan el proceso educativo.
 

d.	 Forrnativa. Permite reorientarel proceso de ensenanza-aprendizaje
 
en forma oportuna para mejorarlo continuamente.
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e.	 Interpretativa. Explica el significado de los procesos Y clos 
productos de los alumnos en el contexto de la practica educati~a. 

f.	 Tecnica. Emplea procedimienlos e instrumentos que perm~en 
valorar los desempenos esperados y aseguran la valide~ y 
confiabilidad de los resultados. 

~ CAPiTULO IV 
ORGANIZACION DE LA EVALUACION DE LOS APRENDIZAJES 

Articulo 5. Organizaci6n de la evaluaci6n. La evaluaci6n de los 
aprendizajes se organiza en dos niveles, de la manera siguienle: 

a. Interna. Es la realizada por los docentes en el aula. Tiene COfno 

referentes las competencias y los indicadores de logro definidos en 
el curriculum de cada nivel educativo. 

b. Externa. Es la realizada por las instancias externas al aula. Ti@ne 
como referenle los estandares educativos nacionales eslableci<:los 

pol' el Ministerio de Educaci6n. 

Articulo 6. Evaluaci6n interna de los aprendizajes. Los docenles s~f8n 
los responsables primarios del diseiio, aplicaci6n y adminislraciofl de 
;f":;;rumenlos y procedimientos de evaluaci6n a nivel del aula y d~ fas 
accione':; 3 lomar como consecuencia de los resultados. 

llentoArticulo 7. De h C:'n<";"'" oiL ,."I,;.V;··' 

educativo del f..; .	 como 
i1el1\II.instancia responsable de velar par UI CLJi:;~ 

Articulo 8. De la integraci6n de la Comisi6n de Evaluaci6n. La Lu,~, 
de Evaluaci6n se integraracada afu:td_ur~!.Ote el pri!T1 8r mes del cicio es~~ 
y tendra vigencia hasla la siguiente elecci6n. La Comision se' confo/,ifl&\- .. 

de la manera siguiente: 

- 5()S 
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a.	 En cada establecimiento educativo del pais donde laboren tres 0 

mas docentes de un mismo nivel, la Comision estara integrada por 
el Director, quien presidira la misma yun minima de dos miembros 
del personal docente. 

b.	 En los establecimientos con dos 0 menos docentes de un mismo 
nivel, la Comisi6n sera presidida por la persona que realiza las 
funciones de supervisi6n de los mismos. 

Articulo 9. Funciones de la Comision de Evaluacion. Son funciones de 
la Comision de Evaluaci6n de cada establecimiento educativo las siguientes: 

a.	 Coordinar las acciones iriherentes a los procesos de evaluaci6n. 

b.	 Analizar los resultados obtenidos en los procesos intemos yextemos 
de evaluaci6n para elaborar un plan remedial, conjuntamente con 
los docentes, en pro del mejoramiento de la calidad educativa. 

c.	 Velar por la correcta aplicaci6n del plan remedial. 

d.	 Conocer y utilizar los resultados de los procesos de evaluacion 
extema autorizados por el Ministerio de Educaci6n, y colaborar con 
las instancias autorizadas para realizarlos. 

e.	 Dejarconstancia de 10 tratado en cada sesion de la Comision, en el 
libro de actas especifico, que para su efecto autorizara la supervisi6n 

ccrrespondiente. 

f.	 Resolver los casos que amenten revisi6n, asi Como 10 referente a la 
evaluaci6n extraordinaria. 

g.	 Resolver y justificar con apoyo del encargado de Educacion Especial 
de la Direccion Departamental de Educacion~ los casos relacionados 
con la evaluaci6n de los alumnos con necesidades educativas 
especiales de su establecimiento. 

h.	 Promover la actualizaci6n del personal docente en el campo de la 
evaluacion de los aprendizajes. 

- 506

: !; 

Anibal Arizmendy Martinez Escobedo 

i.	 Velar porque se incluyan y verifiquen en los procesos de evaluaci6n los
 
indicadores de Educaci6n BilingOe Intercultural, de acuerdo con los
 
lineamientosemitidos par lasdependencias.!!1ill!steriales rectoras del tema.
 

CAPiTULO V
 
PLANIFICACION, REFERENTES Y TECNICAS DE EVALUACION DE
 

LOS APRENDIZAJES
 

Articulo 10. Planificacion de la evaluaci6n de los aprendizajes. AI 
inicio de cada cicio escolar, bimestre 0 semestre, el docente pfanificara la 
evaluaci6n y el proceso de reforzamiento como parte inherente al proceso 
de ensenanza-aprendizaje. Se asegurara que cada nuevo aprendizaje 
integre los aprendizajes anteriores, de manera natural y progresiva, con 
base en actividades y situaciones que permitan a sus alumnos demostrar 
el progreso alcanzado en ellogro de competencias. 

Articulo 11. Del proceso de reforzamiento. De acuerdo con el proceso 
de ensenanza-aprendizaje realizado, cuando el alumno no demuestre el 
nivel de logro eSi-'erado en la evaluaci6n, el docente debera planificar y 
realizar un proceso de reforzamiento inmediato, con base en las 
necesidades de aprendizaje detectadas. 

Articulo 12. Referentes de eva/uaci6n de los aprendizajes. Los 
referentes para la evaluaci6n de los aprendizajes son: 

a.	 Para la evaluaci6n interna: las competencias y los indicadores
 
de logro definidos en el curriculo de cada nivel educativo para
 
propositos de evaluaci6n formativa yexoneraci6n.
 

b.	 Para la evaluaci6n externa y la rendici6n de cuentas: los
 
estandares educativos 0 aprendizajes esperados, establecidos por
 
el Ministerio de Educaci6n para evaiuara/sistemaeduc·ativo·o co·n
 
prop6sitos de certificaci6n.
 

c.	 Para los alumnos con necesidades educativas especiales: las
 
adecuaciones curriculares elaboradas para el efecto, la edad
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Anibal Arizmendy Martinez Escobedo 
cronol6gica y cuando sea pertinente. la informaci6n contenida en la
 
certificacion de un profesional de la salud.
 

a.	 En el Nivel Preprimario: ellogro de los aprendizajes de los estudiantes, 
se registrara en un documento que permita una visi6n integral del Articulo 13. Tecnicaspara la evaluacion de los aprendizajes: Cada 
proceso y la descripci6n cualitativa del mismo. Cada docente lIevara docente debe 'velar porque en el proceso de evaluaci6n se utilice variedad 
un registro de todas las actividades de evaluaci6n que realice durante de tecnicas e ii'Jstrumentos de aplicaci6n individual y grupal. 
el proceso de ensefianza-aprendizaje y dellogro de las competencias, 

Articulo 14. Adecuaci6n de las tecnicas de evaluaci6n de los incluyendo las especificas de Educaci6n BilingOe Intercultural. 
aprendizajes. Las tecnicas de evaluaci6n serim acordes con 10 siguiente: b.	 En los Niveles Primario y Medio: 

b.1. Un minimo de cuatro actividades de evaluaci6n para cada 
a.	 EI enfoque del curriculo 

unidad, por asignatura, area 0 subarea curricular. 
b. La Polilica vigente de Educaci6n BilingOe Intercultural b.2. EI consolidado de resultados de cuatro unidades por cicio 

escofar anual, 0 dos por cicio semestral. de acuerdo a 10 
establecido en el Curriculo Nacional Base (CNB) 

c.	 La naturaleza del cicio, al area, subarea, asignatura 0 unidad de 
aprendizaje 

b.3. EI registro de actividades de eva/uaci6n y el consolidado de 
d.	 Las competencias y actividades planificadas resultados deben incluir los aspectos de Educaci6n BilingOe
e. Las caracteristicas psicobiosociales, culturales y lingOisticas de los Intercultural y los derivados de cualquier adecuaci6n 

alumnos curricular que fuera necesario aplicar. 

f.	 La validez, en cuanto aque midan 10que se pretende medir yde acuerdo 
Articulo 17. Oficializaci6n de los registros. Los registros a que se hacea las condiciones y af contexto de la poblaci6n evaluada. 
referencia en el Articu.lo 16 del presente reglamento tienen caracter oficial y 
publico. Tales registros estaran disponibles para quien los solicite, como maximo'rticulo 15. Adecuaci6n de las tecnicas de evaluaci6n para estudiantes 
diez dras habiles despues deconcluido el proceso de evaluaci6n:on necesidades educativas especiales. Las tecnicas de evaluaci6n 
correspondiente.

lducativa, seran coherentes con las adecuaciones curriculares realizadas 
lara estudiantes con necesidades educativas especiales. 

Articulo 18. Informe del avance de los aprendizajes. Es responsabilidad 
de cada docente informar a padres y madres de familia, 0 encargados de susCAPiTULO VI 
estudiantes. sobre los avances de aprendizaje de los mismos con base en losREGISTRO DE LA EVALUACION DE LOS APRENDIZAJES 
registros de evaluaci6n. Dicho informe se anotara en la tarjeta de calificaciones 

.rticulo 16. Registro de evaluaci6n. Cada docente lIevara un registro al final de cada unidad, sera bimestral y se entregara de manera personal.
 
el availce ds'ffiSaprendizajes de sus estudiantes'durante-el-procesa'de- 


, Articulo 19. Registros de notas de promocion para los Nivele'snsefianza-aprendizaje de la manera siguiente: 
-Preprimario,Primario y Medio en los cuadros oficiales. La nota de 
-promoci6n de cada area, subarea, asignatura 0 su equivalente, se 
consignara en los cuadros de registros oficiales. 
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Para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales, asociada 
o no a discapacidad, deben3n registrarse indicando promoci6n con 
ade'cuaCl6n curricular. . - . . . . 

CAPiTULO VII
 
APROBACION Y PROMOCION
 

Articulo 20. Definicion de aprobacion. Se entiende par aprobaci6n al 
logro de las competencias definidas para una unidad 0 bimestre en las 
distintas areas, subareas, asignaturas 0 su equivalente, en los niveles de 
educaci6n Pomaria 0 Media. La aprobaci6n de evaluaciones ordinarias y 
extraordinarias por migraci6n, enfetmedad 0 por equivalencia se obtiene 
con un minima de sesenta (60) puntos y la aprobaci6n por evaluaci6n 
extraordinaria por suficiencia con un minima de ochenta (80) puntos. 

Articulo 21. Definicion de Promocion. Se entiende por promoci6n al 
paso de los alumnos de un grado 0 semestre al inmediato superior. La 
promoci6n se autorlza con base en la aprobaci6n de las distintas areas, 
subareas, asignaturas 0 su equivalente, de acuerdo con los procesos de 
evaluaci6n registrados durante el cicIo escolar. 

Articulo 22. Escala de valoracion del logro de competencias. Para 
efectos de aprobaci6n y promoci6n se establece la siguiente escala para la 
verificaci6n dellogro de competencias. 

a.	 Excelente. Cuando et alumno haya alcanzado entre noventa (90) y 
cien (100) puntos en las actividades de evaluaci6n registradas. 

b.	 Muy bueno. Cuando el alumno haya alcanzado entre ochenta (80) 
y ochenta y riueve (89) pUritos'EHi1a~n3cti\7K:1ade-s de evaluaci6n 
registradas. 

c.	 Satisfactorio. Cuando el alumno haya alcanzado entre sesenta 
(60) y setenta y nueve (79) puntos en las actividades de evaluaci6n 
registradas. 
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d.	 Debe mejorar. Cuando el alumno haya alcanzado menas de 
s~s~nta (60) puntos en l!'Is actividade,s .c1~ eva!uaci6n registrad.as. 

Articulo 23. Aprobacion de areas, subareas, asignaturas 0 su 
equivalente en las unidades 0 bimestres en los Niveles Primario y 
Medio. Se considera aprobada un area, subarea, asignatura 0 su 
equivalente, en una unidad 0 bimestre, cuando el estudiante obtiene como 
minimo sesenta (60) puntas en la sumatoria de las actividades de evaluaci6n 
realizadas durante determinada unidad 0 bimestre. 

Si en la sumatoria de evaluaciones de una unidad 0 bimestre, un estudiante 
no alcanza la nota minima, se Ie asignara una actividad adicional que integre 
las competencias u objetivos correspondientes a la misma. EI resultado 
que obtenga en esa actividad adicional sustituira la nata resignada con el 
menor puntaje. 

Similar praceso se seguira con aquellos estudiantes que por causas 
justjficadas no hayan podido'seguir eJ proceso de evaluaci6n de algun area, 
subarea, asignatura 0 su equivalente durante la unidad 0 bimestre. 

Articulo 24. Aprobacion de area, subarea, asignatura 0 su equivalente 
al finalizar el cicio escolar 0 semestre para efectos de nota -final en 
los Niveles Primario y Media. En los procesos de evaluaci6n ordinaria y 
en los de evaluaci6n extraordinaria por enfermedad debidamente 
comprobada, migraci6n 0 equivalencia se considera aprobada un area, 
subarea, asignatura 0 su equivalente cuando el alumno alcance un minima 
de sesenta (60) puntos, como resultado del promedio de los puntajes 
obtenidos en las unidades 0 bimestres, registrados durante el cicio escolar 
y uchenta (80) puntos como minima en evaluaGiones· extraordinariaspor. 
suficjencia. 

Articulo 25. Promoci6n de estudiantes del Nivel Preprimario. Todos 
los alumnos que hayan asistido al Nivel Preprimario, seran promovidos a 
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primer grado del Nivel Primario siempre que hayan cumplido como minima 
s~is (6) aiios de edad. 

Articulo 26. Promoci6n de estudiantes del Nivel Primario. Los alumnos 
del Nivel Primario seran promovidos de acuerdo con los criterios siguientes: 

a. En 1° Y2° grados de dos maneras: 
a.1.	 Cuando obtengan un minimo de sesenta (60) puntos en las 

areas de Matematica y Comunicaci6n y Lenguaje, y un minima 
de sesenta (60) puntos al promediar los resultados de las otras 
areas. 

a.2.	 Cuando al no obtener sesenta (60) puntos en las areas de 
Matematicas, y Comunicaci6n y Lenguaje, pero obtengan 
como minima cincuenta (50) puntos al promediar las areas 
de matematicas y Comunicaci6n y Lenguaje, y un promedio 
minima de sesenta (60) puntos en las otras areas, can la 
condicion de que tendran que recibir un reforzamiento en el 
mes de octubre. 

b. En 3°, 4°,5° Y $-0. grados cuando obteng~n un minima de sesenta 
(60) puntos'en las areas de Matem~ticas, y Comunicaci6n 'J. 
Lenguaje, 0 un mirlmo de sesenta (60) puntos al promediar los 
resultados de ICiS otras areas. 

A.rticuJo 27. Promocion de estudiantes del Nivel Medio. Los estudiantes 
;je todos los grados del Nivei Medio seran promovidos al grado 0 semestre 
nmediato superior, cuando aprueben todas las are'as, subareas, asignaturas 
) su equivalente del plan de estudios respectivo, c~>n un mlnimo de sesenta 
60) puntos como promedio de los puntajes obtenidos en las evaluaciones 
egistradas durante el cicio escolar. 

lrticulo 28. Promocion de alumnos con necesidades educativas 
speciales. Los alumnos con necesidades educativas especiales seran 
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promovidos de conformidad con las adecuaciones curriculares especificas 
y la escala de valoraci6n de logro de competencias establecida en el Articulo 
22 ce este Reglamento. 

CAPiTULO VIII
 
RECUPERACION DE AREAS, SUBAREAS a SU EQUIVALENTE
 

Articulo 29. Recuperaci6n para estudiantes del Nivel Primario y 
estudiantes del Nivel Medio. Los alumnos del Nivel Primario y del Nivel 
Medio tendran derecho a recuperaci6n en dos oportunidades, cuando 
comprueben que estuvieron legalmente inscritos en el grado 0 semestre 
escolar al que pertenece el area, subcirea, asignatura 0 su equivalente que 
reprobaron. Las recuperaciones deberan programarse en el mes de 
noviembre del cicio escolar en curso y enero del siguiente cicio escolar. EI 
proceso de recuperacion no aplica a los casos de promoci6n por promedio 
a que se refiere el inciso a.2, del Articulo 26, del presente reglamento. 

Articulo 30. Recuperacion para estudiantes de los Niveles Prima rio y 
Medio. Los alumnos de tercero, cuarto, quinto y sexto grados del Nivel 
Primario y todos los del Nivel Medio tendran derecho a recuperaci6n en dos 
oportunidades, cuando comprueben que estuvieron legalmente inscritos 
en el cicio 0 semestre escolar que reprobaron. Las recuperaciones deberan 
progra,marse en el mes de noviembre del cicio escolar en curso y enero del 
siguiente cicio escolar. 

Articulo 31. Periodo para la recuperaci6n para estudiantes en los 
niveles Primario y Medio: La oportunidad de recuperaci6n a que se refiere 
elArtfculo 30 del presente reglamento, se realizara de la manera siguiente: 

a. Para el cicio anual: la primera oportunidad, en el mes de noviembre 
.- -del cicio eiscoTar -vigentey lei seglinda oportunidad en enero del 

cicio escolar siguiente. 
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b.	 Para el cicio semestral: la primera oportunidad, dos semanas 
despues de finalizado el semestre en que reprobo el curso y Ja 
segunda oportunidad una semana despues de Ia. primera~ 

.'-	 - - - '.. ..~. ."-.-. .......
 

c.	 Las fechas de la evaluacion de recuperacion, seran acordadas entre 
la Comision de Evaluacion, Docentes, padres, madres yencargados 
de estudiantes del centro educativo. 

Las fechas de recuperacion se daran a conocer al inicio de cada cicio escolar 
a traves del medio de comunicacion mas efectivo con el que cuente cada 
centro educativo. 

CAPiTULO IX 
EVAlUACION EXTRAORDINARIA 

Articulo 32. Definicion. Evaluacion extraordinaria es la que se concede 
para aprobar un area, subarea, asignatura 0 su equivalente fuera de la fecha 
e~tablecida en la evaluacion ordinaria. Sera autorizada por la Comisi6n de 
Evaluacion del establecimiento, con el visto bueno de la persona que realiza 
las funciones de supervision en los siguientes casos: 

a.	 Enfermedad debidamente comprobada 

b.	 Migraci6n, cuando el estudiante demuestre que se tras/adara a una 
region geogratica diferente, dentro 0 fuera del pais. 

c.	 Por suficiencia. cuando el estudiante no ha cursado un area, subarea, 
asignatura 0 su equivalente y se considere apto para sustentar la 
evaluacion de fa misma. La evaluacion por suficiencia se realiza en 
una (mica ocasion y no aplica para estudiantes que se hayan 
sometido a pruebas de recuperacion ordinarias. 

._ . '., d.	 Por equiv~lencias, cuando el est~9ja..llte venga del extranjero, 0 cuando 
necesite cambiar a un establecimiento con plan de estudios diferentes. 

Articulo 33. Realizaci6n de la evaluacion. Las evaluaciones 
extraordinarias a que se refieren los incisos a y b del Articulo 32 de este 
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reglamento, deberan realizarse en ef establecimiento donde el estudiante 
, --·cursolas areas, subareas, asignaturas 0 suequivatente. Las evaluaciones 

a las que se refieren los incisos c y d se realizaran en el establecimiento 
donde continuara sus estudios. 
EI examen extraordinario par suficiencia en los Niveles Primario y Medio, 
solo se podra realizar entre los meses de enero y marzo. 
En todos los casos las evaluaciones se realizar;:m bajo la responsabilidad 
de la Comision de Evaluacion del establecimiento que las autoriza yapliea. 

Articulo 34. Procedimiento para realizar una evaluaci6n 
extraordinaria. Para realizar una evaluacion extraordinaria es necesario: 

a.	 Presentar solicitud escrita a la Comision de Evaluaci6n del 
establecimiento, en el formulario correspondiente. 

b.	 Presentar la documentacion requerida en el formulario de solicitud 
de evaluacion extraordinaria. 

c.	 Consignar los resultados de la evaluacion en certificado especifico 
y en el cuadro oficial correspondiente. 

Articulo 35. Aprobaci6n por evaluaclon extraordinaria. La evaluacion 
extraordinaria establecida en elArticuJo 32 en los incisos a, by d del presente 
reglamento se considerara aprobada si el alumno ha alcanzado como 
minima sesenta puntos (60). Para la evaluacion extraordinaria establecida 
en el inciso c, evaluacion por sUficiencia, la aprobaci6n es con un minimo 
de ochenta (80) puntos. 

CAPiTULO XI
 
REPITENCIA
 

.-	 " '. ~.- - - .." 

Articulo 36. 'No repitencia para el Nlvel Preprimario. Los'estudiantes 
del Nivel Preprimario no estan afectos a la repitencia. 
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Articulo 37. Repitencia en el Nivel Primario. Los alumnos del Nivel 
_.. ~mario.que no-cumplan con 10 establecido en elArticulo 26 del CapituloVII· . 

de este Reglamento deberfm cursar nuevamente el grado. 

Articulo 38. Repitencia en el Nivel Medio. Los alumnos del Nivel Medio 
que no cumplan con 10 establecido en el Articulo 27 del Capitulo VII de este 
Reglamento, deberan cursar nuevamente el grado. 
las areas, subareas, asignaturas 0 su equivalente que los estudiantes hayan 
aprobado, mientras cursaban el grade que reprobaron, no sera necesario 
que las cursen nuevamente, cuando repitan el grado. 

Articulo 39. No repitencia para alumnos con necesidades educativas
 
especiales. Los alumnos del Nivel Primario y del Cicio Sasico del Nivel
 
Medio con necesidades educativas especiales, a quienes se les hayan
 
realizado adecuaciones curriculares significativas, no estan afectos a la
 
repitencia. 

Articulo 40. Repitencia para alumnos con necesidades educativas
 
especiales. Los alumnos con necesidades educativas especiales del Cicio
 
Diversificado del Nivel Medio deberan someterse a los procesos de
 
evaluaci6n y promoci6n ordinarios, de acuerdo con las adecuaciones
 
curriculares pertinentes. 

CAPiTULO XII 
CERTIFICACION 

Articulo 41. Certificado de Estudio. AI finalizar cada grade 0 semestre
 
de estudio, la Direcci6n del establecimiento extendera el certificado
 
correspondiente, en los formularios disefiados par el Ministerio de Educaci6n.
 
.- "'. " . . " . .. -_.. . . .. -. -.- -, -- -_....~ -. -

Articulo 42. Diplomas por Cicio y Nive' Educativo. AI completar los 
estudios correspondientes a los Niveles Preprimario y primario y al Cicio 
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Sasico del Nivel Medio, las autoridades correspondientes extenderan el 
diploma que acredite la finalizaci6n de los mismos. 

. - . En el caso de la finaJizaci6n del Ciclq Sasico del Nivel Medio, ~I estudiante 
debera comprobar que se someti6 a la evaluaci6n que realiza el Ministerio 
de Educaci6n. 

Articulo 43. Certificado de Estudios y Diplomas para alumnos yalumnas 
con necesidades educativas especiales. EI certificado de estudios de 
cada grade y el diploma de cada Cicio y Nivel para alumnos con necesidades 
educativas especiales sera el oficial, con el informe que indique las 
adecuaciones curriculares que se Ie hayan aplicado. 

Articulo 44. Titulos y Diplomas del CicIo Diversificado del Nive' Medio. 
Cuando el alumno haya completado los estudios correspondientesa una 
carrera y realizado la evaluaci6n de graduandos que aplica el Minister', de 
Educaci6n, la Direcci6n Departamental de su jurisdicci6n, extendera el 
diploma 0 titulo que 10 acredita. 

Articulo 45. Certificaciones, titulos y diplomas. Los tramites y requisitos 
para obtener las certificaciones de estudio, mulos y diplomas, se haran de 
conformidad a las disposiciones especificas correspondientes. 

CAPiTULO XIII 
D1SPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS 

Articulo 46. Cobertura del Reglamento. EI presente reglamento regira 
la evaluaci6n de los aprendizajes en todos los establecimientos educativos 
oficiales, privados, municipales y por cooperativa del pais en todos los 
niveles educativos y modalidades. 

ArtiCUlo 47. Establecimieiltos y Proy'ectosExperimentales; Las 
cohortes ya inscritas en los establecimientos y Proyectos Experimentales 
cuyo reglamento de evafuaci6n haya sido aprobado por el Ministerio de 
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Educaci6n antes de entrar en vigencia el presente Reglamento continuaran 
rigiemdose par su propia reglamentaci6n. Las cohortes de estudiantes que 
ingresen a partir del ano 2008 deberan regirse por elpresente reglamento. 

. "'~".""'" " . ~ , ",. 

Articulo 48. Evaluacion del Reglamento. EI Ministerio de Educaci6n 
debera organizar actividades anuales con el objeto de analizar la 
funcionalidad de este Reglamento y realizar las modificaciones necesarias. 

Articulo 49. Divulgacion del Reglamento. EI Ministerio de Educaci6n y 
sus dependencias deberim promover actividades de informaci6n y 
divulgaci6n del contenido de este Reglamento. 

ArticulI) 50. Casos no previstos. Los casos no previstos en este 
Reglamento, seran resueltos por el Despacho Superior del Ministerio de 
Educaci6n 0 la dependencia a quien se asigne esta funci6n. 

Articulo 51. Transitorio. AI iniciar la vigencia del presente Reglamento, 
los estudiantes inscritos en el Cicio Escolar 2007 tendran derecho a las 
opartunidades de recuperaci6n establecidas en el Acuerdo Ministerial 1860
2005. 

Articulo 52. Derogatoria. Se derogan el Acuerdo Ministerial No. 1356 de 
fecha 24 de noviembre de 1987, Reglamento de Evaluaci6n del Rendimiento 
Escolar, Acuerdo Ministerial No. 1860de fecha 4 de noviembre de 2005 yel 
Acuerdo Ministerial No. 2110 de fecha 22 de diciembre de 2005. 

Articulo 53. Vigencia. EI presente Reglamento empezara a regir el dos 
de enero de dos mil ocho. 

CQM.Ut~lQlJ_E.sE _. 

MARIA DEL CARMEN ACENA VILLACORTA DE FUENTES 
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CAPITULO VI
 

CIRCULARES 

CIRCULAR No. 11
 
Fecha: 27de mayo de 1967
 

LAS FIESTAS DE ANIVERSARIO DE LOS INSTITUTOS QUEDAN
 
AUTORIZADA.3 PARA CELEBRARSE EL PROPIO DIA DEL MISMO
 

Supervisores tecnicos departamentales y directores deA 
establecimiento del nivel medio, nacionales y particulares de la 

Republica. 

Senores (a-ita) Directores (a) 

La Direcci6n de Educaci6n Media preocupada porel reducido numero 
de periodos efectivos de clase que se imparten en el ano debidu a las 
interrupciones que se experimentan porlos' feriados, las excursiones y 
algunas otras actividades, cree oportuno hacer saber a los senores directores 
de los establecimientos oficiales, que es conveniente que a partir de la 
presente fecha, los aniversarios de los establecimientos no se celebren con 
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MINISTERIO DE EDUCACION 

:uerdose oprobor el siguiente Reglomenlo de Evoluaci6n de los Aprendizajes
 
IrO los Niveles de Educoci6n Preprimoria, Primorio y Media de los
 

ubsislemos de educocion e~color y extroescolar en lodos sus modolid~des. 

ACUERDO MINISTERIAL No. 1171-2010 

;valemolo, 15 de jvlio de 2010 
E1. M'NJSTRO D'E EDUCACl6N 

CONBIOERANDO: 

I.Q ~OnSlltUcIOr" PollUca de 1111 RepUblica. de Guatemala en el Articulo 72 e.el_brace que 
duc'lIcI6L"1	 IInnn como nn primordial e.1 d •••trollo Integral d_ I. per.one humane 01
 
::Irnlanto da I. reFllldltd y cultur. naolonal y unlveraal. • •
 

CON~IDERANDO: 

el Re-g1altlan10 do I!YOlU8ClOn de loa AprendlZaJea ~.r. loa NI"el•• d. Educad6n 

~~~l:r~~, :;'~~I~~~~::I~~~~Oyd:~!I.~~o~~:I~:1::d:'C~~~~~~.:~~~:~I~er:~~ 
de recha 14 de merzo de 2008, ya no aBllaface loa nlquer1mlentoa ".0088no. paN ,. 
:acl6n dl'l III eVOIlu8cl6n de 1011 .prendl::r:eJ.8. . 

CONSIDEAANDO: 

corr.sponde .1 MlnlsterlQ do EduceciOn regl.rnenl.r el proceao de "Vllluecl6n d. los 
"'ldlZlJlefl en funcl6n de Ie orgBf11zaclOn del CUlTlculo de los dlferentea NI~lell 
.aUvos y Mod9l1dade. y de lelll demendes del Sialeme Educatlvo. en runcfon de Ie 
Jel6n de I.. pobl8("J6n que'Mt allend..	 . 

PORTANTO: 

!lercic1a de' lea t"unelonell qlJe Ie conflere el Articulo 194. In0l80a e) y 1) de \0 
··UlucI6n Pallttca de Ie RepClbllce d. Gu.temal.: y oon fundemento en el Articulo 27 
)S II) Y m) del Decr. to niimero 114.97 del Congreso d. 1ft: RepubUoo. -Ley del 
nlsmo E/ecuUvp·; y el Ar1lculo 10 dl::l DeCT"elo nOmero 12.91. del Congrello de Ie 
lbllc8 de Gu~rnala. Ley d. Educacl6n N.e1onel. 

ACUERDA: 

bar ~l e.lgulenle. ReglalTlento"de EVOlue.ct6n de lQ~ Aprendlzelea para los Nlv""'!l de
 
:.c.lOn Propritn.rle, Prlmerlll y MedIa de lOll eubllurtemes d. educ.el6n II!tScoier y
 
.~n,colar on todes eue modllild.des.
 

CAPiTULO i 

DEFINtCION Y FINALIOAO DE LA EVALUACl6N DE LOS APRENQIZA.JES 

:ulo 1. Donnlcl6n de I...v.I....oI6n d. 10. epnlndl~J••~ La .v.lued6n d. 108 
:ldl2;l1Jes es el proeeso pedeg6glco. 1I1stem4Uoo, In.trumenta', pertlclp.Uvo. flexible. 
IIco y rp(le)(lvo. ql1e permlle tnterpreta;r ·1. Inrorm.cl6n obtenld••cen:e del rilvel de 

:lo quo hfln ole.na::edo 'at! y loe "etudlo"t.e. en I•• Qompetencle•••pe~d.... 

culo 2. FlmllldZld de I~ ev.lu.eI6n de 10-3 .prendl:r.eJ.~~ La fl"allded de 18 
'J8c16n de lo~ eprendi::r:eJeG 1311 IIs.nelelmente fonnatr.,.. en el pTOce.O y aumetlva en el 
uclo. po~ue deb,,: 

.) M~tlver y orlentar el aprll!tndlz:eJe. 

b)	 EcUmulQr en for"'e equltCliUve IRIl potencleUdedes de L.II y lOll os(udlan\tra y d., 18 Y
 
el docente.
 

Q)	 DetertTllnar.1 nlvel de logro d. loe .prendlz.eJell, en form';' ~.nte"va y cu.nttt.Uv.e
 
y del deellTrollo 'ntegrel dfi la per:wone.
 

d)	 Promover el an_II.le·y I... aut.orTeneJCl6n en 1011 dlt"re"t"e ectOTell Que Intervlene-n en
 
el proceso educllUvo. llobr.'el ntvft1 d. logro .'oll",...do.
 

,,'	 MeJor.r el proeello de en~cr'\e"E.a y epr.ndbr::eJe, en funcJ6n d. loe ~"~U.do.
 
obtc"ldoe. •
 

f'}	 Oetermlnar ,. "romocl6n y cert1nc.cI6n de la. y loa e,'Vdlent_ e., ~II dlferenlee
 
gr.do. y nr.,..I••: • •
 

1iJ) Faclltulr y orIentllr I. lama da- dec;lelon"e .n .. pro~.o ene.".n:r. y epr.nctul.· 

h)	 Deflnlr ef rendlmle"to Indtvlduel. Instnueton.l y del Slat.ma eduCIIUvo NII~lonel.
 
piU. rn.Jorer el "1'1.1 d. ~lIded. . .
 

I)	 estRblccer Ie efecUvldad del prooaeo d••naen.nze y epnllndl:tele en lOt! centro.
 
educethl'O. y el 81eteme Ed"'Cl:atlvo.
 

CAPiTULO II 

FUNCIONEB DE LA EVAL.UACION DE L.OS APRENDIZA..JES 

0 ... 10 3. F ...nolon.e d. I_ .vatu.olon d_ to. aprendlzlij••• La evaluBc!(ln de los
 
e"dlz:_les CLlfT1plO dillUntas Iunole"ea aeg~n .1 momento del proceao en._t'!enz:e y
 
IIndlzR'. an .1 que ... eplloe: 6at«l••on:
 

OlaonoIl:Uc.: conj~"to de _ctlvtdlldea qU'tt s~ rOIlIlz.8n !=I.re explo,..r y ell18bleoer el 
nlvel de prep.r.d6n~ 10. Int.,..••• y.e)(J)eot.Uv.e d. W. Y loe eetUdlente•• al In'e1c 
d. CAd. delo ••coler y ~da unldad de 8prendlza,le. p.,.. I. ptenlnoecl6n del 
proceao eiduc.Uvo. 

b.	 Fo~.tJ:v.: proceso que pennlt. determIner _t • .,.008 de la, y 101' ."tudlant&a y
 
les acclo"ea para facilitar .1 deaelTOllo d_ Ie. campetenda, propueatas. 1nforma y
 
reoriente e 10••Clo,..••ducaUyo. aGb'r. el ecclonar ~6glco Y til dee.lTOllo
 

• Integrel de ~d. ftStucn.,ntlS. 

Sumet1va: "n611$1. d.l logro progreatvo de laa COm!=lelencJ••, oon •• fin. de 
determln.r I. promoclOn de Ie. y tO$ eatudlantea, el nnal del oldo ••colar. . 

CAPfTuL.OIfl 

::AFtACTER(STICAS OENERALES oe LA.£.VAL~ACI()NOE L.08 APRENDIZA.JES 

:fculD .... C.recwrl.tfo•• chi .. ev_lu.cI6n de 10. aprendlz.e,,,, Le .~lu.cI6nd. 10. 
"&ndlz.aJes ttene 1.1Il 01l,..c{erllltlc;8••Igulenlea: 

~oll.lIea: dolormlne er de.empet\o d. ,•• Y 10. 83tudl.nleR en fonn. Integral, en 
. ":. 

b.	 Partic'p••tlv~: involucra a todoll loe sujetDll que Intervlenen en el prou-so 
educetlvo, por medlo de 10. atitoevaluClcl6n, heteroevatue.d6n y coevaluaa6n. 

c.	 Flexible:: toma en cuenle dlver.os factores como las dlferenclaa Indlvlduales, 
Illteressll, neessldades educallv3S Mpeclsles de las ylOB Mwdiantes, eondlcior,es 
del centro educatlvo y olros, que electan el proceso edueatlvo. 

ci~	 Slatetn.6t1CB: Ie reallz.a en forma perl6dics, oh::len3da y con una Intenc.!onaUCad 
exp.....a. durante todo el proceto aducatIVo. . 

o.	 Intetpnrta\lya, expllca el "gnlncado de los proceSOll Y10. prodUctos de la. y 10. 
asiudlanta. an 01 contexlo de 'a practice educatlva. 

f.	 T6cnlt.a: omplea procedlmlentos e Instrumentos que permnan valo'rar 10' 
deaempatlo. e.perados y a.eguran la valldez y confl.billdad de los reaultadon. 

g.	 ~Ientlflca: ae fundamc,"la en IU8 Invesllgaclone:& y aVBnCSG en el conoclmlento de 
apn!lndl.l:BJe humeno.. 

CAPiTULO IV 

FlEFEFlENTES Y ORGANlZAC16N DE LA EVALUACI6N DE LOS APRENDI7.AJE~' 

Artfc.~lo 6.. RUferentes d" Ie eVI.luacI6n. Loa refsrentes de la evaluacJ6n de lo! 
epn!lndlzaJes son los algulenCes! 

a.	 Indlcadoru de logro: la evaluBd6n Interne que relUza la 0 e.1 docentB en el Oul; 
lI!3nG 'COmo rererenles loa tndlcadorea de logro de las compe:lencia& donnldas ~n e 
Currleulo de' cada NI""I EducaUvo. La reallza por medlo de In.lrumenton ~ 
procedlmfenlo$ do 8valuacH5n, diaenados y apllcadoa por ellos miamo~. S, 
consUtu:,e como un medlo para dellnlr un proCeeo de meJoramlonlo l",mediRto d. 
los eprendl%.ajes y otras ecc!ones dertvadas del an'IIIIS de ros res\JIlados. 

b.	 EatAndtlre& <Ie 'contenldo: la evaluacl6n extemra que ae realize por In$hlnrJa~ 

eapeclel1zads8 deelgrrade., por 81 Mlnleferio de Educae16n. Ilene como refttrenh 
101 estilnd8ra, de oontenldo Incluldolll en )al competencies elteblecideB en E: 

Currlculo de cada Ntvel EducBtlvo. Se conaUtuye como un medio para de1ermlna 
los avances en el SI&lema Educativo Nadonal y Is 10ma de decislone~ pan 
maJorar la caUdad edueaUva. 

ArUculo 6. Organlzacl6n de ,~ evaluacl6n en el centro educatlvo. La organizecl6n dl 
la evo.luacl6n on el Centro' Educatlvo ellalll 8 ce.rgo de unCI Comlsl6n de Evafuacl6r~ 
como lnslencla re,pofl6ebla del cumpllmhmlo del presenle reglamenlo . 

Articulo 7. Inl"9racl6n de la Coml..16n de Evaluacl6n. La Comlsl6n de Ev.lu9ci6n .' 
IntegrarA cada al\o 81 flnatrzar el cielo escofsr y debe asumir sus funclones de,de el prime 
die h6bll del clc;'o escolar slgulenle. La Comlal6n se confonnera de Is manern 1I1gufenlB: 

a.	 En cada centro educatlvo del pars donde laboren tres 0 mas docentes de u: 
mlamo nlvel, la Comll16n eslarA Integrada por ef dlrector(a), qulen presidlr-n I. 
mJsma y un mlnlmo de t:los mlembros del personal docenle. 

b.	 En loa cenlroS" educallvos con dOll 0 menos dooentes de un ml,mo ntvel, I. 
Comi,16n sera presldlda por la persona que reaUza las. (undones de dln!lctor(o). 

Articulo 8. FunclonoBl de I. Comlal6n de EV4Iuaclot1. Son funclones de la Comlsi6r.· d 
Evaluacl6n de cad" cenlro edu~ivo Iss IIlguientes: 

e.	 Asegurtlr el cumpllmlenfo del Reglamento Oficial de Evaluacl6n. 

b. Coordlnar la orgenlzBc16n y el deserrollo del proceso de evaluaci6t1. ~ 

c.	 Anallzar los re:sultadol oblenldo, en los procesos de ev"luacUm, lnlel11c,s 
eXlemos. para esteblecer lin proceso, conJuntamente con las y los docenteo, pa 
el meloramlento de los apr~ndizaJe8. 

d. Asegurar fa CotTecta epllcac16n del proceso de meJoramiento de 108 aprendizajf:s. 

e.	 Resolver los. casoe que ameriten revf,i6n y que agen de su compet(!ncls. 51 rue 
necesarlo, Gollcilar III aseso.rle de. la Supel'Vlsl6n EducaUva jurl,dicclonal. 

f.	 Resolver y Jusllfiear los easos relaclonedo. con Ie evaluacl6n da las' y I, 
esludlentes con ne'cealdades educaU'Ilss especlales. lemporales y permonenlt 
Plllr:8 aquellos calO& en 10. qUB la ComlllOn de Evaluad6n necesUe aeeSOl 
acudlnl a la Coordlnacl6n de Educacl6n Especial de 'Ie Olreccl6n Depertsmenlal , 
Educacl6n raspectlvs. 

g.	 Asegurar 13 entrega de i08 Inrormea de avances y nbulladoe del proeesCl • 
eveluad6n. las. y los e&tudlanlea, a p..cfrea, "'.d.... oonC'.rgadot (as). 

h.	 ASBsorar y oricntar 91 personal docenle en eJ campo de la evaluacl6n de I 
apl'1!!lndIZBJe.s. 

I.	 DeJer CO~8lancla de 10 trBtado en cada lesiOn de Is Comlsl6n, en el Iibro de act 
.,apeclflco del centro educ.Uvo que, para su efecta, alrtorlzar' I. SLrpervll~ 
EdueeUva correspondlente. . 

CAPITULO V 

PLANIFICACI6N OJ; LA EVALUACION DE LOS APFlENDtZAJES 

Anlculo B. PI_nlncaclOn de la eYalusclOn de los aprendlzaj... AI Inlclo de "a 
unldad. la 0 el dbcenle planlftCllrj 181 actlvldad8G de evaluec;l6n .que Been neceearla", 
'manera que la evaluacl6n lea constanle. no menoa de CU8tro pers cade unldad, Pi 
eslablecer el logro de 1st! competenclaa. 

Artfculo 10. Planlncacl6n da laa actlvldades de eY"uacl6n de loa aprerldlza/es. PI 
el desem>1I0 de todas las actlvldades de evafu_cl6ri de loa aprendlZaJes sa deben utllb 
procedlmlento. e Inalrilmentoo obJeUvos, cannable. y preclsoa para ver1flcar 01 I 
oclTlPstenclas han sldo alcenzadas, segun 10 e.peclncan los Indlcadorea de logro. La 0 
docente " responsable de I.. aplil;llcf6n de dlhlrent.es t~cnlca8 e InBtrumenlos 
eval""cl6n, <Ie rorma Indllrldu91 y grvpal. En lados 108 casos debe" re.ponder a 
slguleTile; . 

a.	 EI enroque del CurrICiJlo.. 

b.	 EI modelo edueativo b1llngOe " Interoullural. 

c.	 Los CI1tenos definldol en el Currlculo p9ra cada nivel. cicio, drea, SUb~8 
aetlvldad de eprendlzaje. . 

d.	 Las atleeueclones eumcul8res de!lnldes para eslUdlante. con nece.'dat 
Arlll".thHur ..~..-"JGlI...., 

~~:..~::- .... 
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CAPiTULO VI 

PROCESO OE MEJORAMIENTO DE LOS·APRENDIZAJES 

Articulo 11. Oellnlcl6n. EI p""", d J . 
E&h\. canst/tulda par las Bctlvldede s~ e me oramlento de 108 Bpre"dl~liIJes ee continuo. 

Ddesarrollo, tendent~8 Bmeloraf:' n~:r:~:~~~ ~':~~~~~z~J:sl.a 0 el docenle apl!ea 

Articulo 1~. Plenlflcacl6n y ejecucl6n del proceso de meJoramlento Este roceso 
debe planlhearee y reellzatse InmedlalBmante deapue.·de cada actfvldad 9 de· eV"-l~uIllCi6n 
~oSn8~~:~~~~J~~ ~fl~~s'~ades detectadas an cads una de las Bctlvldades de evaluaol6n d~ 
enfermedad u otra~) %8 ~e. Las y 1015 eetudlantes. que por eaUSBS JUsUflcadas (migraci6n 
Bsti1n inscrlto6(aa) .t~Od :ya"dPOdldo eegulr el proceso de l!lValU8Ci6n t en el grado dond~ n
meJorsmien\o, &1 fueran n~c~sa~~:~o a Iss. sctlvldades de evaluacl6n Y s las de 

CAPITULO vn 

REGlST.RO DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACI6N O~·t;Os APRENOlZAJES 

~~I:~~~e1~~~OsD~~~e~,~~10)e.. r~5ultBdos deja eva"luacI4n_ Les y 109 doeentes reQlstrar~n 
a e\:t e SUs e~tudlanles, de la manera slgulante: 

a.	 En el Nival de Educacl6n Preprimaria: el lagro de los eprendizajes dllJ las y los 
~sludlanles se raglstran1l en. un documento que pormlla una vlst6n Integral del 
rr~ce~o y la .df!crtpcI6n cushteUva del mismo. Csda doeente lIevartl un reglMro de 
o as r1~S ~Chv dades de evaluad6n tlue reallce duranta al proceso de ensen·enz.a y " 

llprl')n l';)Je y ~el logro de las competenciBs de IRS llreAIS y subtireas, 

b.	 En los Nivelp.s de EducacJ6n Prtmarta y Media: 

b.1 LoS' reeullsd09 de las a~IVldsdp.s de eveluacf6n de eada unrdad y de su 
~espectlvo proceso.de meJoramlonlo ge reglBtrardn en un documento que permltlra 

emoetrar el avsnce alcen2ado por las y los estudlantes. 

b.~ .Adl finallzar c~da unldad se reglslr.e.r;:\n 'os resunados oblenldos en las 
ac1lVI Aues de evaluBcl6n renlizadss. 

Ib .3 Al flnBtlzar el perlodo fecllve se reglstrara Is nota final que debe repre&entgr los 
~~r~s alcanzados en cada drelil y subdrea del Currfcufo vlgen'e de los diferenles 

ve es y Modallc:;lades del Sistema Educetlvo Naclonal. 

,r1.feu(o 14. Onclellzllcl6n d'-loa reglafros. Los reglstros 8 que Be hace referencia en el 
:rtlcul~ 1~ del pres"nte reglamento Ilenen csr.6cter ondal y pt:Jbllco cinco dlas habUea 
.8SpU s e. concluldo al preceso de evaluacl6n correspondl"nte, de 8cuerdo can la 
'S'endarl~acH~n eslAbleelds en cada ~ntro educatlvo. A partJr de entonces los resultados 
's1al"3n dlsponlbles para las y los estudlantes, madres, padres 0 encargado·8{aS). 

\rtfeulo 1.5. Informa del avan'Ce de los Rprendll'aJes. E9 r8aponsabllldad de oada 
entro educatlvo, por madlo de las y 1015 docenles, Infarmar a padres y madrea de familia 0 
ncargados(8s) do les y los estudlantes, sabre los avances de aprendizeJe de 1015 rnlsmes 
o:~ 1J00~O en loe reglstros de eVElJuacl6n, Dlcho Informe S9 anolard en la tarjeta d~ 
a., caclones y ser4 entr~gadO a padrea. madree 0 enClilrgados(us). 81 flmlll de cada 
~Id~d I) del per/ado lectp,,·o. En caso de fnconformldad, el inleresado li~na derecho • 
Jllcltsr revlsl6n, 10 cuel debera afectunr en un maximo de cinco dlss h;:\bilos despue~ da 
1cllilllzados los result.doa. . 

rtlcufo 18. Reglstroe de notAs de promocl6n para los Nlveles de Educacl6n 
rep rima ria, Prlm'llrla y Medle en los cuadros one'ales. Las caUncaclonea nnalee de 
~dD drea, sub4rea 0 su equlvalente, las cuales determlnaMn 01 resuftado de promovldo 
') 0 no promovldo (NP). S8 ctmslgnardin en los euadro, de reglstros oflclales, los cuales 
'J ontneg,:u"'i~n S las lnstancfas educatlvas eorrespondientes 0 !raves de los medias que sa 
dlque, en ht fecha deflnldlil en el calenda:rlo esco'ar. 

CAPrTULOVIII 

APROBACION 

rtlculo 17. pellnlcl6n de aprobacl6n. Se enU.nde por eplobacl6n el loglo de 10$ 
~rendlzaJes esperados pftfll clilda Area, sub1lraa 0 eu equlvalente. 

rtlculo 18. Aprobecl6n de laa are.... del Hlvel de Educ''-''lon Pr.prlmarla. En el Nlvel 
reprlmarlft no apllca la aprobacl6n, s610 'Ie reports el progreso alcanzado en cade. una 
s las dreas qu~ se Crubajan, d!: acu!rdo con el desempeno de coda estudlante. 

"lculo 19. AprobsJ:lon de las Areas y sutiireal en los Nlveles de Edl .acl6n 
rlmorf. y Media. Pars eleelo de notl de unJdades 0 blmeetntl, cada 6rea 0 aUbdrea 0 
, aqulvalente se consldera aprobade cuando la 0 el estudtante obllene como mlnlmo 
Icentlil (60) puntoe en lae aetlvldede. de eV8luaciOn reellZ8daa. 

rtfculo 20. Aprobecl6n nnel de 'teas y aub'reea en los Niver41'S de Educacl6n 
rlm8rla y Media. Pera efecloa de note final del cicIo tliaCOl8r. oada 6rea 0 aUb;irea 8e 
m,ldera aprobllda cuendo el estudlente cbUehe como mlnlmo euent8 (eO) puntas de 
-amedlo de lliis nota. obtenldlla en I8s unldlldel 0 blmeatre. de 'ss eveluaclones 
allzades. 

CAPITULO IX 

PROMOCI6N 

t1lculo 21. Deflnlcl6n de promocl6n. Se enllende por promocl6n el peso de las y los 
ltudlantes de un grado .ellnmedlalo auperlor. 

rtlculo 22. Promocl6n de In y loa allludlllnlell del Nlvel de Educacl6n Preprlmarla. 
ode,,(os) lae y los eetudlan1es del Nlve1 de' Educacl6n PrGprlmar1e serAn promovldo8 
JlomAtlcamente a 1ft etepe Inmedlete .upenor. Senlin promovfdoB autom.otfcamenle a 
rimer grado del Nlvel de Educacl6n Prim.ria, alampre que heyen cumplldo como mlnlmo 
Jls el'\os eell meses de edad 81 Inlolo del perJodo IBClivo. 

rtlculo 23. P,omocl6n d.. lllS y lOll .eludl"nte. del Nlvel de Educacl6" Prlmarl•. Las 
loa estudlontea del NlveJ de. Educaci6~ Pl1marl. serAn promovldol de IIcuerdo con loa 
ttertos slgulentes: "- ' 

II.	 En 1-, 2- Y 3er. grad08,"cuando..obte_ngaf\-~Am;ri'mo'd~ .D8~nta (60) punlos en el 
area de Metematlea., sesema" (60) puntoe" en cede tins de 'as subltre2lB de 
Comunloacl6n y L.enguaJe (L i. L2 Y L3. donde 8J:Illque) y un mlntmo de sesanta 
(GO) puntos al promedlar los resultados de las otres 6",a~. 

b.	 En 4·~ 51> Y 6- grados,"cuando obte"gen un mlnlmo de ~eeenta ('60) puntas en cada 
lIna de las areo~ y sub6reas. .~ ~ . 

Articulo 204. Promocl6n da laa y loe eetudlantea del HI""I de Educllc'6n Med"'. I...s· 
loe eBludIBnh,,· de Codoa lOB grado. del Nlvel de EduCGclOn Medlu .en!ln promovtdo.s I: 

grado Inmedlel0 tupenor, cuando ob)engan un minima de eBSenlll (1l0) puntas eo cad' 
uno de lao area., tubllre••. eslgnatures 0 ou equivalente. 1m al pl." de ..studio: 
respectlvo. . 

CAPiTULO X 

RECUPERACI6N DE AREAS, SUBAREAS 0 SU EQUIVALENTE 

Articulo 25. Reeuperac;:r6n para estudlantas d&l Nlvel de Educac16n Prlm8ria. Ll 
recuperact6n para las y loe' eatlJdlanles del NtVeJ de EducBcl6n Pr1m.rlll. Ie reglrd d. 
acue:rdo can 'o:! crlte:rlos .slgulenle:,,; . 

8.	 En 1-. "2- Y 3er. grados no 8pllca 18 reeuperacl6n, con el prop6slto que la I) E 
es1udlanle adqulera las compelencles en forme eonelslente, por eet 1a base de 10; 
fUlutos ;iilprendlzaJel!!l" 

b.	 En 4 6
• !j. Y G- grados pueden recup&rar hesla \res dness, subareas, selgnalurtlS I 

su equlvalente en une &ola oportunldlild, quleneli hayan cumplldo con el 80% dl 
aslslenGls. Esta rocuperacl6n debera ser reallzsds en el centro educatlvo er 
dondl!!l c.u~~ sus 8sludlos. 

Artleulo 26. R"cUper.!ll~16n para Ill-studJantee del Nlvel de Edue,acl6n Medle. Las y lo! 
osludlgnle. del Nlvel de Educael6n M6dJII. que cumpJleron con el 80% de .lhHencia 
let1dr~n recuperaci6n del area. Gub4rea, aelonatura 0 su eqlJlvalente del Currlculo Oricla 
vlgente, que reprobaron, en una sola oportunldsd, elempre que hayen reprobado tres (3 
cuanClo el lotal de elias Bee menor 0 19usl a nuevo (g) 0 reprobado cualro (4) cuand,) ~ 
lotal de elias !fea mayor que nueye (9). E&la recuperacl6n deben!l ser reallzada en e 
cenlro educaUvo en donde curs6 su, estudios. 

Articulo 27. Calendarlo de recup~rac:-f6n. La Comlsi6n de EVlilluacl6n de oada cel,l" 
educallvo e.. tableeara el cslendarto de recuperaclonee, el cual podr6 efeotusrse. al fin3l1 I 

III Inlcle del cicio esoolar dentro de las leehas oslablecldas por el Mlnisterio de Educaci6n 
Los cuedros de recuperac16n deben entrt'lg9nJo en un m~xlmo de 1reln!a dIes despu6! dl 
realll'ada la ml$m9. " 

CAPiTULO Xl 

EVALUACI6N EXTAAORDINARIA 

Artfculo 28. DnnnJcl6n. Eveluacl6n e~raordlnarla en loe Nlveles de Educaci6n Prlmeria' 
Medls e.s la quo e.e concede pere aprobar una 'rea, BubdireB, a8lgn8[urlil 0 su eq\,llvalente 
fuera de la fecha eetableclda en la evaluacI6n ordinaria, en lo~ sigulentee c;lSOS: 

D.	 EnfermedBd debldsmante comprobada. en un so)o blmestre del cicio esoolar. 

b.	 Migrac16n: cuando Ie 0 el e:tludianle Qemuestre que ae Iras'adO 0 tra"lederd a "n~ 
regl6n gaogrsfica dtforente, denlro 0 fuera del pals. 

c.	 Por sufij)iencla~ cuando la 0 el estudiante no he sldo lriserito y no ha curs ado 11m 
~rea, sub;:\rea, 8slgnaluT1l 0 lOU equlvalente y Ie conslClere apto para sustentar I~ 
evaluscfOn de la mlsma. No apnca para ea1udla"nCe:J .,ue se hayen Bometldo I. 
pruebas de recuperacl6n ordina'l"las y $e reali'l.a en una linlea oc..ai6n. S~ 

exceptllan las I1rese pr~ctlcAS tales' como: seminario. laboratorlo, pr;ictlca docent. 
y 8upervl~ada. 

d.	 Por equlvalencla: cuando el asludlsnle venga del e)C1.ranJero 0 cuando neCfl:slll 
cam~lar de pla~ de esl\.ldlos. eatructUTa curricul8r 0 IU equtvlilterne. 

e.	 Por perdlda de escolarldad: cuando la a el estudlante feprob6 una area, 6ubsI"ea 
Aslgnaturs 0 su equtv"lente y no sue\en\6 recuperac16n en Iss oportunldade! 
eslabl0C'Jdas e Interrumpl6 cus eetudios par mAs de un liIl"io, cumplle.ndo con II 
eSlableddo en e1 ArtlcuJo 26, en to que S8 reflere 91 numero de ~rea&, sub:.'i;rea~ 
salgnat\.lras 0" eu equ/valente reprobadas.. 

r.	 C;;~~~~or:::eC'Qle;;: todQS aquen06 que no e8t~n contemp.I'lIldos en los Inclsa-

Los casos El, Q. C Y a seran autorlzBdQs por }$I Comlsl6n de Evaluecf6n del centn 
ad\lcsliva. con el Vldlo bueno de Ie Supervle.l6n Educatlva co1'T8spondlente. En el ceso dl 

. 10 establecldo en los Jncleos d y f. debers remltlrse a la Dlreccl6n Deplilrt8menlal dl 
Eduetlcl6" re.pecHva, que em{1lrn Ie resoluol6n que amerfte el caso. 

Arlfculo 29. R.e.l1~eI6n de 18s Dvaluaclon.s extraordlnart.e. Las oveluecicne' 
e)(trsordlnarles se Hevardn e cabo de la r.iguJente forme: 

II.	 lJIs que se reneren .. los Ine1eos s, b, d 'f e del Articulo 28, de. este Reglamento 
debe"'n reallzarse en el centro edueal1VO donde I. 0 tlil.eetUdlente cura6 0 CUT8l1.n 
las Areas, eub"rees. aalgntluras 0 eu equlvalente 0 en donde eontlnuara 'SUI 
eatudlos, . 

b. En 10 rerendo al Inclso c, del ArtIculo 28 de este Regfsmento, 811 los Nlvel~ d~ 
Educacf6n Pnmlll"a y Msdl•• ee reaUzarill durante et periodo lectlvo. en un cent" 
educliltlvo PUblico de.slgnado por la Dlreccl6n Depertemental oo"..epondl.nte. 

c.	 L.os casos especlalec: eer4n ",eueltoe por ta Comll16n de EvatuaoJ6n del centn 
aduceUvo y con la eutcnzac.l6n· de ,& Supervlst6n' Educatlva 0 OI(ecc16r 
Depertamental da Ed'uceclon correspondl~nle,eegun eea el 08.0. 

ArtIculo 30. Procedlml.nto p8na re8Uzar un. 8valu8ct6n extnlotdln8rta. P8re ",liIllz.fl 
una evaluacl6n extraordlnarta ea flecs.ano que el padre. rn-adre, tlIncarg8do 0 en~rgeda 
t!Iltudtante: 

e, Presantt'lliollcltud en el fomalo eorreepondlenle. 

b.	 Pre8en!e la documentacl6n requerlde en el fonnate de." collcftud de evafuael6. 
extmClrdinarta, a fa Comlsl6n de EVlllfu.J:I6n del centro educatlvo." Supervisl6r 
Educallva 0 la Dlreccl6n Deplllrtementel de EdUOllcl6n, l&glln I •• el eaSCI. quler 
resolverS. -en un pJazo no mayor de dJez dre. h6bnel prevlo a 18 evaluad6n. 

c.	 La Comlel6n de EVIIluael6ri del cenlro educaUvo. con la Supervll16r" Educallva ~ 
Dlreccl6n Depart.mentel de Eduoacl6n reapectlv8. dafinlnin 8r1uglilr y loe perlodo. 
en que se re8Uzarilia evaiuDol6n 8utorlzad•. 

d.	 La Olrecc16n del centro eduC8tlvo presenlafd los re~ultadoa de ,. evatulilc10n en e 
certlficado ...pecJnco y en .., cuedro on.lal retpecttvo, • I. Supsrvlsi6n EducaUvl 
correspondlente. 

Articulo 31. Aprobecl6n per eV.'U8C116n ext,..ardln8rtL La evefUacl6n extraordln-arll'i 
estebleJ:ida en el Articulo 28, en loa. Incisos _, b ••d, tI' Y f dt!ll preeer"bt reglamanto Sf! 
Qonllderonl I'lprcbada .II Ie 0 llSl ee.tudlanlo. ha sleanzedo como mlnlmo aesent8 (50\ 
punlcs. La e'Valuaci6n exk,.ordinar;s eetableclda en ellncleo c. evelueclc)n por sufloienc:.v 
.,.e consldernfa ;pro~~tIe 0 efesludlan\e al~nza un mln\mo de ochenlR (BO) punfC:
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CAPiTULO XII 

REPITENCIA 

\rtlclIlo 32. Repltencla en el Nlvel de EducaclOn Preprlmarla. Lasy los E1s\Ud'entes del 
"lvel de .E.ducacI6n Preprimarls, en todas las etapas, nq eet'n ereetAS(os) a la repltenels,
'empre y cuando eumplan con la edad e.lab/eclda en 01 Arll9Ulo 22

"lIeulo 33. Rapl!ancl,. an 01 foIlvel de Educacl6n Primarla. Las y los estudl.;',•• d.i 
~fvel de EduCBClo" Primerla que no cumplsn eon 10 ectablecldo e" los Arifc:ulo!l 23 y 25 
Ie eete Rsgillmento. debenfm curser nue....mente el gredo. 

•rUcl1l0 34. Repltencle en et Nivel de Educsc.l6n Medill. las y 105 estud1anles d~1 NiveJ 
e Educ:ac:i6n M@dla Clue no cumptsn con 10 eralablech10 en lOB Art(culos 24 y 26 tie este 
teglamento. deb9ran cLirser nuevamente 81 gr..do. 

CAPiTULO XIII 

CERTIFICACI6N 

\rtleulo 35~ qfHtlflee.do do "studio. AI finBIlz'Rr cads grado. Ie Olreeci6n der centro 
·duc..alivo exlendera el cer1ificlldo correspondiente en los formul~09 dlsenados por '!II 
"Inlslerio de EducaclOn. 

rtlculo 38. Nlvol de Educac16n Prnprlmenll. Las.1 toa. egtudlsr1teG del Ni...el de 
ducRci6n Preprimaria reclblrltn una cotlstancJa que seredlle que 8slstferon a la etapa 

;orrespondienle. Este conslancia .e~ emil ida par al centro educatlvo resped-ivo. 

\rUculo 37. Diplomas por NIYfll y Cicio Educatlvo. AI aprobar Jos Elstudlos 
:lrrel5pondlenteB e 108 Nlvelee de Educact6n PrimaMS y Cfcro 94l!lleo del Niver de 
d\,JQRclon Medlft, las au(orldades COrTeepondlenles extend.er"" lOB d\piomi)~ que 
credllen la f1nallzaci6n de 108 mlsmos. 

'rtlculo 3a. Tltulos y diplomas dol Cl~lo Dlvsrs\ll~adodal foIlve1 de I!duncl6n MedIa, 
.8e y loe eBtudlsntes del Cicio Dlverslncado del Nlvel de Educ8Ic;f6n Medra, que hoyen 
ompletado 109 esludlos correspondJentes 8 Uf18 C8J'TerB, eenln sc::reedoree a un diploma 0 
:ulo 8)1.\endldo por la Olreec16n Departemental de Educad6n de BU Jurlsdtcd6n. 

rUculo 39. CeltlncGeJone., tlt .....loa y dlplamstl4 LOB {rdmUes y requlafto& para obtener 
lS certiflcac\ones de estudlo, mutes y dlptomas. tie hart.\n de conrormldad con las 
t1sposlclones eepeclflcas correapondienles del Mlnlsterto de Educacl6n. 

CA·pfTULO XIV 

NECESIOAOES EDUCATIVAS ESPECIALES 

'rtlcuJo 40. DennleI6". lila necoeldades educallvs8 eepeclales cO('1slUuyen 185
·.,mandas de una atencl6n dlfenmelDdB y de V8rtedad de e8trateglal de ence~anza '1 
:lrend1xctje. que se dan an. h'll$ 'I los estudlantes " 10 largo de fa eecolartzaclOn, para 
;cedt:lr '" los aprendtzaJes que 8e determlnBtJ en eJ Currioula que le8 corresponde .Ill au 
jad. Para compenssr dlch89 necesldades se requleren edecuaclones currieularel en 
arias areas del Currlculo. las cu~le'&l ,e hem" eus"do sea necessrlo. de aouerdo con el 
H8an6&tlco de un espeClellGt~. Eata" adecU8clones aen\n elaboradag por tag y loa 
'ocenles que atlenden a lat y 108 eQtudlantel!l con neeeeldade. edueatives e$peclales, de 
::"lerdo con loe linRFJmiento9 de Is Dlreccl6n General de Educ8c/6n EspecIal. 

.rtlculo 41. AdecuBclono8' currlcular• .s. S8 enllende per adecuRcl6n curricular 81 
..onJunlo de rnodlncaclones que se reall:z:C'n en contenldos, Indlcadores de logro, 
Ictlvidades, melodologla y ev;tluacl6n de la8 Mess del Currlculo. 

\rtlculo 42. Evalu.aci6n. La evalu..ci6n de las y los e&tudlanles con necsGld..de8 
ducAlivas esp~dales se har3 con base en las adecuaclones currlculares elaboradas para 
I efeClo. 

..rtleulo 43." R.eg'~tre8 do promocl6n. La promoclOn para las y los estudlante'9 con 
,e.cc,idades eduCQlivas especlales. deberfl registriH'Se segun 10 establecldo en el anleulo 
fG de est!! reglumel1te. ",greg~ndo al re9ullado de promovkJo las letrSR "AC~ que 
,igninC6n: "PromovlQo con adecuacl6n curricular". 

\rtfculo 44. Promoct6n de las y los estudlantes COI1 necealdedo8 educatlvQ& 
,~pec\Blos. Las y loa estudlan\as con necesldBde9 eduCMtlval especlales eer4l"l
,romovldas(os) d" acuerde con 10 e8tablecldo en los Artfculos 22. 23 Y 24 de este 
~cgI8rt16nto. 

\rUculo 45. Cortlftc..do de' catudr08 y dtploml!ls per:a las y los 4J.stud'ante!'l 00" 
Ullce.ldade8 educatlvae otllpeelalee. EI certifieado' de eatudloe de oade grado y. sl 
J\plome de cade clelo y nlve' Pf'1'8 ,,'S Y los utUdhm'es con ne~eld8des educatlva:! 
nllpeclale9, sent el onetal. A eltldd c.ertlncado ee edJuntarl\ el Inrorme que IndlauEl las 
.dl9cuaclones currtCLllares que Be Ie hays" 8pllcedo, de .cuerdo can ef modele 
"sltlblecido per ta Olrecel6n Genera( de Educecl6n Especial. . 

CAPITULO XV 

EVALUACI6N EXTERNA 

.rt'~ulo 46. Oef1nlcC6l1: Ee 18 eV8Iuacl~;'" rearlzade por Ie dependencl.. eepec!allzade del 
41nlsterto de educacl~n deslgnad.. para 411 efecto.y aJena al centro educoattvo, por medio 
e Inatru.mentos de everuacl6n que eumplen can critertoe t6c::nlcos y de c.llIdad. Estoe 

"etru.mentol 1I\0n admlnlalr.doa y C8lfnClldoa con nnll.01I.,..108 y condiciones e8peel"ce8 y 
'0 e5 vlncuhmle co." Is promoclon de JIS Y 108 estudlantel. 

~rtlculo 47. Prop6slto. L.a evaluaol6n e)'jernB S8 reallza con el propOallo de oblener 
,rormael6n opor(una y portln~nte que: 

I.	 PermUa eatablecer el nlvel de csllded del Sistema Educ.llvc toteclonel. 

,.	 Permits deteetsr dress d6blles de' Sistems EduCtlffva ""aclonel. 

F acillte 18 lema de decision" con respecto 81 proceso de ens-et\anza y eprendtzaj~. 

I.	 Brlnde elomentea Que oonfonnen un marco de reftlr.ncla p.r. Ie meIo"" (:onUnua del 
Si81ema Educatlvo Nee/onel. 

!!.	 Inelda. en Ie loma de decision-em perale f.ormuleci6n de pollllclis educallv.a. 

~rth::u'o 48. EvaJuac'~n exteme de e.tudf.antea eon necesldade. educat!vas 
Ispeclalaa:.. E9la evaluaci6n a:.e reali:z:a" con beiNl en 1818 edepl.8clonee. que De eonsideren 
lecae;llrfas, preparadas pera el efecto. 

i.rtlcuJo 49. Cal_l'1d.rlo de eva'uecl6n extame. EI Mlnlstetfe da EduOAcl6n e(aberar6 y 
'ublicarc'i de rorma anusl el calendsrio de evaluacf6n extoma en el que Indic8'r1~ a qulef"l 
,sta dlrtglda. at t1po dl! eV81uecl6n y SU~ cftl"8eter1c.t1c.as.. 

CAPITULO XVI 

DlSPOSICIONES GENERALES YTRANSITORIAS 

Artlcuio 50. Cobertura del Reglll.tnento. EI ptesenle Reglamenla reglr~ia evaluation d 
los aprandl%aj~s en todos los centros educallvos ofidales, pnvados. munlclpales y pc 
cooperativQ del pals en todos los Nlveles Educativos y moilalidades de los subslslema 
educallvos escolarizados y aX\raescclar. 

Articulo 51. Cantres Educatlvos con modalldad.s experlmentales del Subsl!tom 
Eleolar y d,1 Subll'tema Exlrancolar, Los· centros educalivos con madalldade 
expertmenlale8 del Subslalema Escolar y centros del subsislema Extraascolar co 
reglsmenlos de evaluacl6n especlficoa. deberan craar a acluali1;ar su reglamentaci6n. e 
funcl6n de las dlsposlciones de esle Reglamento y presenlarta ·a Ill. Dlreccl6n General d 
Currlculo. dal Minis\9no de Educaci6n, psrs su revision, anallsis y autorizscl6n. 

Articulo 52. Evaluacl6n da flreas especlncall. La evaluacl6n de Pr:ic\ica Oocan\c 
Pnicllce Suparvisada, Laboralorios, Temano, Tesina y Semlnerto. se aclualizara d 
aeuerdo can los Iineamientos del presenle Reglamento en un pariodo no mayor d 
novenla dlas. mlenlrss lanlo se segulmn riglendo par su propls reglamenlaci6n. 

Articulo 53. Dlvulgacl6n del Reglamento. El Minlslerio de Educaei6n, par medio da la 
Dlrecclones Generales espec!f1ces, las Oirecclones DepartamentaJes de Educecl6n y Ie 
Supervisiones Educatlvas, promoverA actividedea de dlfusl6n, dlvulgaclqn e indueci6n dl 
Reglamento de Evaluacl6n de los Aprendlzajes, a partir 00 su publlcacl6n en el diart 
oficia!. 

Articulo 54. Evaluacl6n del Raglamento. EI Mlnlslerio de Educaei6n organl~ar 
aclividades anuales can la partlclpacl6n de la comunidad educatlva, can el ob/etlvo d 
analiz8rla luncionalidad de esie Reglamenlo yresll2.ar laa modlficaclones netesa.rles. 

Articulo 56. Casos no previstoa, Los casos no previstoa en este Reglamen\o eera 
resuallos por el OesPacho Supenor del Ministerio de Educacl6n 0 la dependanela tecnlc 
correspondlenle. 

All/culo 56. Oerogatorla. Se derogan el Acuerdo Ministerial 704·2003 del 1 septlembr· 
del dos mil Ires; Acuerdo Ministerial No, 437 del 16 de abm de 2001 'Regiamenlo d' 
Aprendlzaje y Promocl6n Educaliva para los centros que conforman el Programa d· 
Extensl6n y Mojoramlento de la Educacl6n Media -PEMEM Que lunclonan en la Republlr. 
de Guatemala'; ACU6n:fo Mlnlstanal No. 1109 del 6 de dielembre de 2001. 'Modifica(~6; 

de lOB articulo! ~6, 48 Y 54 del Acuerdo Mlnislerlsl No. 437 del 16 de abril de 2001' 
Acuerdo Mlnistertal No. 2692 del 14 de dlciembro del 2007, 'Reglamento de Evalua,.6, 
de los Aprendlzajes para los· Nlveles Preprimaria, Primaris y Media en lodas su 
modalidades'; Acuerdo Ministerial !'lo. 43e de lecha 14 de mallo da 2008 'Reforms:; I 
Reglamenlo de Evalueci6n de los Apr.ndizajes para los Nlveles Praprimarta. PTimaria 
Media en lodas sus modalldalles"; Resolucl6n 004 de feBB Que norma evaluacione 
exlraoroinariasi lodes las <lisposlciones. normas y reglamentos en ma\erla de eva\uaci\\n' 
que se opongan al presente Acuerdo Mlnlslerlal. 

Articulo 57. Vlgenela. EI presente Reglamento sa publicara en el Diano de Cenli 
Am~rlca yenlrnnl en vleencla eltres de enero de dos mil once. 
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MINISTERIO DE EDUCACION 

:uerdose aprobar el siguiente Reglomento de Evoluoci6n de los Aprendizajes 

"0 las Niveles de Educaci6n Preprimaria, Primaria y Media de las 

ubsistemos de educaci6n escolar y extroescolar em fodos sus modalid~des. 

ACUERDO MINISTERIAL No. 1171-2010 

>uafemala, 15 de julio de 2010 
El,. MINJSTRO DE e:OUCACtON 

CONSIOERANOO: 

I., ConsUlUCl6n PollUcoa de fa RepObllc.n de Guat8mala an 81 Articulo 72 estableee que 
duc'I3clol"l llnn\!t como nn primordia' el desQrrollo Integral de I.. per.on. human. eol 
::mllento de la rSAillldRd y culture neclonal y universal, . 

CONSIOERANDO: 

~, Reg 1flfTl6nto do Evalueel6n de lOB Aprendlzejes pare 108 Nlveles de Educ.scl6n 
lnnlorls, PrlmarU. y Medl. en t-od•• aus CTlodalidadeli. Acuerdo N1Jnlatenal No. .2e92, 
~cha 14 de ctlclembre de 2007. y sus retortnlls reell.:l.ades PQr Ac:uerdo Mlnlatsrlel No. 
de fecha 14 de nlerzo do 200e. ye no sal1sfacs loa requerlmientoa neca!Jarioe pera In 
;oci6n df'l 19 eV,;:;'lluoc:i6n de los ;lIprendlzaj"l!'s. 

CONSIDERANOO: 

correspol"lde el MI~laterlo do Educ:aclOn rfSglar.nen\llr fSl procesCi de C!lvAluecl6n d. 1011: 
.... df:z:.Dl"JJ~ en runcl6fl d~ Ie organlt"Bcl6n del Curricula d~ los dlferentea Nlveles 
..aUvos y MOdAlld~de~ y de las dernendes del Sisteme Educoatlvo. en func'On de Ie 
)clOn de 1;;11 POb';:'l.C'~16n que ne allondA 

PORTANTO: 

!'lercic.1o de las tunclone!J qlje te confler" el Articulo 194. Inc/.os a) y f) de 121 
Utuclon Politics de Ie Republica de Guatemal,fl; y con fundemento en el Articulo 27 
)$ n) y m} dtll O'!lcreto numero 114-97 del Congr~so de lEI! Republloa. "Ley dol 
nlsn'O E/ecut/vo·; y el Articulo 10 del Decreto nvmero 12~91. del Congrcso de 18 
1t)llcA de GuD1,..unalSi. Ley de Educecf6n Naclonel. 

ACUEADA: 

bar al slgulente Reotnmento' de Evolue.clOn de los Aprendlzeles para lOs Nlvelea dO 
:acl6n PreprirnculG. Prlmerle y Media de 1011 sUbsl:.:.temes de educecl6n es~oler y
lsecolar ftn tod&s !Jus modaUdades. 

CAPITUL.O i 

DEFINtCION Y FINALlDAD DE LA EVALUACION De LOS APRENqIZA.JES 

:010 1. Dannlcl6n de r.. evalu_cl6n d .. 'OIS .pr.ndht.aJea. L_ .vsluacJor, de 109 
."d'7.~Jes e~ el proceso pedagOgh:o. s19temottloo, Inetrumental. Pluth:lpetlvo. nexJble. 
Ileo y rprls)(lvo. ql'~ p~rml\e tnlerpretar ·Ia Inrormacl6n obtenlda 8cerce del rilvel dl!!l 

:J q\l~ ht-n Qle..rl:cado 10.,. y los eatudlcant.a. en 11l1R oompalencSe. eaperllldas. 

cuTe 2. Fln-Dlldad de la ttvslueclon de 10.3 aprendlz..8Je~. La tI,'allded de [,:I 

'Jscl6n de 105 aprendi:z:aJe.s l3$ esencJalmer,te rOrTnatlva en el proceso y 5ume\!v3 en el 
ucto. parque debo: 

J)	 Mo.tlver y orlentar el APrendlz;lI,e. 

b)	 E:w;\lmulo.r 8n forma eQuU;lItlvQ h'''' potencleltdadeSl de las y loa Dstudlentes y de Ie. y 
el docents. 

'O}	 DetlenTIlnttr el nlver de lagro de 10' .prendlz.oJes, et., fonn... cualltClltlva y cuantltet.lv3 
y del deea,rroUo Integ"".1 de Ie pensona. 

d)	 Promover el \1n""~ht y 11'1 aUlorrend'xl6n en los dtferentes actores Que In\ervfenen en 
lIDl proee.o educ."H.... o. ftobre.,,1 nlv"1 de 10gr'C .rOMnzlIldo. 

ql	 MoOJ!:Jorar el proce$O Cleo en~«u·u,nlt.1I y aprendlzBje, 1!'n runcion de ICl$ reftouHado:l 
Clblcnl(1otl.. 

f)	 OetermlnBr Ie promoclon y cQrtincecl6n de lae y loa estudh,n(es an los dlferentee 
gr~dos y nlveles: . 

g)	 F'ocH~r y orlent,.r 18 ton,s de declslonfts er, el prooeso en••"8r"1.:t'A y d1prendlz8Je, 

h)	 Deflnlr 01 rendirnle"to ll"ldlvldual. Inl5tltuclonal y del Sistema Educatlvo Nsclont'll. 
PRre mejorer el nlvel de caUdad. 

I)	 ES\Ablccer la efeC1(vldad del proce.o de eneel'tan%CJ y eprendl%Ello en 'o~ centrOD 
eduoaU"'OR Y bl SI.tema Educatlvo, 

CAPITULO II 

FUNC10NEB DE LA EVALUACIOt-t DE LOS APRENDlZAJES 

cvlo 3. Funolonett de I. eVAluacl6n de 108 aprendlzaJea. La eV81uftciOn de los 
!:!"dl7.;eJe~ cumpie dlstlnlas 'unOlonel5 segun 'II momento del proces() ensenenzo y 
911<:fIz.Ale en 191 Qllla s-e Rpllcs: 4!l!lltAS son: 

Olagno"tlca~ eonjunto de acUV1dadea q~ se regllz:nn pare exPlorer Y .e~tablecer eJ 
nlvoef de prop.rocl6n. ICla Interaae. y expectAtlvae de ISIS y 10. eetudl,flntes.•1 WtJc.lo 
de cftde cicio eecolar y c.ada unldad de eprendlz-eJe. P9~ III plbnifioet.'iOn d&1 
proceso educatlvo. 

b.	 FOf?T1at:l:",n~ proc.eso que p~rTnlte deteMTllnllr 81 .v.nee de las y lo.!ll el\\udl8ntes y 
las acetones para faciliter el desarrollo de la. r;:ompetenclas propueatas. lnforma y 
rE!:onente a los adores educetlvos sob're e' eec:lonar pedagOglco y el deserrollo 
Integral de cade ~tudlente. 

SLnT'latlvA: An~lIsls del logro progrealvo de IAe competencl.s. oon el fin. de 
de(ermln.r fe promoc:l6n de las y loa ••tudlantes. 01 nnal d4!ll1 cicio 8aoolar. 

CAPITULOHl 

::ARACTERlsT1CAS GENERALES DE LA .EVAL~AC10N DE LOS APRENOlZAJES 

:feulo 4. CerIlClt.erlatlC•• d.., 'A evolu8clcSn d. 10••pr.ndlza/o_. La ..,v.luOcion de loa 
'endl:::~leb tlene 1\1!t cer8c1.erletlces sfgulenres: 

HolI.flea: dotetmlna eol desemprino de las y 108 e9tudienteft en (orme Inte9rel. ~n 

b.	 P'arllcJpntlva: Involucra a lodos loe sUjeto!l que lntervlenen en el proce-so 
educal1vo, por medlo de la ButoevaiuliIci6n, heteroevatu9c16n y coevaluaci6n. 

co.	 Flexible: tomB en cuenta dlversos factores como las dtferenclas lndlviduall!s, 

irileresen, necesidades educa\iv~s espec\ales de 18s y lOll esludiantes, OOl\dloior,es 
del centro educatlvo y otros. que afeclan al proceso educsUvo. 

d.	 SlstemAl1ca: Be reallza en forn,a perl6dica, orden aida y can una intencionaHcad 
e~presa. durante tada el pracesa educativa. 

o.	 Interpre13tl"a: explica el significado de los pracesas y los praductas de las y los 
&studiantes en el contexto de la praclica educatl'olQ. 

f.	 ToenJea: emplea procedlmlentos e lnetrumentos que permiten valo·rat lo~ 
deell:mpClnOS esperadol5 y s$eguran la valldez y confiabilldad de 108 resuftadOK. 

g~	 ~Ientlfl(:a: 'Be fundamenta l!In Ina Investigaciones y avances en ef conoclmlent.o de 
aprendl.l.aJe humano.. 

CAPITULO IV 

REFERENTES Y ORGANIZACION DE LA EVALUACION DE LOS APRENDI7.AJE~; 

Artlc410 6. Rnferent-e.8 de Is evs.luacI6n. Los referentes de la evaluaci6n de lo~ 
aprendlzaJes gon los s'gulenfes~ 

8.	 I·ndlcadares de logro: la evaiuBcl6n interne que realiza la 0 e.l docente en el Sui; 
tI~ne coma referento.s los Jndlcadorss de logro de 183 competencies definJdas en e 
Currlcuk) de· ceda Nivel Educatlvo. La reallza par media de In61rurnento~, ~ 
procedlmlentos de evalu3clon, diseflados y apllcado'B par ellos miamo:'!. Sf 
constltuye Como uri medlo para deflnlr un proceso de meJoramiDnto lnmediato dt 
los 3prendlzajas y otres acclones denvadas del an~II&18 de los resultEldos. 

b.	 Eat4ndnres de contanldo: Ie evaluaci6n extema que se reallzB par Inst~lOda: 

eapeclalizadaa deslgnadas por el Minlsterio de Educacl6n, tlene como refttfente 
106 estil.ndares de contenldo Incluid08 en las competenclas elltablecidsa an E 
Curricula de cada Nivet EducstJvo. 5e conslltuye como un medio para de1ermina 
los avances on el SI8tema Educativo Nac1cnal y la toma de decisione:!l pan 
meJorar la caUdad oducatlva. 

ArUculo 6. Oruanlzacl6n de la Gvaluacl6n en 01 centro educatlvo. La organizAcl6n d. 
la Bvaluacl6n on ef Centro Educatlvo etahllra tI cargo de una Comlsl6n de Evaluac:6t~ 
como InF.ltancla responsable del cumplim{ento del presente reglamento . 

Articulo 7. Integracl6n de la Comlsl6n de EVDluecl6n. La Camisl6n de Evalu.ci6n s' 
IntegrarA- cada a"o al finaliz.ar el cicio escofar y debe asumir sus funclones desde el prime 
dis habil del cicio escolar slguiente. La ComlBl6n se conformara de Ie manem siguiente: 

8.	 En cada centro educatlvo del pals donde taboren tres 0 mas docentes de U 

mlsmo nlvel, Is Comlsl6n astan~ IntDgrada por el dlrector(a), qulen presidlrn I 
m;9ma y un minimo de dos miembros del personal docente. 

b.	 En loa centros educatlvos con doe 0 menos docente! de un mlsmo nlvel, 
Comial6n 8era presldld~ por la persona Que loellza las funclones det dlrector(i3). 

Articulo B. Funclone~ dO' la Comlsl6n de Ev.aluaclon. Son funclonea de la Comlsi6r.. d, 
EvaluaclOn de cada centro eduo-;rtivo las sigujentes: 

a,	 Agegurur el curnplimlenfo dl!1 Reglamento Oficial de Evaluaci6n. 

b.	 Coordlnar Ie organl,zac16n y el desarrollo del proceeo de evaluaci6i1_ . 

c.	 Anellzar los resultado:'.!l obtenldos en los procesos de evalu:Jci6n, interne,s 
extamos, para establecer lin proceso, conjuntamente con las y los docentelJ, pa 
el meJoramlento de los aprendizajes. 

d.	 Asegurar la corre~a apllcaci6n del procaso de mejoramiento de 106 aprendiz:~jl!:S. 

o.	 Resolver 10$ casas que ameriten revlsi6n y que sean de su compet(!ncla. Si rue 
necesarlo, 6olicil<\r ra asesorla de la Supervi9i6n Educatlva Jurlsdicclonal. 

f.	 Resolver y !usWicar los ca.sas relecianedas C<ln Ie evaluacl6n de las' y I, 
estudlantes con ne'C6sidadea educatlvas especlales, temporales y permonentE 
Par:a at:tuellos ca90s. en 109 que la ComlalOn de Evaluac16n necesite tlSeSOf 
acudlra a la Coordinaci6n de Educaci6n Eapeclal de'la Oirecci6n Departamenlnll 
Educacl6n reBpecllva. 

g.	 Asegurar la entrega de 109 lnformes dB avances y resulladoB del proC1~~;o , 
evaluacl61' fI las y los estlldlantes, a padres. madre_ ° oncergado8 (8S). 

h.	 Asesorar y oricntar al personal docente en el campo de la evaluaci6n de 1 
eprendlzaJes. 

I.	 DeJar co~stancia de 10 tratado en cada sesiOn de la Comlsf6n, on ef libro de act 
8speclflco del centro educatlvo que. para su efecto. BlitorlzerB fa Supervisl< 
EducaUva. correspondlente. . 

CAPITULO V 

PLANIFICACIDN D.E LA EVALUACIDN DE LOS APRENDlZAJES 

Articulo 9. Planlncacl6n de la evaluBclon de los eprendlzaJes, AI Inlcla de "" 
unldad. 18 0 el docente plenlftcera las actlvldedes de evaluacl6n QUo sean necesaria'R, 
manera que 13 eVallJ9Cl6n se~ constanta. no manoa de cuatro para cada unldad. p~ 

e9tablecer ellogro de laa competencies. 

Articulo 10. Planlncacl6n d. Ie. acUvldades de evelueehSn dQ 10. aprendlzaJes. p~ 
el de9srrello de tedas les ectlvJdades de evaluacl6ri de loa lIprendlzaJes sa deben utili. 
procedlmJent05 e Inatrumenlos obJettivos, connBblelJ y prectaoa para vortflC:8r 81 I 
competenc(as han 'lido alcanzada6. ""gun 10 e6paclncan loa Indlcadares de lagro. La 0 
docente as responsable de lao apficacl6n de dlferentes t~cnlcas a Instrum'Gnfos 
evaluacf6n, de forma individual y grvpal. En todos los cases debe" responder a 
slgulente; 

II.	 EI cnlQque del Curricula .. 

b.	 EI madela educativa blllngOa e Imereultora!. 

c.	 Los criterics detinidas en el Curricula para cada nivel, cicio. area, subarea 
acllvldad de aprandlzaJe. 

d.	 Las aoecuac:ianes curriculares deflnldas para estudlante. con necesitJac 
""'~II.... t:l'hIQa bane .....JQI~Q 

~...'~.;:~.~ .. 
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CAPiTULO VI 

PROCESO DE MEJORAMIENTO DE LOS-;o.PRENDIZAJES 

Artlculo 11. Definicion EI proce d f .
 
Esta constltuldo per las ~C(lvld8dess~ e med~ram,ento de 108 eprendl~aJes 8S continuo.
 

ren o desarrofln tendenl~s a melors I ~ a,Pd , zaJe y evaluacl6n que la 0 01 docente splice
're"lve e ogre de 109 aprendlzefes. 

ArtIculo 1~. Planfflcac/6n y ejecucl6n del proceso de mejol'llmlento. Este roeeso 
dab~ PIa.n1hCrrse y rBallzsNle lnmedietamente deapu~a de cada actlvktad de evafU;lci6n 

~~n8P~:~d~~aJ~~~:~~;~~~~e8~et~tadasen. cada una de las actlvldades de evalu3al6n d~ 
enfermedad u arras) h' S Y 08 eruud1ante9. que por causes Justtflcadas (migraci6n 

• BlJan in.scrlto6(89) 't~~dr:~and~~~~S:9~~9~':;:~I~~~~: e::IUeavC~?~~c~~nelyg~do\~Son~~ 
me aramlento, &1 fueran necesarlas.	 e 

CAPITULO VII 

REGISTRO DE LOS RESULTADOS DE LA EVAI..UACI6N De-t;0S APRENDIZAJES 

;r~1~aU~~e1~~ ~Osg~~~e~l~~~Joe~r~SUJtadOSt dd
j 
9 la t1'YaluacI6n. Las ~ 109 docentes registraran
 

e sus es u antes. de fa manera .Blgulante:
 

2.	 :;t ~I Nj~el de Educacl6n Preprimaria: el lagro de los aprendizaJes d") las y los 
- u an es se ragl9\rara en un documenfo que pnrmlta una visIon lnta ral del 
f~~~:~~sY tafdrdsc:pc'6n cualitaHva del mismo. Cada docente lfevaril Un reg~!'Otro de 

rjl ~c IV a es de evaluaciOn que reallce durante 91 proce80 de ensef'ianza y . 
apr~n zaJe y del logro de las competencias de las arPllEt5 y subareas, 

b.	 En los Niveles de EducacJ6n Prlmar/a y Media; 

b,1 Los resullado8 de las aetlvldades de evaluacton de cada unldsd y de su 
~espec:t1vo praceso .de mejortlmionlo se reglstrarsn en un documento que permltlra 

emostnH el r=!vance alcan2ado por las y los estudlaJltes. 

b.~ .Adl finallzar cada unldad sa regislraran '08 resultados oblenldos en las 
Bctr ..... l <':Ides de evaluacl6n renlizada8. 

Ib.3 AI finallzar el perlodo lecUvo se registra,-e 10 nota fln13/ que debe representar los 
ojgros 9'canzad~s en cada drea y subarea dal currrculo vlgenfa de los di1erentes
N veles y Moc1iJ;Itq'Bdes del Sistema Educativo Naclonal. 

,rtfeu(o 14. OnclallzD.cl6n dolos reglstros. Los registros a que se haca rererencia en el 
;rtlcUI~ 13 del pres.ente reglamento t1enen caracter oncJal y publico clneo dras habllea 
.espu s de conclUldo el pf"Oceso de evahJacion correspondiente de ecuerdo con la 
d'endarl~aci6n establecida en cada centro educatlvo. A partJr de enionces los resultodos 
'starnn dlsponlbles para las y los. estudlantas, madres, padres 0 encargad.o'6(aS). 

\rt'culo 1·5. Informo del avance de- los aprendJzaJes. E3 responsabilldad de coda 
entro educatlvo. par media de las y los docen'es. 'n(ormor a padres y madras de famWa 0 
ncergados(as) do 18S y los estudlantes, sobre los avances de aprendizl!IIje de 108 n11smos 
o;~ ba~f3 en lOB regfstros de evaJuaci6n, Dfcho Inrorme 99 anotara en la tarjeta d~ 
a.~e:tc,one$ y sarti entr:-9ado a p8dres. madras 0 encargados(ae). al tlnel de cade 
!"II.? ~ dal perlodo lectlvo. En caso de fnconform/dad, el interesado ti"ne derecho it 

?lLcltar Ievlsl6n. 10 cual debera etectuar en u.n maximo de clnco dfas habilo9 despues de 
.lclallzado!t los resultados. 

rtleufo 18. RegJstr08 de notRs de promocl6n para los NJveles de Educacl6n 
repr)marla, Prlml1rla y Medltll 'en 10'S cuadroll onela'es. Las ca\lflcaclones flnale$ de 
~da "rea. subt.",e 0 su equ\valentl!!. las cuales determlnaran aJ resu)tado de promovldo 
)} 0 no promovldo (NP), ee com;:lgnarlm en los cuadros de reglstros oflclales, los cuales 
~ ontregilrnn B. las instancias educativas correspondientes a traves de los medlos que sa 
d1que, en la' recha dennlda an el calendarlo eacolar. 

CAP[TUl.OVIII 

APROBACI6N 

rtleulo 17. Deflnlcl6n de aprobAcl6n. Se entlend& por aprobael6n el logro de los 
orendizajes esperados para cada 4rea. sUb~rea 0 su equiv9IIente. 

rtlculo 1S. Aprobacl6n de In ' ...0& der Nlvel de Educa,,16n Preprlm"rla. En el Nlvel
 
reprlmarla no apnca la apTobad6n, s610 ·se reporta al progre80 alcanzado en cBda una
 
3' las areas que se trabajan. d~ 8eU~rdo con el desempeno de cada estudlante-.
 

rUeulo 19. Aprobacl6n de las Areas y sutiare8" en los Nlvales do Edl .acldn 
rfmnrfa y Media, Pars erecto de nota d6 unldades 0 blmel!ltree. oada tlrea 0 eubsrea 0 
J equtvalente se considera sprobsda cuando la 0 el e15tudlante obtlena corno mlnlmo 
leenta (60) puntos en la8 actlvldades d& evalullciOn rl!llBllzmdile. 

rtlculo 20. Aprobact6n nnal de 6reas Y .!Jub'reaa en los Nlveles de Educ8cJ6n 
rhnaria y Media. Para eteelos de nota 11nBI del cicio e8colar, oeda t\ree 0 aUbarea se 
mslders aprobadJi cuando 81 8!9tudlanle obtlehe como mlnlmo se8enta {50) puntos de 
'omedlo de las notas obtenldas en Ius unldadea a blmestrea de IsS eveluaclones 
allzadas. 

CAPITULO IX 

PROMOCION 

"Iculo 21. O<>flnlcl6n de -promoclcln. Se ent/end.. por promocl6n el paso de las y 'os 
dUdlantes de un grado at lnmedlato aupertor. 

rtlculo 22. Promocl6n de /a8 y 108 aetudlentee del Nlvel de Educaelcln Preprlman9. 
odalS(08) Iss y los esludlan1es del Nlvl!lll de· Educacl6n Prepr1mer115 ser~n promovldos 
.Itomaticamenle a la stepa Inmedleta superior. 5enli" promovldolS automoAUcamenle B 

rimer grade del Nlvel de Educl5clOn Prlmar1a. slempre que hayan cumpHdo como mlnlmo 
,1, ana! sels meses de edsd al Inlelo del perJodo lecllvo. 

rtlculo 23. Pronlocl6n de la" y los estudlantea del Nlvel de Edueaelcln PrImaria. Les 
lOB estudlontes det Nlvel d& Educac:16n PrlmArla 8en~n promovldos de acuerdo con los 
Jterlos siguiente:9: 

::1.	 En 1·, 2· 't 3er. grados, cUBndo obtengan un mlnimo de .sesenfa (60) puntos en el 
area de Matem81:leaa. sesente (60) puntos en cada una de 'a~ subareas de 
Comunlceci6n y Leng-usle (L1, L2 Y LJ. donde Q\:)Uque) y un mlnlmo de seAenta 
(SO) puntos al promedlar los resultados de las otres ttress.. 

b.	 Err 4"', 5:10 Y 6- grado.s:·cuando obtengan un mlnimo de :5eaenta (60) puntos en cada 
una de las ~reos. Y'9Ubare&3. ...... 

Articulo 204. PI'omocl6n de JaB y los eatudlantee del Nlvel de EducAcl6n Medl8. Ln. 
los esludiantes· de lodos 109 Grado. del Nlvel de EduceclOn MedfB Beran promovido.s , 
grado inmedlato 8uperior. eaando ob_lengan un mlnlmo de sllsema ~60) puntos en cBd' 
Une de I". areas. SUbareas, os1gnaturas 0 &U equivalente, en el plan de es\udlo: 
respectlvo. 

CAPiTULO X 

RE.;UPERACI6N DE AREAS, SUBAREAS °SU EQUIVALENTE 

ArtIculo 25. Recuperac16n para estudlantas d~ Nlva' de Educacl6n PrlmariB. L• 
reeuperaclon para las y 108·estudlan1es del NlveJ de Educacl6n Prlmerl" se reg 1m d. 
acuerdo con 10:9 crlterlos sJgulenles: 

a.	 En 1-..2- Y 3er. grados no apllca la recuperBcf6n, con el prop6sito qu~ 1-"11 " E 
es(udlal,te adqulera las competencfas en rorma canslstente. por ser la base de 10; 
rututos :aprendlzaJes. 

b.	 En 4°, !j- y 6- grados pueden recuperar hosta tres dres9, subareas. asJgn.ahJrcls , 
su equlvalente en una sola opartunidad, qulenes hayan cumplldo con el 60% dl 
aslstenda. Esttl riOcuperaci6n debera l5er rea!lzada en el centro educatlvo el 
donde c.lJrs6 sus estudlos. 

ArticUlo 26. RI!c:.upere~lon para 8.studJante.s del Nlvel do Educacldn MedIa. La~ y 10! 
oSludianle.s del Nlvel de Educat;16n Madia. que cumpJleron con el 80% de 8slstand.a 
t9ndrt!m recuperaci6n del area. :subarea, 8slgnatura 0 su eqOlvalenle del Currlculo Oncla 
vlgente, que reprobaron, en une sola oportunidad, alempre que haysn reprobado tres (3 
cuendo el total de elias see manor 0 19uel s nueve (9) 0 reprobado cuatro (4) cuand., E 
101s1 de elias !-lea mayor que nueye (9). ESt9 reouperact6n debera ser reallzada en f! 

centro educaUvo en donde CUriSO sus esludios. 

Articulo 27. Calendario de recup~ra<:'6". L9 Comisi6n de EVl;lluacl6n de cada cen1p 
edueallvo e.stahlecer~ el celendar10 de recuperaclonee. el cual podr4 efeotuarse. e\ fin:31 I 

al lnlelo del cIcio esoolar dentro de las taches establecldas por el MTnisterlo de Educaci6n 
LOB cuadros dE! recuperacl6n deben &ntr£"lgarl5o en un maximo de 1relnta dlas despLJ~! dt 
rea lizada la m'~ma. 

CAPiTUl.O XI 

EVALUACION EXTRAORDINARIA 

Artfculo 28. Onnnlcl6n. Evaluaci6n e;.ctraordlnarla en los Nlveles de Educsci6n Primar;a • 
Med\a e.s 'e qUfJ sa. concede pBra aprobar une t\rea, subdireB. sslgnQtura a su equiv&lanle 
ruera de 101 (echa estableclda en la evaluac16n ordinarIa, en los sigulentes CCilSOS: 

D.	 Enfermedod debldamonte comprobada, en un so)o blme3t're del cicIo escolar. 

b.	 Migracl6n: cuando Ie 0 el es1udianle dl!!muestre que Be traslad6 0 trasledar,d B \1m 
regl6n geografica dtfiOrente, dentro 0 ruerQ del pals. 

c.	 Por sufidencla~ cuando 121 0 el estudlante no he sldo lnsctito y no ha curs ado um 
area. subArea. ealgnat.ura 0 su equivalente y Be consldere apto para sustentar I~ 
evalu8clOn de la mlsma. No apnea para es.tudla·nte~ que se hayan lJometld{) l 

pruebas de recuperacl6n ordinar'las y I;:e realize en una (mica oca8i6n. SE 
exceptuan las cress pr~ctlcas talet. como: semfnario, laboralorio, prActica dccentE 
y '9upervf~ada, 

d.	 Par equlvalenc~!J: cuando el estudiante venga del extranJero a cuando nece:!I1tl 
cambiar de pla(1 de estudlolS, eslruclura curriC\.llar 0 tiU equlvatente. 

e.	 Par perdlda de eseolarldad: cuando la a el estudlanle reprob6 una arO;a, 6ubEirea 
aSlgna\ura 0 su eqUivalents y no sustent6 recuperacl6n en las oportunlda,jel 
estebT(I)C'.Ids9 e InternJmpl6 sus fJ'Bludioa por m6s de un ano, cumpliendo con " 
eS1ablec:ido en el Articulo 26, en fa que 8e refiere al numero de areas, sub!.4re-as
aslgnstllras a au equl\lBlente Teprobadas. 

r.	 ~~t~~~ar:::-eCIQlaS; lodos. aquen08 que no e$t~n contemp.l'ado6 en los inciso' 

Los ca150S e. b, c y e seran autor1zsdoa por la Comlsl6n de Evaluacl6n del centn 
educativo, con el vlelo bueno de la Supervig,\6n Educatlva cOTTe,spondlen1e. En el caso dl 

, 10 aslablecldo en los Jnctsos d y r, debera remltlrse a Is Dlreco\6n Departamental d' 
Educacl6" re9pectiva, que em{tlra Ie resoluoi6n que amarf1e el caso. 

Articulo 29. ReaUxacJoll de: IDa Gv.oluaclonos extraordinarl.a. LaB cvehJe.eit>ne' 
eKlreordlnarles se lIe"er~n a cabo de fa g,igulente. forma: 

a.	 Las que se ref\eren ~ 105 Inel809 a, b, dye del Artlcu'!o 26, de. -este RegJamento 
deber'n reall;:erse en el centro educativo donde la 0 el.esludlante oura6 0 eureltrl 
las I1reas, sUbarea&., att:lgnaturas 0 au equl....alente 0 en donde contlnuara SUI 

estudlos, ' 

b.	 En 10 referldo al Incrso c, del Arlfculo 28 de e8te Regl8mento. en los Nivele.:5 df 
Educaci6n Primarla y Media. B., reelizar6 durante el perlodQ lectlvo, en 1Jn cenln 
educatlvo publico dsslgnedo por la DlrecctOn Departamentel corrospondlente. 

c.	 Los cag,oa especlales: seran resueltos por fa Comhtl6n de Evaluacl6n del cel')\n 
ed\Jcatlvo y con la autorizacl6n· de hi Supervla16n· Educative 0 DI(eccl6r 
Dep.er1amsnlal de Educaclon correspondl~nte.aegun sea el oeSo. 

ArtIculo 30. Procedlmle:nto para r8afJzar una IIvalu8Clon extraordlnar1a. Par~ reellz.R 
una evaluacl6n extraordinnrl.a e8 nece:.arlo que el podre. m~dre. encargado 0 encQrgada 
e.tudisnte: 

a.	 Presenle 'so1/citud en el formate correspond1e-nte. 

b.	 Presen!e Is documentacl6n requerida en at fo""ato de' sollcftud de: evaluacl6, 
extroordinaria, a la Comlst6n de Evaluacl6n del centro educatl....o. Supervisf6r 
Educatlva 0 la Dlreccl6n Depertamentel de Eduoac:IOn, aegun 8&0 el caSCI. Quler 
resolvers en un plazo no mayor de dlez. dlas h4bne.s prevlo a la evoluaci6n, 

c.	 La Comlsl6n de Evelueel6n del centra educatfvo. con la Supervi'lfOn Educ:iUlva ( 
Dlrecclon Departu:mental de Educacl6n reapectlvlI. definlrnn er luger y 10Gi perlodot 
en qUl!ll !Ie realizar~ 131 eV81uaci6n aUlorizada. 

d.	 La Olr&ccl6n del centro educaUvo presentar4 10& resultados de Ii" evaluQc16n an e 
certificado especlfico y en el cuadra otlcla' reapcrctivo, s Ie Supervision Educaliv! 
correspondiente. 

Articulo 31. Aprob.cl6n per eva'uRclon extreorulnar1a. La ev.'uaclon el<1raordln:arlt'i 
establecldl\ en et Articulo 28, en los. lnclsoa a. b •.d. e y t del presente regremento Sf! 

oonlldenara Qproba:dR sl 18 0 el es.tudlQnte ha .rcanzado como mlnlmo se.eMt" (6(~~ 

punt,,!!. La evalueci6n exlraordin!J.ria e$tableclda en ef inclso c. evafuacl6n por sUficierrC:..; 
,~.a consldergra opro'?:~.~..st Ie 0 el e"tudian\e alcanza un mJnlmo de o<:henh' {eO) nunt!;~· 
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CAPiTULO XII' 

REPITENCIA 

\rtfculo 32. Repltencla en el NI\l'el de Ectueacl6n Preprlmarla. Las'y 103 estud;ontes del 
"Ivcl de Educacl6n PreprimarJa, en \odes la3 etapas, no "satan afect9s(os) a fa repltencla, 
empre y euando cumplan eon la edad a.tab/aelda en 81 Artloulo 22. 

Ift/culo 33. Repllenels en 81 Nlvel de Educacl6n Primaria. Las y los eSludlanle. del 
~ivel de Educacl6n Prtmarla que no cumplsn con 10 establecldo en los Artfculo9 "2:3 y 25 
Ie este Reglemento. debenfrn curaar nue....amenre el grado. 

.rUculo 34. R8pltencta en at Nlvel de EducactOn MedtSa Las y los estudlantes dil:':l Ni"el
 
e Educaci6n MedIa Que no cumplan COn 10 establectdo en 108 Artlculos 24 y 26 fie este
 
togramento. debor1tn cursar nuevamente el grado.
 

CAPiTULO XIII 

CERTIFICACION 

\rtteulo 35.. qRrtl"ca.do dtt estUdlo. At finBIlz.Ar cads grodo. Ie Dire<;ci¢n del CBntro 
·ducatlvQ extenders el cer1ificOldo corresPondienta en los formuldt-ios dlset\edos par al 
IIlnislerlo de Educ~cr6n. 

rtlcuto 39. Nlvol de Educacl6n PrDprlmartll. Las y loa. estudlantes del Nivel de 
ducAcion Preprimaria reclblrtin una constancia que acredile Que 8slstleron a 1a atapa 

,crTespondiente. Ests consranc:::i3 6ert' emftida por el centro educatlvo respectivo. 

\rticulo 37. Diplomas por Nlvfll y CicIo Educatlyo. AI aprobar los estudlos 
,rrespondlentcs Bios Nlveles de EducBcl6n p,.lmeria y Cfclo ea~lco del Nivel de 
duc~cion Media, las aLltorfdf'des correspondlentes extend.eran los diploma!) que 
credilen la flnallzaci6n de 108 mismos. 

Irtlculo 3S. Tilulos y diplomas del CIcio Olverslncado del Nlvel de EducaclOn MedIa. 
.as y 106 estudla"les del CicJo Dlverslflcado del Nlvel de EducecS6n Media, que hayan 
ompletado 109 estudlos correspondlentes a un"" carrere, serAn ecreedores a un diploma 0 

tlll0 extendldo par la Direcci6n Departamental de EducBcJ6n de su Jurlsdlcct6n. 

rtlculo 39. Cart'ftcBelOnGs, titulo. y dlplcmas4 Los tramites y requhdtos para obtener 
JS certiflcac\ones de estudlo, 1Hulos y diplomas. ae hamn de confonnldad con las 
ilspo91c1ones especlflc.a15 correspondientes def Minlsterlo de EduCBc16n. 

CAPITULO XIV 

NECESIOAOES EOUCATIVAS ESPECIALES 

,rtlculo 40. Deflntc'6n. LilB neceeldede3 educaUvaa "spectates con~tUuyen las 
'~mandas ds una atencl6n dlferenc)ada y de variedad de eatrateglas de ens.,r.anza y 
,rendl7:aje. que 1Se dan on lass )' loa estudlantes a 10 largo de fa eaco1arlzacJ6n, para 
:ceder a los aprendlzajes Que Se deterrninen en ef Currlculo que 1es corre!l:pOndCli Q su 
;fad. Para compensar dichas neeesidades se requleren adecu~c1ones cumcufare$ en 
arias areEts del Currlculo, las cuale1t se hamn clIenco aee neceserlo. de acuerdo con el 
;lagn6stlco de un especlallstll;l. E$t8S adecuBclones &ertfn elaboradas par las y los 
ocentes que atlenden a las y los eatudlantes con necesldades educat;ves especlales, d'3 
~uerdo con los linaFJn1ient09 de la Direccl6n General de Educacl6n Eepeclal. 

\rtlculo 41. Adecuscron€l's' curricular.... Sa entiande por adecuscl6n curricular al 
.onJunlo de modHicaciones que se re:allzan en contenidos, Indlcadore,!; de logro, 
Jctlvidades. rnelodologla y ev::aluaci6n de las areas del Currlculo. 

\rtlculo 4'2. EVRlu;lCi611. La evalu-aci6n de las y los estudlanles con neoosldade~
 

ducnHvas espoecia1es se hara con base en las adecuaclones curriculares elsboradas para
 
I electo
 

6.rtlculo 43.' Reglstrot!i de promocl6n. l.a promocl6n para las y los estudlante9 con 
'Ieccsidades educ.;:ltivas especlales, debera registri\rse segvn 10 establecido en al articulo 
1G de estl9 reglumento, i'l~regando al reeultado de promovldo las letras ·AC~ que 
'lgniOca ry "Promovldo con adecuacl6n curricularr 

• 

\rtlculO 44. Pronl0cl6n de los y 105 e$tudlantQ~ con necesldados educatJv09
 
8~pec:lalo8. Las y 108 asludlan,es con necesidadss eduCEftivas especlale~ aerc1n
 
,romovldas-(os) de ecuerdo con 10 e'5tablecldo en los Artfculos 22. 23 Y 24 d.: e,.te
 
~QgleFTlf'lnto 

I,.r1JculQ 45. Cartlflcado de' tl'Studfos y diplomas para las y los e.tudlante~ oon
 
\Gcualdadea edueatlv.Qa oBpeclal8s4 El certificedo' de estudlo& de cade grado y. el
 
Jlplum8 de cad8 cicio y nlvel ".U'S 'AS Y lo~ eetudlantes con neceeldades educattvB$
 
!speclales. ser" el oOclBI. A c~d .. certlflcado 88 8dJul"\tar~ el Info""e ~ue Indlqu9 las
 
ldecuaciones curriculares Clue se Ie heyan BPllcado. de acuerdo con el modelo
 
4st;'lblecido por la Dlroccf6n General de E:ducacl6n Especial.
 

CAPITULO XV 

eVALUACION EXTeRNA 

.rticulo 46. Daffnlcl6n: Es lQ evaluael6;' reallzad8 POi Is dependencia e(l;;peclllHzada del 
1ihlsterio de Educad6n dellignlilde para el efecto.y 8jena 81 centro educ:attvo; por medJo 
c Instrumentos de evalusc!on ~lle cump1en con cr1terlos t~cnlcos y de caUdad. E'!'Jtos 

.ullrvm<9n(os f10n edministrlltd08 y ca1lflcad08 con IInelfomlent08 y eondlefaneB slIpeclficas y 
'10 l!!' vlnculRnte co.n la promocl6n de 181& y 109 estudlantes. . 

'\rtlculo 47. Prop6slto. La. evalvacl6n ex,lerna se reellza con el prop6elto de obtener 
1rormacl6n oportuna y pcrtinf1?nte que: 

Parmna eatablecer el nlvel de caUdad del SlstemB Educative;) Naclonal, 

J. Permlta detectar I1reae deblfes dflof Sistema Ed\lcatlyo Nacionel. 

Facillte 18 10ma de decislone1ll can respecto 81 proceso de enset\anza y aprendlzajt::. 

arinde elementos que confonnen un marco de referencie pere IIlI mejQra conUnua del 
Sistema Educatlvo Naclonal. 

_. Incida en la toma de decislones para la formulaci6n de pollUcas educnUvas. 

'rtrculo 49. EV8.luacf6n extema de estudlantes con nBcesldades educ.atlvas 
Ispeclalas. Esta evaluaei6n se realizarlli con base 6n la5 adaplaclone-u que &e eonside~n 
leCEl9i1riAs, preparadl!l:9 psra el efecto. 

)"rtlcllio 49. calendsrlo de evu\ulJC:16n ext.rna, EI Mlnlsterio de EdllOBcl6n elltbori<u6 y 
'ublicArc'l de forms snual et cafendario de evalU8ci6n extorna en el que Indicare a quiltn 
1St:. dlrlglda. al tlpo d~ evalueef6n )' sus cl\racterlsllcas. 

__. __.:..••:..:-:.:..:..:.••:.:..:..:.-:..:...:.:..=-:.:..~. ~_,.....:'.:;"vtvlt ... nv 

CAPiTULO XVI 

DlSPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS 

ArtIculo 50. Cobertura del Reglamenlo. EI presenle Reglamenlo reglra la evaluaci6n d 
los aprendizajp.s en todos los centr09 edueallvos oriciales. privados. munlclpales y pc 
cooperativa dEli pals en todos los Niveles Educativos y moqalidades de los subslstema 
educalivos escolarizados y eXlraescolar. 

ArticulO 51. C;el1tros Educativo& con modalldades Bxperimel1tales del SUbslstOOl 
Eacolar y del Subsletema EXlrsl1scolar. Los .centres educativos con modalidade 
experlmentalefl del Subsistema ESClllar y centros del subsislema Extraescolar CO 
reglamenlos de evaluaclOn especlficos. deberan crear 0 actullli4ar au reglamentaci6n, e 
funcl6n de las dlsposlclonas da este Reglamento y presenlarta 'a la Direcel6n General d 
Currlculo, del Minisoorio de Educaci6n, para su revision. analisis y autorizac16n. 

Articulo 52. I:valuacl6n ds areas especlficaa. La evaluacl6n de Practica Doeenll 
Practlca SupeIVisada, Laboratorios, Temano, Tesina y Semlnario, se aclvalizara d 
acuerdo con los Iineamientos del presenle Reglamento en un periodo no mayor d 
noventa dlas. mlen/ras tanlo se seguimn riglendo por su propla reglamenlaci6n. 

ArtIculo 53. Dlvulgacl6n del Reglamento. EI Minlsterio de Educacl6n, por medio de la 
Dlrecclones Generales especlflc8s, las Direcclones Departamentales de Educaci6n y la 
SUPBrvisiones Educativas, promovera actividadea de difusi6n, divulgacl6n e inducciOn dl 
Reglamento d" Evaluaclon de los Aprendlzajes, a partir de su publicaciOn en el dian 
ofioial. 

ArtIculo 54. Evaluacl6n del Regtamento. EI Mlnlstarlo de Educaci6n organi~8r 

actividades anua/as con la particlpacl6n de la comunidad educative, con el obJetivo d 
analizar Ie funclonalidad de esis Reglamenta y reallzar las modificaclones necesa.rias. 

Artlcu.lo 55. Casos no prevlatos. Los casos no previstos en esle Reg/amenlo sera 
resueltos por el Despacl10 Supenor dal Ministerio de Educacl6n 0 la depandencla lecnlc 
correspond/enta. 

Articulo 56. Derogatorla. Se derogan el Acuerdo Ministerial 704-2003 del 1 septlernbr
del dos mil tres; Acuerdo Mlnlstelial No. 437 del 16 de abrll de 2001 'Reglamenlo d· 
Aprendlzaje y Promoci6n Educativa para los centros que conforman 131 Programa d 
Extensl6n y Majoramlento de la Educacl6n Media -PEMEM que funclonan en la Republir, 
de Guatemala'; Acuerdo Mlnlstelial No. 1109 del 6 de diclambre de 200"1, 'Modmcad6' 
de 109 artlculos 46, 48 Y 54 del Acuerdo MinisterIal No. 437 del 18 de abril de 200\, 
Acuerc10 Ministerial No, 2692 del 14 de diciembro del 2007, 'Reglamenlo de Evaluac:i6i 
de los AprendizaJes para 109' Nlveles Preprimaria. Primaria' y Medio en todas su 
modalidades"; Acuerdo Ministerial No. 436 de fecha 14 de maTZO de 2008 "Reformas I 

Reglamenlo dll Evaluaci6n de los Aprendizajes para los Nlveles Praprimaria, Primaria 
Media en lodas sus modalldalJes': Resolucl6n 004 de 1968 que norma evaluacione 
extraordinarias;. todas las ctisposlciones, normas y regtamentos en materia de evaluacil\n' 
que se opongan at presen\e Acuerdo "'1lnlsle1ial. 

Articulo 57. Vigen cia. Et presente Reglamento SEl publicara en 131 Diano de Centl 
America y entr;ua en vlgencia el tres de enero de d09 mil once. 
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